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▪ ANEXO I. ACREDITACIÓN DEL PROMOTOR 
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▪ ANEXO II. ACREDITACIÓN DE CAPACIDAD TÉCNICA DEL REDACTOR 
  



DOÑA Mª EUGENIA DEL RÍO VILLAR,ARQUITECTO, 
SECRETARIO  DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID

C E R T I F I C A:

Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el

Arquitecto NATALIA CHINCHILLA CAMARA de nacionalidad ESPAÑOLA,  con DNI/NIF/NIE 07494722B con

residencia en POZUELO DE ALARCON(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE

ARQUITECTURA de MADRID obtenido con fecha 03  Octubre de 1997 se encuentra colegiado en este Colegio

Oficial de Arquitectos con el número 12282, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación

con el ejercicio de la profesión hasta el día de la fecha.

 Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 21  Abril de 2025
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▪ ANEXO III. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO. 
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▪ ANEXO IV. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
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▪ ANEXO V: INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL PLAN ESPECIAL 
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1 Introducción 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión del 28 de septiembre de 2023, a propuesta de la 
Dirección General de Urbanismo del 19 de septiembre de 2023, y en virtud de lo establecido en el artículo 
61 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, adoptó el Acuerdo de aprobar 
inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del Proyecto de plantas fotovoltaicas e 
infraestructuras de evacuación «Nudo Villaviciosa» en los términos municipales de Villamanta, 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles. 

Así mismo, en dicho acto se acordó el sometimiento de dicho Plan Especial al trámite de información 
pública por el plazo de cuarenta y cinco días, el cual se inicia con su publicación y la notificación individual 
a los propietarios afectados. Simultáneamente se solicitaron los informes preceptivos a los órganos y 
entidades administrativas previstos y se hicieron las consultas a los afectados, de acuerdo con lo señalado 
en el Documento de Alcance, dando traslado del expediente, además, a los municipios afectados. 

Se adjunta el Acuerdo 63/2023 de 28 de septiembre de la Comisión de Urbanismo de Madrid como Anexo 
1 de este documento. 

El presente documento se elabora para dar cuenta del resultado del trámite de información pública, así 
como de los informes, consultas y alegaciones recibidos. 

2 Publicación 

En cumplimiento del segundo punto del mencionado acuerdo se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid Nº 289 de fecha 5 de diciembre de 2023, así como en el periódico ABC de fecha 17 
de octubre de 2023, poniéndose además a disposición en el portal institucional de la Comunidad de Madrid 

Se adjunta el BOCM Nº289 y el anuncio en ABC como Anexos 2 y 3 respectivamente, de este documento 

3 Informes sectoriales 

En cumplimiento del punto cuatro del acuerdo, simultáneamente a la publicación del acuerdo de 
aprobación inicial del Plan Especial se han solicitado informes a los siguientes órganos y entidades 
administrativas: 

– Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Dirección General de Carreteras 

– Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

– Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Dirección General de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, Subdirección 
General de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. 

– Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Secretaría de Estado de Energía, 
Dirección General de Política Energética y Minas. 

– Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Dirección General de Patrimonio Cultural. 

– Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
· Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Subdirección General de 

Producción Agroalimentaria, Área de Vías Pecuarias. 
· Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal. 
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· Dirección General de Transición Energética y Economía Circular. 

– Consejería de Vivienda, Transporte e Infraestructuras. Dirección General de Carreteras. 

– Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

– Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. Dirección General de Reequilibrio 
Territorial. 

Transcurrido el plazo de 45 días previsto se han recibido los siguientes informes: 

1.- Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Dirección General de Carreteras. (N/REF. 
23e00039502688, de 24 de agosto de 2023). 

Se recibe informe de Dirección General de Carreteras con fecha de firma de 24 de agosto de 2024. En el 
cual se mencionan las infraestructuras afectadas y condiciones generales a considerar. Se destaca que, 

«Línea de evacuación de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helena Solar 8 
hasta la SE El Límite: Afección por cruce subterráneo mediante perforación horizontal dirigida de 
longitud no especificada, bajo la autovía A-5 a la altura del P.K. 35+200 (aproximadamente). En la 
documentación aportada no se especifican los puntos de inicio y fin de la PHD ni otros detalles 
referentes a la afección por cruce de la mencionada infraestructura viaria.» 

A lo que continúa señalando las siguientes prescripciones: 

«Con carácter previo a la ejecución de las obras con afección al viario estatal se deberá obtener la 
correspondiente autorización por parte de la Dirección General de Carreteras, previa aportación del 
correspondiente proyecto constructivo y demás documentación técnica necesaria en atención a las 
obras a ejecutar, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

En dicha solicitud de autorización se deberá incluir todas las afecciones a la Red de Carreteras del 
Estado, incluyendo planos donde se representen las zonas de protección del viario estatal de 
acuerdo con la Ley 37/2015 de carreteras y las actuaciones previstas en cada una de estas zonas.»  

Al respecto, el promotor manifiesta conformidad con lo indicado por la Dirección General de Carreteras y 
observará las consideraciones indicadas. 

El artículo 8 de las Normas del Plan Especial señala la necesidad de solicitar la correspondiente 
autorización, aunque con independencia de ello, se recuerda que el cumplimiento de la normativa sectorial 
vigente es obligatorio.  

2.- Canal Isabel II, S.A. (2023_EXP_000017960, de 12 de febrero de 2024) 

En el informe de Canal Isabel II, con fecha de firma de 12 de febrero de 2024, menciona las infraestructuras 
afectadas y condiciones generales a considerar. Destaca que, 

«El PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS deberá recoger las redes supramunicipales y 
generales existentes en la delimitación de su ámbito territorial, por lo que se han de recoger en dicho 
documento aquellas infraestructuras adscritas a Canal de Isabel II que por su naturaleza tengan tal 
condición. Asimismo, y en función de lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley del Suelo de Madrid, 
los suelos por los que discurren dichas infraestructuras deberán recogerse en el documento del 
PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS con una calificación que resulte compatible con su 
naturaleza de redes públicas de abastecimiento y energía eléctrica, según corresponda, de 
conformidad con la Ley del Suelo de Madrid. 
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El PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS deberá recoger las infraestructuras gestionadas por 
Canal de Isabel ll que han sido relacionadas en el presente informe, con la calificación urbanística 
que contemple su naturaleza, así como estudiar las afecciones que se produzcan sobre las mismas 
y establecer las soluciones que resulten adecuadas para resolver tales afecciones, si bien las 
mismas deberán obtener la conformidad técnica de esta Empresa Pública, con los condicionantes 
técnicos que resulten oportunos a tal fin.» 

Se señala que el Plan Especial recoge la clasificación y calificación del suelo existente en su ámbito, de 
acuerdo con los diferentes instrumentos de planeamiento vigentes, general y de desarrollo, estableciendo 
en dicho ámbito las condiciones de ordenación necesarias para la ejecución de las infraestructuras que 
son objeto del Plan Especial. No es de su competencia plasmar el discurrir de cualquier otra infraestructura 
existente o prevista. Si fuera precisa la incorporación al planeamiento municipal de la clasificación o 
calificación que corresponda a las infraestructuras del Canal, esta deberá llevarse a cabo a través de su 
correspondiente instrumento de planeamiento. 

Se incluyen en el artículo 9 de la normativa del Plan Especial las prescripciones indicadas en el informe. 

Además, se señala al respecto que las consideraciones técnicas aportadas en el informe de la 
Subdirección de Patrimonio de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima M.P., se han tenido en cuenta a la hora 
de elaborar el proyecto ejecutivo de las instalaciones. 

Adicionalmente, hay que indicar que con fecha 22 de septiembre de 2023, se solicitó ante Canal de Isabel 
II las autorizaciones perceptivas necesarias de ocupación y paralelismos, previo a la ejecución de cualquier 
actuación que implique afección a infraestructuras del Canal de Isabel II o afecten a suelos de dominio 
público de Canal Isabel II tal y como indica dicho organismo. 

3.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Dirección General de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, Subdirección General 
de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. (URB00585/23, de 19 de diciembre 
de 2023). 

En el informe favorable  recibido con fecha de firma del 19 de diciembre de 2023, la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, indica que no se han detectado observaciones  de 
carácter particular referentes a las faltas de alineamiento respecto a la legislación vigente, para 
posteriormente reflejar a modo informativo las principales consideraciones de carácter general 
contenidas en la normativa sectorial a la que se debe de adecuar los instrumentos de planificación 
territorial o urbanística que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

Al respecto, como respuesta el promotor manifiesta que todas las actuaciones serán realizadas dentro de 
la normativa sectorial pertinente y acepta el informe favorable recibido por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual. 

4.- Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación Hidrográfica del Tajo. 
(REF: IPL-0152/2023, de 1 de agosto de 2024) 

El informe hace referencia a los antecedentes y, en concreto, a que se encuentran en tramitación la 
solicitud de autorización para construcción de línea aérea de alta tensión de 220 kV desde la SE 
Colectora/elevadora La Cañada a la Subestación Villaviciosa 400KV de REE y la solicitud de autorización 
para la ejecución de las subestaciones El Límite y La Platera. 

Señala condicionantes generales para la ejecución de las subestaciones y la línea, las cuales se trasladan 
a la normativa del Plan Especial. 

El resto de los informes no recibidos se consideran favorables al Plan Especial. 
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Se adjuntan los informes recibidos como Anexo 4 de este documento. 

4 Consultas 

En cumplimiento de los puntos quinto y sexto del Acuerdo se ha consultado, de conformidad con lo 
indicado en el Documento de Alcance de fecha 4 de julio de 2022, de la entonces Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética de manera simultánea a la solicitud de informes sectoriales, a 
las siguientes Administraciones públicas afectadas y personas interesadas: 

– Área de Planificación y Gestión de Residuos de la Dirección General de Economía Circular. 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

– Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

– Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura.  

– Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e Infraestructuras. 

– Dirección General de Patrimonio Cultural. Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

– Área de Instalaciones Eléctricas. Subdirección General de Energía. Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 

– Área de Minas e Instalaciones de Seguridad. Subdirección General de Minas y Seguridad 
Industrial 

–  D.G de Promoción Económica e Industrial. Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

– Área de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Dirección General de 
Emergencias. Consejería de Presidencia, Justicia e Interior 

– Subdirección General de Protección Civil de la Dirección General de Seguridad, Protección Civil 
y Formación. Consejería de Presidencia, Justicia e Interior. 

– Servicio de Sanidad Ambiental. Subdirección General de Higiene, Seguridad Alimentaria y 
Ambiental de la Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad.  

– Canal de Isabel II. 

– Ayuntamiento de Villamanta. 

– Ayuntamiento de Navalcarnero. 

– Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. 

– Ayuntamiento de Móstoles. 

– Otros ayuntamientos que puedan resultar afectados por las instalaciones, según las alternativas 
que finalmente se seleccionen. 

– Ayuntamiento de Valmojado (Toledo). 

– Ayuntamiento de Casarrubios del Monte (Toledo). 

– Viceconsejería de Medio Ambiente de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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–  Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico. 

– Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico. 

– Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid. Dirección General de Carreteras. Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

– Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 

– Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

– Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de Ciencia e Innovación. 

– Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructuras. Ministerio de 
Defensa. 

– Red Eléctrica de España. 

– Iberdrola Distribución Eléctrica. 

– UFD Distribución Electricidad, SA. 

– Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH). 

– ENAGÁS GTS, SAU. 

– Madrileña Red de Gas, SAU. 

– Nedgia, SA. 

– Ecologistas en Acción. 

– Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife). 

– Greenpeace. 

– Asociación de Jóvenes Agricultores (ASAJA). 

– Unión de Pequeños Agricultores (UPA). 

– Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG). 

– Unión de Agricultores, Ganaderos y Silvicultores de la Comunidad de Madrid (UGAMA). 

Transcurrido el plazo de 45 días previsto se han recibido las siguientes consultas: 

1.- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible 
(Fecha de firma 24 de enero de 2024) 

En la consulta se indica lo siguiente: 

“Según la documentación aportada y conforme se establece en la Ley 38/2015 del Sector 
Ferroviario, las obras planteadas en el Proyecto de referencia no estarían afectadas por la Zonas 
de Afección del Ferrocarril, por lo que no precisan Autorización de este administrador de 
infraestructuras y deberán ajustarse a lo establecido en la citada Ley 38/2015 del Sector 
Ferroviario y su Reglamento de aplicación, en particular en lo que se refiere a su compatibilidad y 
delimitación con las Zonas de Dominio Público, Protección y Línea Límite de Edificación.” 
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2.- Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT). Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico 
(Fecha de firma 10 de enero de 2024) 

Se limita a incluir una serie de condiciones genéricas de aplicación al proyecto en la fase de obra, con 
respecto a las cuales el promotor indica que en fecha de 28 de julio de 2023 inició la tramitación de la 
solicitud de autorización de las afecciones producidas en zonas de policía de cauces (ZPC) a todos aquellos 
cauces afectados dentro de las competencias de la CHT bajo el número de expediente ZP-0633/2023, 
comunicando la CHT el inicio de expediente el 07 de agosto de 2023. En la actualidad, el expediente se 
encuentra pendiente de resolución de la CHT. 

3.- Instituto Geológico y Minero. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Fecha de firma 09 de 
enero de 2024). 

Al estar adscrito el IGME a este ministerio dicen: 

«Respecto a la adecuación de la documentación presentada a los aspectos hidrogeológicos o de 
posible afección a las aguas subterráneas, sugerimos consulten la información relativa a 
Hidrogeología del IGME en los siguientes enlaces:  

Base de Datos Aguas del IGME:  

http://info.igme.es/BDAguas/  

Cartografía hidrogeológica: acceso al mapa hidrogeológico de España a escala 1:200.000 Enlace:  

http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=
dropdown&master=infoigme&shdt=false&shfo=false&resource=8406  

IELIG): http://info.igme.es/ielig/. Para el caso concreto de la Comunidad de Madrid se recomienda 
consulten su inventario propio de patrimonio geológico que tiene la Consejería de medio ambiente.» 

Al respecto, el promotor manifiesta que se han considerado todas las figuras patrimoniales inventariadas 
en la redacción del Estudio de Impacto Ambiental del PROYECTO “HELENA SOLAR” y del Estudio 
Ambiental Estratégico del PEI “NUDO VIILLAVICIOSA”. 

4.- Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Fecha de 
firma 18 de marzo de 2024). 

Se limita a señalar que  

«…el Plan Especial no incluye dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuaria de ningún 
aeropuerto de interés general, ni en su totalidad ni en parte de la misma. Asimismo, tampoco afecta 
a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas de aeropuertos, aerogeneradores o 
instalaciones radioeléctricas civiles» 

Y que por consiguiente «…por parte de este Centro Directivo no procede emitir informe sobre el «Plan 
Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa” …» 

5.- Consejería de Sanidad CAM. DG de Salud Pública (Fecha de firma 12 de febrero de 2024) 

En su Consulta señala que: 
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«…en el Estudio Ambiental Estratégico han sido incorporados los requisitos sanitario-ambientales 
formulados en el informe emitido desde esta Subdirección con fecha 20 de septiembre de 2021 (Ref.: 
47/785107.9/21). Se considera que la respuesta es suficiente, y acorde al ámbito competencial y territorial 
del Área de Sanidad Ambiental de la C.M, todo ello a los efectos de que se continúe con la tramitación 
ambiental correspondiente.» 

Al respecto, el promotor manifiesta conformidad con lo indicado por la Dirección General de Salud Pública. 

6.- Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid (Fecha de firma 18 de 
enero de 2024).  

A la consulta realizada a la D.G de transición Energética y Economía Circular realiza una descripción de las 
instalaciones que comprenden el Proyecto objeto del Plan Especial de Infraestructuras y los trámites 
hasta la obtención de Resolución de Evaluación Ambiental Estratégica y Aprobación definitiva del PEI. 

Además del marco jurídico de la producción y gestión de residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid: 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid.  
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición.  
- Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 

del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición e n 
la Comunidad de Madrid.  

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  
- Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas 
a aquellas en las que se generaron. 

- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior 
del territorio del Estado. 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero.  

- Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados. 

En las Consideraciones Generales indica que: 

«…para conseguir el mejor resultado ambiental global, la jerarquía de residuos por el siguiente 
orden de prioridad: prevención; preparación para la reutilización; reciclado, otro tipo de 
valorización, incluida la valorización energética, y por último la eliminación.». 

«…una vez minimizada la producción de residuos, los residuos finalmente generados deberán 
entregarse siempre a gestor autorizado para tratamiento previo, no pudiendo ser transportados 
directamente a vertedero autorizado…» 

Teniendo que realizar una comunicación previa en el enlace que la Comunidad de Madrid pone a 
disposición de las empresas que realizan la valorización. 

Por otra parte, el informe solicita un Estudio de Gestión de Residuos en su último apartado: 

«Se deberá incluir en todos los proyectos de ejecución derivados del proyecto evaluado, un estudio 
de gestión de residuos de construcción y demolición. Este estudio, debe contener como mínimo 
las obligaciones establecidas en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, y 
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entre ellas las medidas para la prevención de residuos y las operaciones de reutilización, 
valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generan en obra. Entre otros 
aspectos se deberá estimar la cantidad de residuos generados, así como hacer una valoración de 
los costes derivados de su gestión que deberá formar parte del presupuesto del proyecto.» 

De conformidad con lo indicado por la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, los 
proyectos a los que da soporte este PEI y que cuentan con AAC, incluyen en su documentación el 
correspondiente plan de Gestión de Residuos. 

7.- Ayuntamiento de Casarrubios del Monte (Fecha de firma 22 de diciembre de 2023) 

Informa favorablemente sin condiciones. 

En su informe técnico emitido con fecha 22 de diciembre de 2023 localiza la situación de las líneas del 
proyecto en el municipio afectando a suelo rústico de reserva y concluye: 

«…el documento del Plan Especial aprobado desde el punto de vista técnico que suscribe, no supone 
perjuicio para los intereses generales municipales.» 

8.- Ayuntamiento de Villamanta (Fecha de firma 04 de marzo de 2024) 

En su informe técnico emitido con fecha 26 de enero de 2024 concluye:  

«Examinada la documentación presentada y la normativa correspondiente, por parte del que 
suscribe, no hay inconveniente para que se continue con la tramitación de la aprobación del Plan 
Especial de infraestructuras de evacuación de plantas Fotovoltaica e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, promovido por Solaria 
Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. , siempre que se lleve a cabo la declaración de utilidad 
pública o interés social por la Comunidad de Madrid en el procedimiento de autorización 
urbanística, el peticionario deberá justificar el interés social de la instalación, siendo la Comunidad 
de Madrid quien resuelva definitivamente sobra la consideración de interés social en el acto de 
autorización. Así como autorizaciones oportunas de la de Confederación Hidrográfica del Tajo y 
Vías Pecuarias.» 

9.-Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (Fecha de firma 12 de febrero de 2024) 

Entre las observaciones que considera se encuentran:  

- La corrección del término municipal donde se ubica la SE La Platera (220 / 400kV), 
sustituyendo Villaviciosa de Odón por Móstoles con miras a los procesos de permisos y 
autorizaciones pertinentes.  

- Observaciones con respecto a la falta de tratamiento en el apartado correspondiente al 
análisis del planeamiento que se refiere a las vías pecuarias y la afección al conectarse a la SET.   

- En el caso de la afección sobre terrenos urbanos y urbanizables, en su acometida a la SET de 
Villaviciosa de Odón, el ayuntamiento menciona que se genera una afección directa sobre la 
parcela con referencia catastral 3268905VK2637S0001PW calificada como norma zonal de 
Industria y almacenes, ordenanza 9. Por lo que exige minimizar, en la medida de lo posible las 
afecciones de servidumbre sobre la parcela mencionada o ajustarse en el trazado de conexión 
con la SET a las infraestructuras y redes existentes.  

Se adjunta a este PEI Proyecto Ejecutivo de la línea, elaborada en su llegada a la SET de acuerdo 
con las exigencias de REE. 
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- Finalmente, el ayuntamiento manifiesta que se opone debido a la interferencia y a la afección 
directa de la infraestructura que alberga el Plan Especial de Infraestructura al este no ajustar 
su trazado a los corredores y tendidos consignados por la vigente Revisión del Plan General. 

A este respecto hay que señalar que el trazado de la línea de evacuación SE El límite – SE La Platera 
(220kV) discurre por este término municipal paralela a la línea de REE existente, en parte aérea y en parte 
soterrada. También afecta a este término municipal el último tramo de la línea soterrada entre la SE La 
Platera y la SE de Villaviciosa (REE), diseñado como ya se ha comentado de acuerdo con las exigencias de 
REE. Se ha corregido la ubicación de la SE la Platera en el municipio de Móstoles. 

Con respecto a la vía pecuaria se ha ampliado el apartado 6 de la Memoria Informativa para hacer 
referencia el marco legal que involucra los cruzamientos de vías pecuarias y así dar continuidad a la 
consideración realizada en los planos, concretamente al plano I.3.5 Cruzamientos. 

Sobre la necesidad de coordinación de estas infraestructuras con el planeamiento general, conviene 
recordar que las infraestructuras objeto del presente Plan Especial son el resultado de la planificación 
estatal sobre generación y transporte de energía eléctrica, y que, como tales, de acuerdo con la 
Disposición Adicional 10ª de la Ley 13/2003 reguladora del contrato de concesión de obras públicas, se 
rigen por su legislación específica (Ley 24/2013 del Sector Eléctrico) y además, como instalaciones de la 
red de transporte de energía eléctrica que son, les es de aplicación lo señalado en ambos textos legales 
en relación con su prevalencia sobre cualquier instrumento de planificación u ordenación territorial o 
urbanística, los cuales deberán incorporar necesariamente en sus respectivos instrumentos de 
ordenación las rectificaciones imprescindibles para acomodar sus determinaciones a las infraestructuras 
aprobadas por el Estado. 

 10.- Red eléctrica de España (REE) (Fecha de firma 10 de enero de 2024) 

En su respuesta de REE, emitida con fecha 10 de enero de 2024, quedan identificadas las posibles 
afecciones, establece que:  

«Se tengan en cuenta estas instalaciones en el proyecto de referencia, considerando que cualquier 
afección deberá estar conforme al Real Decreto 1955/2000 y al Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado en Real Decreto 3151/1968.» 

Además de indicar lo siguiente:  

«Por otro lado, les informamos que el trazado de la línea proyectada afecta a terrenos propiedad 
de Red Eléctrica, por lo que deberán ponerse en contacto con el Departamento de Gestión de 
Patrimonio Inmobiliario (teléfono de contacto: 916599119 extensión 2672) con el fin de suscribir 
el correspondiente acuerdo que legitime la ocupación del terreno.» 

Aunque, si bien expone que existe una posible afección a un tramo propiedad de Red Eléctrica, no 
manifiesta oposición.   

En este aspecto el promotor manifiesta que se han tenido en cuenta en la fase de Proyecto y también se 
tendrán en consideración en la fase de construcción. 

11- I-DE de Redes Eléctricas Inteligentes. Grupo Iberdrola (Fecha de firma 12 de enero de 2024) 

En su respuesta, emitida con fecha 12 de enero de 2024, i-DE Grupo Iberdrola realiza la siguiente 
indicación: 

«…en caso de que las infraestructuras proyectadas no garantizaran las distancias mínimas establecidas en 
la reglamentación vigente con las redes eléctricas existentes, tanto en la fase de construcción como en la 
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situación final, será necesaria la apertura de los correspondientes expedientes para el soterramiento o 
retranqueo de las mismas…» 

Al respecto, el promotor hace constar que en la elaboración del proyecto ejecutivo de las “Plantas 
Fotovoltaicas HELENA SOLAR y sus infraestructuras de evacuación” sobre el cual se desarrolla el 
presente PEI “NUDO VILLAVICIOSA”, se han identificado las afecciones sobre infraestructuras de i-DE y 
enviado la separata correspondiente. 

12.- Nedgia. Grupo Natrugy (Fecha de firma 18 de enero de 2024) 

En la respuesta emitida por NEDGYA-Grupo Naturgy, con fecha 16 de enero de 2024, indica que: 

«…les comunicamos que en la actualidad NO existen instalaciones de gas, propiedad de Nedgia en la zona 
de proyecto.» 

13.- UFD Distribución Electricidad (Fecha de firma 5 de enero de 2024) 

En la respuesta emitida por UFD-Grupo Naturgy, con fecha 5 de enero de 2024, indica que: 

«…Analizada la documentación trasladada por esta Administración, UFD no muestra inconveniente 
a la ejecución de las obras a las que refiere el presente expediente, condicionada dicha ejecución 
al cumplimiento de las prescripciones técnicas y reglamentarias establecidas en la legislación 
aplicable a las instalaciones de la red de distribución afectadas, de las que es titular esta Sociedad. 
Para ello, se deberá presentar separata a UFD en la que se detallen las afecciones de las 
instalaciones proyectadas con instalaciones propiedad de UFD, aportando cálculos justificativos y 
planos acotados.» 

Al respecto, el promotor hace constar que en la elaboración del proyecto ejecutivo de las “Plantas 
Fotovoltaicas HELENA SOLAR y sus infraestructuras de evacuación” sobre el cual se desarrolla el 
presente PEI “NUDO VILLAVICIOSA”, se han identificado las afecciones sobre infraestructuras de UFD – 
Grupo Naturgy y enviado la separata correspondiente. 

14.- Madrileña Red de Gas (Fecha de firma 8 de enero de 2024) 

En su consulta, con fecha de emisión de 8 de enero de 2024, Madrileña Red de Gas hace referencia a las 
consideraciones en caso de existir afecciones con la red de gas y adjunta un plano orientativo de zonas 
con posibles afecciones.  

En este aspecto el promotor manifiesta que se han tenido en cuenta en la fase de Proyecto y también se 
tendrán en consideración en la fase de construcción. 

Se adjunta el resultado de las consultas recibidas como Anexo 5 de este documento. 

5 Alegaciones 

1.- Comisión Gestora del Sector S-14 del PGOU de Navalcarnero e Inversiones Inmobiliarias Canvives SAU 
a través de Beatriz Solanes Ciscar 

Se presentan documentos independientes, firmados de manera individual, aunque se refieren al mismo 
ámbito, realizan la misma objeción y aportan idénticos argumentos, por lo que se contestan de forma 
conjunta. 

Solicitan modificaciones a la infraestructura por los siguientes motivos:  
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- Que la infraestructura, en tanto no se apruebe la ordenación pormenorizada del Plan Parcial, se ejecute 
en aéreo, evitando en todo caso la afección a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación, llevándose 
a cabo en el límite que separa el Sector 14 con el PAU-1 colindante. 

- Que se imponga al concesionario o titular de la infraestructura la obligación de soterrar y, en su caso, 
desplazar el trazado de la misma adaptándolo al trazado definitivo que resulte compatible con la 
ordenación pormenorizada que resulte del Plan Parcial. 

 

 
Superposición del Plan Parcial del Sector S-14 y del trazado de la línea.  

Se ha suscrito un acuerdo entre la Comisión Gestora del Sector S-14 del PGOU de Navalcarnero y 
SOLARIA, en el que esta última se compromete a:  

«…ajustar el trazado definitivo de la línea de evacuación para que discurra soterrada siguiendo el 
trazado del viario previsto en el plan parcial del Sector, concretamente siguiendo el trazado del viario 
estructurante previsto en la Ficha del Sector 14 del PGOU de Navalcarnero, discurriendo de forma 
soterrada a través de la superficie calificada como Red Supramunicipal de Infraestructuras de 
cesión obligatoria y gratuita a la Administración estatal o, en su defecto, optando por cualquier otra 
alternativa viable técnicamente siempre que ésta no afecte ni limite el uso urbanístico asignado a 
las parcelas lucrativas previstas en la ordenación del plan parcial aprobado.»  
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Este hecho ha supuesto una modificación en el documento del Plan Especial que afecta a ambos ámbitos, 
incorporando las condiciones del acuerdo a la Normativa, tal como se describe en el apartado siguiente 
“Modificaciones al Plan Especial como resultado de las alegaciones”. 

Se adjunta el acuerdo suscrito en el Anexo 7 de este documento 

2.- Doña Carmen Diaz Redondo  

Alega que:  

El tramo que atraviesa la finca del polígono 28 de Villaviciosa de Odón, Parcela 134, Recintos 1 y 10, y que 
acota es de su propiedad, se ha diseñado en aéreo. No comprende la causa y le parece injusta. En el 
documento cita que «no se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter 
permanente que limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas» con 
referencia al Decreto 124/2002, de 5 de julio. Concluye con la consideración a la aprobación del tendido 
aéreo es incomprensible ya que un tendido subterráneo tiene menor impacto ambiental, contrastándolo 
con el paso subterráneo de la línea en la provincia de Toledo. Por esta razón, continúa sugiriendo que todo 
el tramo que atraviesa el Parque Regional del Guadarrama debería ir soterrado. 

Así, solicita una revisión y modificación del trazado del proyecto para que ya sea en aéreo o subterráneo la 
línea se traslade hasta los lindes de la finca previamente mencionada, o para que se modifique todo el 
trazado de la línea entre los puntos de cruzamiento C-14 hasta su acoplamiento con S-25 (ahora 
denominados C-20 y S-51 respectivamente) según su propuesta en el documento adjunto.  

 

 
Imagen presentada en la alegación como propuesta de cambio del trazado  

Se responden a continuación las alegaciones del propietario: 

«…No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter permanente que 
limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desconfiguren las perspectivas…», 
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exceptuando aquellos casos en que las actuaciones tengan interés general y siempre y cuando se 
asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales generados. 

Con respecto del interés general de este tipo de proyectos de energías renovables, se hace necesario 
señalar que la apremiante necesidad de reducir la dependencia energética exterior a la vez que cumplir 
con los objetivos de descarbonización planteados desde Europa, han llevado a la publicación de normativa 
tanto de ámbito europeo como de ámbito nacional, tendentes a acelerar los trámites para la autorización 
de proyectos de energías renovables. 

En este sentido, por ejemplo, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y otras situaciones de vulnerabilidad, incluye procedimientos simplificados de 
autorización de proyectos de energías renovables en donde este tipo de proyectos de energías renovables 
se declaran de urgencia por razones de interés público. 

Igualmente, la Unión Europea publicó en el DOUE el Reglamento (UE)2022/2577 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2022, por el que se establece un marco para acelerar el despliegue de energías renovables 
(«RADER»), directamente aplicable en todos los Estados miembros. Este Reglamento establece 
igualmente la presunción de interés público superior para la planificación, construcción y explotación de 
instalaciones de producción y almacenamiento de energía procedentes de fuentes renovables y su 
conexión a la red, lo que justifica la urgencia y aceleración en la tramitación de la autorización de estos 
proyectos. 

De igual forma, el proyecto cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable mediante resolución 
de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
dicha declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena Solar 2, de 
99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 MWp, 
Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de evacuación 
(Madrid y Toledo)»; cuestión ésta que asegura que ha sido evaluada ambientalmente de acuerdo a la 
normativa de aplicación y que cuenta con las medidas de mitigación necesarias para prevenir, corregir y 
compensar los impactos ambientales generados.  

Aclarado lo anterior, el proyecto se encuentra por tanto dentro de las excepciones manifestadas en el 
alegato pues se trata de una infraestructura de interés general y cuenta con las medidas necesarias para 
asegurar la corrección de los impactos generados.  

En relación con las infraestructuras eléctricas aéreas, se establece que en la concesión de autorizaciones 
para la instalación de nuevos tendidos eléctricos se considerará como criterio de evaluación la 
incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de 
forma subterránea o apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes, 
correctamente adaptados al paisaje.  

La línea de evacuación objeto de la presente alegación se ha proyectado precisamente apoyándose en la 
infraestructura lineal existente que supone la línea de alta tensión de REE presente en la zona, con lo cual 
se cumple con la condición de que la nueva infraestructura se apoye en el trazado de otra infraestructura 
existente correctamente adaptada al paisaje. 

3.- D. Juan Benito López 

En su nombre y en representación del resto de propietarios alega que la parcela 
28096A050001400000WX subparcela A es parte del PAU 4 del PGOU de Navalcarnero y que la 
infraestructura del PEI podría afectar el desarrollo futuro del PAU en cuestión. 
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Parcela de referencia 28096A050001400000WX. Municipio Navalcarnero, Madrid  

Con relación a esta afección se debe mencionar que el promotor alcanzó un acuerdo con la Comisión 
Gestora del mismo en los mismos términos que el suscrito con el Sector S -14, a pesar de que en este 
momento el PAU -4 carece de Junta de Compensación. Se adjunta dicho acuerdo en el Anexo 7 .   

Este hecho ha supuesto una modificación en el documento del Plan Especial que afecta a ambos ámbitos, 
incorporando las condiciones del acuerdo a la Normativa, tal como se describe en el apartado siguiente 
“Modificaciones al Plan Especial como resultado de las alegaciones”. 

4.- Ecologistas en acción 

En su alegación se expone que el proyecto referenciado en la Memoria del Plan no sigue las directrices del 
Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama, aun cuando la línea lo atraviesa.  

Considera que se ignoran las limitaciones y prohibiciones, y que incluso existe una desconsideración con 
los valores a los cuales el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional del Curso 
Medio del río Guadarrama y su entorno decreta.   

Entiende, así, que el PEI no ajusta en su totalidad a la normativa ambiental y por lo tanto solicita que:  

 «…se eliminen los apoyos C13, C14, C15, C16, C17 y C18 y que los mismos sean sustituidos por 
canalizaciones subterráneas, con sus correspondientes reservas para posibles incrementos de 
capacidad para proyectos actualmente en estudio, con el fin de minimizar el impacto de la línea de 
evacuación en el Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama, así como para adaptar el 
proyecto a la normativa de dicho espacio.»   
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Detalle del plano de cruzamientos 

Se responden a continuación las alegaciones realizadas: 

«…No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter permanente que 
limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desconfiguren las perspectivas…», 
exceptuando aquellos casos en que las actuaciones tengan interés general y siempre y cuando se 
asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales generados. 

Con respecto del interés general de este tipo de proyectos de energías renovables, se hace necesario 
señalar que la apremiante necesidad de reducir la dependencia energética exterior a la vez que cumplir 
con los objetivos de descarbonización planteados desde Europa, han llevado a la publicación de normativa 
tanto de ámbito europeo como de ámbito nacional, tendentes a acelerar los trámites para la autorización 
de proyectos de energías renovables. 

En este sentido, por ejemplo, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y otras situaciones de vulnerabilidad, incluye procedimientos simplificados de 
autorización de proyectos de energías renovables en donde este tipo de proyectos de energías renovables 
se declaran de urgencia por razones de interés público. 

Igualmente, la Unión Europea publicó en el DOUE el Reglamento (UE)2022/2577 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2022, por el que se establece un marco para acelerar el despliegue de energías renovables 
(«RADER»), directamente aplicable en todos los Estados miembros. Este Reglamento establece 
igualmente la presunción de interés público superior para la planificación, construcción y explotación de 
instalaciones de producción y almacenamiento de energía procedentes de fuentes renovables y su 
conexión a la red, lo que justifica la urgencia y aceleración en la tramitación de la autorización de estos 
proyectos. 

De igual forma, el proyecto cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable mediante resolución 
de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
dicha declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena Solar 2, de 
99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 MWp, 
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Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de evacuación 
(Madrid y Toledo)»; cuestión ésta que asegura que ha sido evaluada ambientalmente de acuerdo a la 
normativa de aplicación y que cuenta con las medidas de mitigación necesarias para prevenir, corregir y 
compensar los impactos ambientales generados.  

Aclarado lo anterior, el proyecto se encuentra por tanto dentro de las excepciones manifestadas en el 
alegato pues se trata de una infraestructura de interés general y cuenta con las medidas necesarias para 
asegurar la corrección de los impactos generados.  

En relación con las infraestructuras eléctricas aéreas, se establece que en la concesión de autorizaciones 
para la instalación de nuevos tendidos eléctricos se considerará como criterio de evaluación la 
incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de 
forma subterránea o apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes, 
correctamente adaptados al paisaje.  

Tal y como puede observarse en la figura adjunta, la línea de evacuación objeto de la presente alegación 
se ha proyectado precisamente apoyándose en la infraestructura lineal existente que supone la línea de 
alta tensión de REE presente en la zona, con lo cual se cumple con la condición de que la nueva 
infraestructura se apoye en el trazado de otra infraestructura existente correctamente adaptada al 
paisaje. 

Por otro lado, hay que señalar que la normativa establece que se tenderá a situar las infraestructuras 
ajenas a la gestión del Espacio Protegido fuera del ámbito del mismo, salvo en caso de inexistencia de 
alternativa exterior viable. En este caso, dada la ubicación de las plantas solares fotovoltaicas con respecto 
del punto donde se tiene concedido el acceso y conexión por parte de REE para evacuar la potencia 
generada, no existe alternativa viable que evite el atravesar el Parque Regional del Curso Medio del Rio 
Guadarrama, lo cual, por tanto, es totalmente inevitable. 

Con respecto a la necesidad de tener en cuenta el principio de cautela y primar la conservación de los 
Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 en la localización y diseño de 
toda la infraestructura y equipamiento, y la obligación de plantear diversas alternativas de localización 
sobre la base de un estudio previo o paralelo de la capacidad de acogida del territorio, en relación esta con 
la conservación de Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 presentes 
en el Espacio Protegido, se señala lo siguiente: 

El estudio de impacto ambiental presentado y a partir del cual se ha obtenido la declaración de impacto 
ambiental (Resolución de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena 
Solar 2, de 99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 
MWp, Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de 
evacuación (Madrid y Toledo)»), ya evaluaba el impacto del proyecto sobre los hábitats de interés 
comunitario. La potencial afección de la línea de evacuación a hábitats de interés comunitario se da 
fundamentalmente en aquellos ligados a la presencia del río Guadarrama ubicándose estos en su ribera. 
Dado que finalmente el cruce del río Guadarrama se proyecta en soterrado, la afección final será mínima, 
cuestión esta que cumple con lo establecido en el PORN del Parque Regional.  

Además, estas normas establecen que estas infraestructuras deben desarrollarse preferiblemente por 
corredores por los que discurran las actuales carreteras, líneas eléctricas y otras infraestructuras lineales, 
de forma que las nuevas infraestructuras se adapten en lo posible a ellos con el fin de evitar la 
fragmentación de los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de los hábitats de las especies objeto de 
este Plan de Gestión. 
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Tal y como ya se ha expuesto anteriormente, la línea de evacuación del proyecto del proyecto de Helena 
Solar se ha proyectado aprovechando el corredor de infraestructuras actualmente existente y que viene 
definido por la existencia de una línea de evacuación de REE.  

Únicamente, añadir la aclaración de que el proyecto ya ha tenido en consideración los incrementos de 
capacidad y de hecho esta línea no solo sirve de evacuación a los proyectos Helena Solar, sino que da 
acogida a otros proyectos de este mismo promotor y proyectos de otros promotores, habiéndose 
realizado un verdadero ejercicio de planificación y minimización de infraestructuras, cuestión esta que 
queda de manifiesto al tener en cuenta el índice MW a los que da servicio/kilómetro de línea. 

5.- Derichebourg España 

Alega que  

«…con motivo de implantar una nueva planta de recuperación y valorización de residuos metálicos 
en el municipio de Móstoles, DERICHEBOURG ESPAÑA SAU ha llevado a cabo una serie de 
inversiones en los terrenos del ACU-1 de Móstoles, habiendo tramitado en el consistorio tanto un 
proyecto de urbanización como un proyecto de parcelación que en la actualidad se tramitan en la 
Gerencia de Urbanismo, sin perjuicio de las actuaciones llevadas a cabo ante los departamentos de 
Carreteras, Infraestructuras y el Canal de Isabel II de la Comunidad de Madrid. »   

Por esto solicita que el trazado de la línea se ajuste lo más posible al límite oeste del ACU-1 del PGOU de 
Móstoles, identificado con la parcela catastral nº 28092A003000050000OZ. 

 

 

Superposición de línea de anteproyecto y de proyecto y sus respectivas afecciones a la parcela en cuestión 

Con relación al trazado de la línea y su llegada a la subestación de Red Eléctrica. El punto de llegada a conexión se 
establece según los lineamientos y requerimientos establecidos y el espacio reservado por REE para el promotor en 
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cuestión. Entre esto se considera, adicionalmente, que entre la subestación La Platera y la subestación de REE no 
puede exceder los 500 metros de longitud.  

6.- Maria Luisa Bonilla Prieto  

Alega que sufre molestias tanto sonoras como electromagnéticas de una línea eléctrica aérea de alta 
tensión ya existente en la zona aledaña donde reside.   

Por lo que solicita que se busque en primer lugar una alternativa a cruzar la Barranca de la Ventera, y en 
segundo lugar soterrar todo el tramo aéreo que cruza el Parque Regional Guadarrama sea soterrado.  

Respecto a esta alegación hay que mencionar que no se identifica la parcela o parcelas sobre las que se 
alega.  

Adicionalmente, en cuanto al trazado de la línea, hay que señalar que la línea atraviesa el Parque Regional 
del Guadarrama soterrada en su totalidad. En su tramo aéreo, según se ha explicado anteriormente y de 
acuerdo con lo establecido por la normativa al respecto, esta discurre en paralelo a la línea eléctrica 
existente de REE. 

Se responden a continuación las alegaciones del propietario: 

«…No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter permanente que 
limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desconfiguren las perspectivas…», 
exceptuando aquellos casos en que las actuaciones tengan interés general y siempre y cuando se 
asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales generados. 

Con respecto del interés general de este tipo de proyectos de energías renovables, se hace necesario 
señalar que la apremiante necesidad de reducir la dependencia energética exterior a la vez que cumplir 
con los objetivos de descarbonización planteados desde Europa, han llevado a la publicación de normativa 
tanto de ámbito europeo como de ámbito nacional, tendentes a acelerar los trámites para la autorización 
de proyectos de energías renovables. 

En este sentido, por ejemplo, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y otras situaciones de vulnerabilidad, incluye procedimientos simplificados de 
autorización de proyectos de energías renovables en donde este tipo de proyectos de energías renovables 
se declaran de urgencia por razones de interés público. 

Igualmente, la Unión Europea publicó en el DOUE el Reglamento (UE)2022/2577 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2022, por el que se establece un marco para acelerar el despliegue de energías renovables 
(«RADER»), directamente aplicable en todos los Estados miembros. Este Reglamento establece 
igualmente la presunción de interés público superior para la planificación, construcción y explotación de 
instalaciones de producción y almacenamiento de energía procedentes de fuentes renovables y su 
conexión a la red, lo que justifica la urgencia y aceleración en la tramitación de la autorización de estos 
proyectos. 

De igual forma, el proyecto cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable mediante resolución 
de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
dicha declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena Solar 2, de 
99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 MWp, 
Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de evacuación 
(Madrid y Toledo)»; cuestión ésta que asegura que ha sido evaluada ambientalmente de acuerdo a la 
normativa de aplicación y que cuenta con las medidas de mitigación necesarias para prevenir, corregir y 
compensar los impactos ambientales generados.  
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Aclarado lo anterior, el proyecto se encuentra por tanto dentro de las excepciones manifestadas en el 
alegato pues se trata de una infraestructura de interés general y cuenta con las medidas necesarias para 
asegurar la corrección de los impactos generados.  

En relación con las infraestructuras eléctricas aéreas, se establece que en la concesión de autorizaciones 
para la instalación de nuevos tendidos eléctricos se considerará como criterio de evaluación la 
incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de 
forma subterránea o apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes, 
correctamente adaptados al paisaje.  

Tal y como puede observarse en la figura adjunta, la línea de evacuación objeto de la presente alegación 
se ha proyectado precisamente apoyándose en la infraestructura lineal existente que supone la línea de 
alta tensión de REE presente en la zona, con lo cual se cumple con la condición de que la nueva 
infraestructura se apoye en el trazado de otra infraestructura existente correctamente adaptada al 
paisaje. 

7.- Celia Ramiro Bonilla y Ángel Ramiro Ocón 

La alegación reflejada a continuación responde a los propietarios Celia Ramiro Bonilla y Ángel Ramiro 
Ocón, donde los datos catástrales y argumentos que se reproducen en documentos firmados de manera 
individual, aunque son idénticos, por lo que se contestan de forma conjunta. 

Se identifica como propietaria de la parcela 24 del polígono 28, que se encuentra a unos 180m del que 
será el futuro tendido eléctrico. Alegando que, debido a la presencia de otra línea aérea de alta tensión ya 
existente, perteneciente a la Red Eléctrica Española, vive con constantes molestias sonoras y 
electromagnéticas provenientes de dicha infraestructura. Así, dada la propuesta de las iinfraestructuras 
de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, 
su vivienda habitual quedaría entre ambos tendidos. Complementariamente, añade, además, referencias 
al Plan de ordenación de Recursos Naturales del Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama 
para remarcar posibles efectos del tendido aéreo sobre la fauna y demás recursos ambientales que 
conforman al Parque Regional Guadarrama.  

Por lo que solicita una modificación del trazado desde los puntos de cruzamientos C-14 a S-25 (ahora 
denominados C-20 y S-51 respectivamente), añadiendo una alternativa   
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Imagen presentada en la alegación como propuesta de cambio del trazado  

Se responden las alegaciones que el propietario hace a continuación en cada uno de los puntos: 

Entre los argumentos de la alegación se encuentra la cita parcial al Decreto 124/2002, de 5 de julio, por el 
que se aprueba la ampliación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional del 
Curso Medio del río Guadarrama y su entorno.  

«…No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter permanente que 
limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desconfiguren las perspectivas…», 
exceptuando aquellos casos en que las actuaciones tengan interés general y siempre y cuando se 
asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales generados. 

Con respecto del interés general de este tipo de proyectos de energías renovables, se hace necesario 
señalar que la apremiante necesidad de reducir la dependencia energética exterior a la vez que cumplir 
con los objetivos de descarbonización planteados desde Europa, han llevado a la publicación de normativa 
tanto de ámbito europeo como de ámbito nacional, tendentes a acelerar los trámites para la autorización 
de proyectos de energías renovables. 

En este sentido, por ejemplo, el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta 
a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y otras situaciones de vulnerabilidad, incluye procedimientos simplificados de 
autorización de proyectos de energías renovables en donde este tipo de proyectos de energías renovables 
se declaran de urgencia por razones de interés público. 

Igualmente, la Unión Europea publicó en el DOUE el Reglamento (UE)2022/2577 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2022, por el que se establece un marco para acelerar el despliegue de energías renovables 
(«RADER»), directamente aplicable en todos los Estados miembros. Este Reglamento establece 
igualmente la presunción de interés público superior para la planificación, construcción y explotación de 
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instalaciones de producción y almacenamiento de energía procedentes de fuentes renovables y su 
conexión a la red, lo que justifica la urgencia y aceleración en la tramitación de la autorización de estos 
proyectos. 

De igual forma, el proyecto cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable mediante resolución 
de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula 
dicha declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena Solar 2, de 
99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 MWp, 
Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de evacuación 
(Madrid y Toledo)»; cuestión ésta que asegura que ha sido evaluada ambientalmente de acuerdo a la 
normativa de aplicación y que cuenta con las medidas de mitigación necesarias para prevenir, corregir y 
compensar los impactos ambientales generados 

En relación con las infraestructuras eléctricas aéreas, se establece que en la concesión de autorizaciones 
para la instalación de nuevos tendidos eléctricos se considerará como criterio de evaluación la 
incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de 
forma subterránea o apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes, 
correctamente adaptados al paisaje.  

Tal y como puede observarse en la siguiente figura, la línea de evacuación objeto de la presente alegación 
se ha proyectado precisamente apoyándose en la infraestructura lineal existente que supone la línea de 
alta tensión de REE presente en la zona, con lo cual se cumple con la condición de que la nueva 
infraestructura se apoye en el trazado de otra infraestructura existente correctamente adaptada al 
paisaje. 

Por otro lado, hay que señalar que la normativa establece que se tenderá a situar las infraestructuras 
ajenas a la gestión del Espacio Protegido fuera del ámbito del mismo, salvo en caso de inexistencia de 
alternativa exterior viable. En este caso, dada la ubicación de las plantas solares fotovoltaicas con respecto 
del punto donde se tiene concedido el acceso y conexión por parte de REE para evacuar la potencia 
generada, no existe alternativa viable que evite el atravesar el Parque Regional del Curso Medio del Rio 
Guadarrama, lo cual, por tanto, es totalmente inevitable. 

Con respecto a la necesidad de tener en cuenta el principio de cautela y primar la conservación de los 
Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 en la localización y diseño de 
toda la infraestructura y equipamiento, y la obligación de plantear diversas alternativas de localización 
sobre la base de un estudio previo o paralelo de la capacidad de acogida del territorio, en relación esta con 
la conservación de Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 presentes 
en el Espacio Protegido, se señala lo siguiente: 

El estudio de impacto ambiental presentado y a partir del cual se ha obtenido la declaración de impacto 
ambiental (Resolución de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto «Helena Solar 1, de 99,9 MWp, Helena 
Solar 2, de 99,9 MWp, Helena Solar 3, de 49,9 MWp, Helena Solar 4, de 47,4 MWp, Helena Solar 5, de 43,4 
MWp, Helena Solar 6, de 40,9 MWp, Helena Solar del 7 al 14 de 49,9 MWp y sus infraestructuras de 
evacuación (Madrid y Toledo)»), ya evaluaba el impacto del proyecto sobre los hábitats de interés 
comunitario. La potencial afección de la línea de evacuación a hábitats de interés comunitario se da 
fundamentalmente en aquellos ligados a la presencia del río Guadarrama ubicándose estos en su ribera. 
Dado que finalmente el cruce del río Guadarrama se proyecta en soterrado, la afección final será mínima, 
cuestión esta que cumple con lo establecido en el PORN del Parque Regional.  

Además, estas normas establecen que estas infraestructuras deben desarrollarse preferiblemente por 
corredores por los que discurran las actuales carreteras, líneas eléctricas y otras infraestructuras lineales, 
de forma que las nuevas infraestructuras se adapten en lo posible a ellos con el fin de evitar la 
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fragmentación de los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de los hábitats de las especies objeto de 
este Plan de Gestión. 

Tal y como ya se ha expuesto anteriormente, la línea de evacuación del proyecto del proyecto de Helena 
Solar se ha proyectado aprovechando el corredor de infraestructuras actualmente existente y que viene 
definido por la existencia de una línea de evacuación de REE.  

6 Modificaciones al documento del Plan Especial  

Con carácter previo a la remisión del Plan Especial al órgano ambiental para finalizar con el trámite de su 
evaluación ambiental estratégica, se han introducido las siguientes modificaciones al documento que fue 
aprobado inicialmente. Para facilitar el seguimiento y control, se incluye una tabla comparativa de cambios 
de ambos documentos como Anexo 8. 

6.1 Como resultado de los Informes: 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Dirección General de Carreteras 

Se añade el artículo 8 Carreteras del Estado, en las Normas del Plan Especial señalando la necesidad de 
solicitar la correspondiente autorización, aunque con independencia de ello, se recuerda que el 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente es obligatorio. 

Canal Isabel II  

Se incluye artículo 9 Infraestructuras del Canal YII en las Normas del Plan con las condiciones generales 
que se contienen en el Informe del Canal de Isabel II con respecto a la regulación relativa a las Bandas de 
Infraestructuras de Agua (BIA) y las Franjas de Protección (FP). 

Como resultado de este y, en general, del resto de los informes sectoriales que establezcan la 
consideración de normativa relativa a distancias específicas, se procede a modificar el cuerpo de la 
memoria en su Bloque III, Volumen 2 Normativa Urbanística, añadiendo contenido relativo al cumplimiento 
de la legislación sectorial en el artículo 7.- Ejecución. 

Confederación Hidrográfica del Tajo 

Se incluye  

6.2 Como resultado de las Consultas: 

Como resultado de las Consultas se modifica el artículo 7 Ejecución en el Bloque III, Volumen 2 Normativa 
Urbanística, añadiendo contenido relativo a la obligación de cumplimiento de la legislación sectorial.  

Se ha añadido en el Bloque III Memoria de Ordenación, el apartado 7.3.5 Afecciones Aeronáuticas, para 
mapear las servidumbres aeronáuticas físicas de los aeropuertos más cercanos a la infraestructura 
propuestas por el plan. Esto tiene el objeto de reflejar lo señalado por la Dirección General de Aviación Civil. 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en su informe, citado previamente en el apartado 
de Consultas: «el Plan Especial no incluye dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuaria de ningún 
aeropuerto de interés general, ni en su totalidad ni en parte de la misma.».  

Con respecto al Informa remitido por el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, se incorporan las siguientes 
modificaciones: 
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- Se ha corregido la ubicación de la SE la Platera, indicando que esta se haya en el municipio de 
Móstoles. 

- Se ha ampliado el apartado 6 de la Memoria Informativa para hacer referencia el marco legal 
que involucra los cruzamientos de vías pecuarias y así dar continuidad a la consideración 
realizada en los planos, concretamente al plano I.3.5 Cruzamientos. 

No son necesarias modificaciones adicionales como resultado de las consultas. 

6.3 Como resultado de las alegaciones 

Como resultado de las alegaciones de la Comisión Gestora del Sector S-14 del PGOU de Navalcarnero a 
través de Beatriz Solanes Ciscar, Inversiones Inmobiliarias Canvives SAU a través de Beatriz Solanes 
Ciscar y D. Juan Benito López, se ha incorporado en la memoria del Plan, en el Bloque III, Volumen 2 
Normativa Urbanística, un nuevo artículo 10 Cargas de ejecución, dedicado a las cargas de ejecución dados 
los compromisos adquiridos por el promotor.  

Se incluyen como Anexo 7 los Acuerdos alcanzados relativos a Sector S-14 y PAU 4. 

6.4 Como resultado de los informes técnico y jurídico previos a la Aprobación Inicial. 

Adicionalmente, como consecuencia de los informes técnico y jurídico previos a la Aprobación Inicial, se 
recogen a continuación la respuesta a las observaciones / consideraciones / deficiencias que se contienen 
en los apartados 4.3 y 5 del informe de fecha de firma 16 de mayo de 2023, emitido por el Área de 
Planeamiento 4 de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior: 

En relación con el apartado A) del punto 4.3 OBSERVACIONES / CONSIDERACIONES / DEFICIENCIAS del 
informe técnico, se solicita justificación relativa a: la necesidad de implantar las infraestructuras en el 
medio rural (a.1 y d.1), la justificación de la necesaria incompatibilidad de la infraestructura con el medio 
urbano (b.1.5), la compatibilidad con el medio rural (b.4), la inclusión de medidas de restauración (c.2) y de 
medidas correctoras de posibles efectos adversos (c.3). 

En relación con los tres primeros puntos se amplía el apartado 2. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA 
Y NECESIDAD DEL PLAN ESPECIAL de la Memoria de Información y el apartado 1.4 Justificación, 
Conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan Especial de la Memoria de Información, con la 
explicación y justificación detallada del carácter estatal, el interés general y la utilidad pública declarada 
por ley con carácter general, a los que responden las infraestructuras objeto del presente Plan Especial, a 
pesar de su ejecución por promotor privado; se explica y justifica el trazado, fuertemente condicionado 
por el punto de conexión a la red de REE, el cual no es una opción del promotor sino que viene impuesto 
por REE, lo que limita las posibilidades y alternativas de trazado de la línea y no permite, en muchos casos, 
que éstas discurran por corredores eléctricos existentes; se explica y justifica la obligación establecida por 
Ley de adaptar el planeamiento urbanístico a las infraestructuras aprobadas por el Estado, ya que los 
planes y proyectos de obras públicas competencia del Estado prevalecen sobre cualquier instrumento de 
planificación u ordenación territorial o urbanística,  debiendo el planeamiento incorporar las 
rectificaciones necesarias.  

En relación con los dos últimos, hay que señalar que las Medidas Compensatorias y el Plan de Restauración 
se han incorporado a los proyectos han sido tramitados en el Ministerio, y han obtenido Autorización 
Administrativa de Construcción y Declaración de Impacto Ambiental favorable en el momento de 
redacción del presente documento. En el Bloque II del Plan Especial se incluye la Declaración de Impacto 
ambiental de las Infraestructuras y la justificación del cumplimiento de sus condiciones. 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
DEL PROYECTO DE PLANTASFOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

“NUDO VILLAVICIOSA” 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA 

25 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu  

En relación con los apartados B). C). D) del punto 4.3 OBSERVACIONES / CONSIDERACIONES / 
DEFICIENCIAS del informe técnico: 

- Respecto de lo señalado en el apartado B), se corrige la referencia al artículo 42.6.e) 3º de la 
LSCM en el apartado 2 de la” Memoria de Ordenación y Ejecución” 

- Respecto de lo señalado en el apartado C), remitimos a la justificación dada con respecto al 
apartado A) anterior, relativa a la necesidad de que el planeamiento se adapte a las 
infraestructuras aprobadas por el Ministerio y no a la inversa. 

- Respecto de lo señalado en el apartado D), se incorporan al capítulo 3 de las Normas del Plan 
Especial las condiciones de ocupación, edificabilidad, posición en la parcela, etc., precisas para 
el desarrollo de las Subestaciones y demás elementos de las infraestructuras. 

En relación con las observaciones que se contienen en el apartado 5. CONTENIDO DOCUMENTAL del 
Informa Técnico: 

- En relación con el análisis de alternativas de ubicación de las dos subestaciones propuestas, 
hay que señalar que su posición viene condicionada por el punto de encuentro de las líneas de 
evacuación que convergen en ellas por lo que su posición se analiza indirectamente en el 
análisis de las alternativas de las líneas analizadas. Se trata de un elemento integrante de la 
infraestructura eléctrica. Se añade esta explicación en el apartado 6 ANALISIS DE 
ALTERNATIVAS de la Memoria de Ordenación. 

- Se revisan los planos I.5 Encuadre sobre planeamiento vigente elaborándolos sobre los planos 
de clasificación de los instrumentos vigentes en cada municipio. Permaneciendo, solo con 
carácter comparativo e ilustrativo, la información extraída del SIT superpuesta con el trazado 
de la línea en la memoria:  Bloque I. Planeamiento Municipal Vigente Afectado por el Plan 
Especial.  

- Con respecto a la insuficiencia que señala el informe en el marco del Estudio Económico 
Financiero, se atienden los comentarios relativos a evaluación económica de las cargas, el 
modo de obtención de los terrenos y la rentabilidad y viabilidad económico – financiera. Se 
señala no obstante que las cargas relativas al desmantelamiento de las instalaciones están 
incluidas como capítulo específico dentro de cada uno de los proyectos, ya que los proyectos 
de desmantelamiento forman parte integrante de los proyectos de las infraestructuras. Estos 
cambios se realizan en el Bloque III en el apartado 2 MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA 
DEL PLAN del Capítulo 3. 

6.5 Como resultado de la tramitación de los proyectos en el Ministerio y del cumplimiento de 
la DIA. 

El documento del Plan Especial para Aprobación Inicial se elaboró sobre la base de las infraestructuras 
definida en el ANTEPROYECTO DE LAS LÍNEAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO NUDO VILLAVICIOSA 
(PLANTAS SOLARES FV HELENA 1-14) DE 782,5 MWp visado el 2 de junio de 2022 con número 
202003597, y con código VILL-EDI-LE-AP-PRY-0001, el cual fue desarrollado y dividido en 16 proyectos 
técnicos con base a las características de los tramos que son compartidos por las diferentes instalaciones 
fotovoltaicas. 

Para cumplir con los condicionados e informes recibidos durante el periodo de información pública de los 
proyectos y recogidos en la resolución de la DIA del proyecto mencionado anteriormente, el promotor ha 
desarrollado el PROYECTO DE LAS LÍNEAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO NUDO VILLAVICIOSA 
(PLANTAS SOLARES FV HELENA 1-14) DE 782,5 MWp visado el 2 de junio de 2022 con número 
202003597, y con código VILL-EDI-LE-AP-PRY-0001. 
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La “ADENDA AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LÍNEA DE EVACUACIÓN AÉREO-SUBTERRÁNEA 220 
KV TC SE EL LÍMITE - SE LA PLATERA / SE LAS LOBERAS - SE LA PLATERA / SE HIJARES - SE LUCERO 
(REE). TRAMO SE EL LÍMITE – BIF E” recoge el resultado de lo indicado en el informe emitido por Dirección 
General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de 
la Comunidad de Madrid (Ref. SITMA:768/21 OTROS210116), con fecha 28 de junio 2024. En dicha Adenda 
se recogen los cambios más significativos de la línea de evacuación y su razón:  

- Línea subterránea 30/220 Kv DC CS Helena Solar 8-SE El Límite/SE Hijares-SE Lucero (REE). 
Tramo Bif. D-SE El Límite. En el anteproyecto, la zanja se proyectó para albergar un circuito 
adicional. En el trazado actual la línea de evacuación se divide en dos circuitos; uno de 30 kV y 
otro de 200 kV, estas se han ajustado a parámetros técnicos debido al cruce con la A-5. 

- Línea aéreo-Subterránea 220 kV DC SE El Límite-SE La Platera/SE Las Loberas-SE La Platera. 
Tramo BIF.E-SE La Platera. La traza se ha modificado para recoger los soterramientos 
requeridos con respecto al Anteproyecto. Se tratan de pequeñas modificaciones que incluyen 
entre otros el ajuste de la localización de los apoyos. 

- Línea aéreo-Subterránea 220 kV TC SE El Límite-SE La Platera/SE Las Loberas-SE La 
Platera/SE Hijares-SE Lucero (REE). Tramo SE El Límite-BIF-E. La traza se ha modificado para 
recoger los soterramientos requeridos con respecto al Anteproyecto. 

Los proyectos de las infraestructuras que son objeto del presente Plan Especial, como ya se ha explicado, 
han recibido ya la Autorización Administrativa del Construcción por parte del ministerio y la Declaración 
de Impacto Ambiental Favorable, la cual ha sido informada por las administraciones autonómicas de 
Castilla - La Mancha y Madrid en su ámbito territorial y en lo relativo a sus respectivas competencias. 
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Comparativa de las infraestructuras en la fase de Anteproyecto y en su trazado aprobado por el Ministerio. . 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
DEL PROYECTO DE PLANTASFOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

“NUDO VILLAVICIOSA” 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA 

28 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu  

6.6 Otras modificaciones 

Las infraestructuras descritas en este último proyecto técnico citado han sido dimensionadas de tal forma 
que permiten la evacuación compartida de las instalaciones fotovoltaicas de los expedientes: 

- Nudo de Villaviciosa: PFot 417AC compuesto por las plantas "Helena Solar 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13 y 14”, PFot.: 622AC compuesto por las plantas “Villaviciosa Renobla I, II y III”. 

- Nudo de Lucero: PFot-769AC compuesto por la planta “Luciérnaga”, PFot-495AC compuesto por las 
plantas “Carina Solar 8, 9 y 10” y PFot-757 compuesto por la planta “Magerit FV3”. 

Así, dado que tanto el Nudo Lucero como el Nudo Villaviciosa comparten infraestructura, y aunque la 
ejecución de las infraestructuras de Nudo Lucero no es objeto de este Plan Especial, el ámbito calificado 
por el Plan Especial es suficiente para albergar las infraestructuras compartidas por amos proyectos.  

Como ya se ha explicado el ámbito delimitado en el documento de Aprobación Inicial se delimitó sobre la 
base de un Anteproyecto de las infraestructuras. En este documento se han llevado a cabo los ajustes 
correspondientes a la mayor concreción del Proyecto Ejecutivo de la línea sobre el Anteproyecto inicial. 
Se prevé que la infraestructura será compartida por los proyectos PFot-759AC, PFot-495AC y PFot-757.  
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7 ANEXO 1. Acuerdo 63/2023, de 28 de septiembre de 2023, de la Comisión de Urbanismo 
de Madrid  

  



Secretaría General Técnica 
  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

AGRICULTURA E INTERIOR 
 
 
 

C/ Alcalá, 16 
28014 Madrid 

   

 
ACUERDO Nº 63/2023, DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DE LA COMISIÓN DE 
URBANISMO DE MADRID, RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL DEL «PLAN 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”», 
EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA 
DE ODÓN Y MÓSTOLES, PROMOVIDO POR SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
FOTOVOLTAICO, S.L.U. 
 
 

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 28 de septiembre de 2023, a 
propuesta de la Dirección General de Urbanismo de 19 de septiembre de 2023, en virtud de 
lo establecido en el artículo 61 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid, ha adoptado el siguiente 

 
ACUERDO 

 
Primero.− Aprobar inicialmente el «Plan Especial de Infraestructuras de 
evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación 
“Nudo Villaviciosa”», en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, 
Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo 
Fotovoltaico, S.L.U. 
 
Segundo.− Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo 
de cuarenta y cinco días, mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, en uno de los de los periódicos de mayor circulación y 
por medios telemáticos, para que puedan presentarse en el referido plazo las 
alegaciones que se estimen oportunas. 
 
El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional en la ruta: 
 
https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-planificacion/expediente-
consulta-exposicion-publica 
 
Tercero.− Notificar individualmente a todos los propietarios afectados la 
aprobación inicial y la apertura del trámite de información pública, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4.b) 1º de la Ley 9/2001, de 17 de julio. A tal 
efecto, consta en el expediente anexo que contiene estructura de la propiedad y 
relación de parcelas afectadas. 
 
Cuarto.− Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de cuarenta y cinco 
días, a los órganos y entidades administrativas previstos legalmente como 
preceptivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4.b) en relación con 
el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 
 
Los organismos a los que se debe solicitar informe son los siguientes: 
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Ref: 10/945447.9/23
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o Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
− Confederación Hidrográfica del Tajo. 

 
o Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 

− Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los 
Servicios de Comunicación Audiovisual, Subdirección General de 
Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. 

 
o Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

− Secretaría de Estado de Energía, Dirección General de Política 
Energética y Minas. 

 
o Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 

− Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 

o Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
− Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 

Subdirección General de Producción Agroalimentaria, Área de Vías 
Pecuarias. 

− Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal 
− Dirección General de Transición Energética y Economía circular. 
− Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 
o Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

− Dirección General de Carreteras. 
 

o Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
− Dirección General de Reequilibrio Territorial. 

 
 
Quinto.− Dar traslado del expediente a los municipios afectados, que en el caso 
del presente Plan Especial son el de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de 
Odón y Móstoles para su conocimiento y audiencia, conforme a lo establecido en 
el artículo 25.7 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, otorgándose al 
efecto un plazo de alegaciones de cuarenta y cinco días contados a partir del día 
siguiente al de la recepción de la notificación. 
 
Sexto.− Consultar, de conformidad con lo indicado en el escrito de fecha 1 de julio 
de 2022 de la entonces Dirección General de Descarbonización y Transición 
Energética de manera simultánea a la solicitud de informes sectoriales, a las 
siguientes Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, las cuales 
deberán pronunciarse durante el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, pudiendo 
consultar el documento en el portal institucional en la ruta: 
 
https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-planificacion/expediente-
consulta-exposicion-publica 
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«- Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de la Dirección General 
de Transición Energética y Economía Circular  

- Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación. 

- Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección 
General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

- Dirección General de Carreteras. Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 

- Dirección General de Patrimonio Cultural. Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes. 

- Área de Instalaciones Eléctricas. Subdirección General de Energía. 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular. 

- Área de Minas e Instalaciones de Seguridad. Subdirección General de Minas 
y Seguridad Industrial. Dirección General de Promoción Económica e 
Industrial. Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

- Área de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Dirección 
General de la Agencia de Seguridad y Emergencias, Madrid 112. 

- Subdirección General de Protección Civil de la Dirección General de la 
Agencia de Seguridad y Emergencias, Madrid 112. 

- Servicio de Sanidad Ambiental. Subdirección General de Higiene, Seguridad 
Alimentaria y Ambiental de la Dirección General de Salud Pública. 
Consejería de Sanidad. 

- Canal de Isabel II. 
- Ayuntamiento de Villamanta. 
- Ayuntamiento de Navalcarnero. 
- Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. 
- Ayuntamiento de Móstoles. 
- Otros ayuntamientos que puedan resultar afectados por las instalaciones, 

según las alternativas que finalmente se seleccionen. 
- Ayuntamiento de Valmojado (Toledo). 
- Ayuntamiento de Casarrubios del Monte (Toledo). 
- Viceconsejería de Medio Ambiente de la Consejería de Desarrollo Sostenible 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto 
Demográfico. 
- Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
- Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid. Dirección General de 

Carreteras. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
- Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. 
- Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de Ciencia e Innovación. 
- Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de 

Infraestructuras. Ministerio de Defensa. 
- Red Eléctrica de España. 
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- Iberdrola Distribución Eléctrica. 
- UFD Distribución Electricidad, S.A. 
- Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH). 
- ENAGÁS GTS, S.A.U. 
- Madrileña Red de Gas, S.A.U. 
- Nedgia, S.A. 
- Ecologistas en Acción. 
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife). 
- Greenpeace. 
- Asociación de Jóvenes Agricultores (ASAJA). 
- Unión de Pequeños Agricultores (UPA). 
- Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG). 
- Unión de Agricultores, Ganaderos y Silvicultores de la Comunidad de Madrid 

(UGAMA).» 
 
Séptimo.− Suspender en el ámbito de actuación del Plan Especial la tramitación 
de instrumentos de ordenación, así como los procedimientos de ejecución o 
intervención urbanística que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 
120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 
23 de junio. 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE URBANISMO 
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

41 ACUERDO 63/2023, de 28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo de
Madrid, relativo a la aprobación inicial del «Plan Especial de Infraestructuras
de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de eva-
cuación “Nudo Villaviciosa”», en los términos municipales de Villamanta, Na-
valcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción
y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en su sesión de 28 de septiembre de 2023, a
propuesta de la Dirección General de Urbanismo de 19 de septiembre de 2023, en virtud de
lo establecido en el artículo 61 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto
de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los térmi-
nos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido
por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.

Segundo

Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de cuarenta y cin-
co días, mediante la inserción de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en uno de los de los periódicos de mayor circulación y por medios telemáticos,
para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas.

El documento podrá consultarse así mismo en el portal institucional en la ruta:
https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-planificacion/expediente-

consulta-exposicion-publica

Tercero

Notificar individualmente a todos los propietarios afectados la aprobación inicial y la
apertura del trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4.b) 1.o de la Ley 9/2001, de 17 de julio. A tal efecto, consta en el expediente anexo
que contiene estructura de la propiedad y relación de parcelas afectadas.

Cuarto

Solicitar informe, que debe ser emitido en el plazo de cuarenta y cinco días, a los ór-
ganos y entidades administrativas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4.b) en relación con el artículo 59.2.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio.

Los organismos a los que se debe solicitar informe son los siguientes:
— Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

• Confederación Hidrográfica del Tajo.
— Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

• Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de
Comunicación Audiovisual, Subdirección General de Operadores de Teleco-
municaciones e Infraestructuras Digitales.
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— Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
• Secretaría de Estado de Energía, Dirección General de Política Energética y

Minas.
— Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

• Dirección General de Patrimonio Cultural.
— Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

• Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Subdirección
General de Producción Agroalimentaria, Área de Vías Pecuarias.

• Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal.
• Dirección General de Transición Energética y Economía circular.
• Canal de Isabel II, S. A., M. P.

— Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.
• Dirección General de Carreteras.

— Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.
• Dirección General de Reequilibrio Territorial.

Quinto

Dar traslado del expediente a los municipios afectados, que en el caso del presente Plan
Especial son el de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles para su co-
nocimiento y audiencia, conforme a lo establecido en el artículo 25.7 del texto refundido de
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, otorgándose al efecto un plazo de alegaciones de cuarenta y cinco días
contados a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación.

Sexto

Consultar, de conformidad con lo indicado en el escrito de fecha 1 de julio de 2022 de la
entonces Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de manera simul-
tánea a la solicitud de informes sectoriales, a las siguientes Administraciones públicas afecta-
das y personas interesadas, las cuales deberán pronunciarse durante el plazo de cuarenta y cin-
co días hábiles, pudiendo consultar el documento en el portal institucional en la ruta:

https://www.comunidad.madrid/transparencia/normativa-planificacion/expediente-
consulta-exposicion-publica

“— Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de la Dirección General de
Transición Energética y Economía Circular.

— Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación.

— Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Vivienda, Transportes e In-
fraestructuras.

— Dirección General de Patrimonio Cultural. Consejería de Cultura, Turismo y De-
portes.

— Área de Instalaciones Eléctricas. Subdirección General de Energía. Dirección Ge-
neral de Transición Energética y Economía Circular.

— Área de Minas e Instalaciones de Seguridad. Subdirección General de Minas y Se-
guridad Industrial. Dirección General de Promoción Económica e Industrial. Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo.

— Área de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Dirección Gene-
ral de la Agencia de Seguridad y Emergencias, Madrid 112.

— Subdirección General de Protección Civil de la Dirección General de la Agencia
de Seguridad y Emergencias, Madrid 112.

— Servicio de Sanidad Ambiental. Subdirección General de Higiene, Seguridad Alimen-
taria y Ambiental de la Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad.

— Canal de Isabel II.
— Ayuntamiento de Villamanta.
— Ayuntamiento de Navalcarnero.
— Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.
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— Ayuntamiento de Móstoles.
— Otros ayuntamientos que puedan resultar afectados por las instalaciones, según las

alternativas que finalmente se seleccionen.
— Ayuntamiento de Valmojado (Toledo).
— Ayuntamiento de Casarrubios del Monte (Toledo).
— Viceconsejería de Medio Ambiente de la Consejería de Desarrollo Sostenible de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
— Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio para la Transición Ecológica y el

Reto Demográfico.
— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Ministerio para la Transi-

ción Ecológica y el Reto Demográfico.
— Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid. Dirección General de Carrete-

ras. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
— Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Ministerio de Transpor-

tes, Movilidad y Agenda Urbana.
— Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes, Movilidad y

Agenda Urbana.
— Instituto Geológico y Minero de España. Ministerio de Ciencia e Innovación.
— Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructuras.

Ministerio de Defensa.
— Red Eléctrica de España.
— Iberdrola Distribución Eléctrica.
— UFD Distribución Electricidad, S. A.
— Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH).
— Enagás GTS, S. A. U.
— Madrileña Red de Gas, S. A. U.
— Nedgia, S. A.
— Ecologistas en Acción.
— Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife).
— Greenpeace.
— Asociación de Jóvenes Agricultores (ASAJA).
— Unión de Pequeños Agricultores (UPA).
— Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG).
— Unión de Agricultores, Ganaderos y Silvicultores de la Comunidad de Madrid

(UGAMA)”.

Séptimo

Suspender en el ámbito de actuación del Plan Especial la tramitación de instrumentos
de ordenación, así como los procedimientos de ejecución o intervención urbanística que pu-
dieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Madrid, a 28 de septiembre de 2023.—El Secretario General Técnico, Secretario de la
Comisión de Urbanismo, José Ignacio Tejerina Alfaro.

(02/19.228/23)
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10 ANEXO 4. Informes Sectoriales 

1. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Dirección General de Carreteras. 

2. Canal Isabel II, S.A. 

3. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Dirección General de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, Subdirección 
General de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales 

 
 
  



  
SECRETARIA DE ESTADO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD          Y 
AGENDA URBANA 

SECRETARÍA GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN MADRID 

 

 
    

JOSEFA VALCÁRCEL, 11 
28027 MADRID 
TEL.: 91 321 51 01 
FAX:  91 321 51 08 

 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

O       F       I       C       I       O 

S/REF. 10/581863.9/23 DESTINATARIO: 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
Dirección General de Urbanismo 
Área de Tramitación y Resolución de Procedimientos 
Calle Alcalá Nº 16 
28014 MADRID 

N/REF. 23e00039502688 

FECHA Firma electrónica 

ASUNTO 

Solicitud de informe sectorial previo a la 
aprobación inicial del PEI de evacuación 
del proyecto de plantas fotovoltaicas e 
infraestructuras de evacuación “nudo 

Villaviciosa”, en los términos municipales 

de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa 
de Odón y Móstoles. 

Con fecha 19/06/2023 y nº REGAGE23e00039502688 de registro de entrada, se recibe en esta Demarcación de 
Carreteras, comunicación desde la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de 
Madrid, con solicitud de informe sectorial previo a la aprobación inicial del Plan Especial de Infraestructuras de 
evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación referido en el asunto. 
La documentación recibida consiste en la versión inicial del PEI (documentación informativa y normativa con los 
correspondientes planos), así como el Documento Ambiental Estratégico cuyo objeto es la definición de los 
elementos integrantes de las Infraestructuras de Evacuación que se encuentran ubicadas en la Comunidad de 
Madrid, del Proyecto de Plantas Solares Fotovoltaicas denominado “NUDO VILLAVICIOSA” ubicado en la provincia 
de Toledo. 
Esta documentación está estructurada según los siguientes bloques: 

o Bloque I: Documentación Informativa 

- Volumen 1. Memoria de Información  
- Volumen 2. Planos de Información 
- Volumen 3. Anexos 

o Bloque II: Documentación Ambiental 

- Volumen 1. Estudio Ambiental Estratégico 

o Bloque III: Documentación Normativa 

- Volumen 1. Memoria de Ordenación y Ejecución 
- Volumen 2. Normativa Urbanística 
- Volumen 3. Planos de Ordenación 
- Volumen 4. Anexos 

o Bloque IV: Resumen Ejecutivo 

El Proyecto “Nudo Villaviciosa” consta de 14 plantas solares fotovoltaicas denominadas “Helena” y sus líneas de 
evacuación en 30kV y 220 kV. La totalidad de las plantas fotovoltaicas y gran parte de las infraestructuras de 
evacuación se encuentran en la provincia de Toledo, a excepción de: 

 Líneas aéreas y subterráneas de evacuación para una potencia de 782,5 MWp: 

- La línea de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helena Solar 8, ubicada en 
Casarrubios del Monte, hasta la subestación El Límite. Esta línea discurre enteramente subterránea. 

- El tramo de la línea aérea de 220 kV entre la SE Las Loberas y la SE El Límite, en la parte que 
discurre por la Comunidad de Madrid. Esta línea discurre en parte en aéreo y en parte subterránea. 

- La línea de 220 kV desde la SE El límite a SE La Platera. Esta línea discurre en parte en aéreo y en 
parte subterránea. 
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- La línea de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa, que discurre enteramente 
subterránea. 

 Dos subestaciones: 

- SE El Límite (220/30kV), en el término municipal de Navalcarnero. 

- SE La Platera (220/400 kV), en el término municipal de Villaviciosa de Odón. 

Una vez analizada la documentación y en cuanto a afecciones a la Red de Carreteras del Estado a efectos de lo 
dispuesto en el art.16.6 de la Ley 37/2015, de Carreteras se informa: 

Si bien en la documentación informativa de Planos no se procede a la representación de las zonas de protección 
del viario estatal, sin que sirva de carácter limitativo, se observan las siguientes afecciones a la Red de Carreteras 
del Estado en Madrid: 

 Línea de evacuación de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helena Solar 8 hasta 
la SE El Límite: Afección por cruce subterráneo mediante perforación horizontal dirigida de longitud no 
especificada, bajo la autovía A-5 a la altura del P.K. 35+200 (aproximadamente). En la documentación 
aportada no se especifican los puntos de inicio y fin de la PHD ni otros detalles referentes a la afección por 
cruce de la mencionada infraestructura viaria. 

En cuanto al resto de infraestructuras e instalaciones objeto de este informe, señalar que los emplazamientos de 
las subestaciones  “SE El Límite 220/30kV” y “SE La Platera 220/400 kV”, así como el trazado de las líneas de 220 
kV entre la SE Las Loberas y la SE El Límite, la línea de 220 kV desde la SE El Límite a SE La Platera y la línea 
de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa no causan afección a la Red de Carreteras del 
Estado en Madrid. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Demarcación de Carreteras eleva informe respecto al proyecto de la 
planta fotovoltaica, y sus instalaciones de evacuación, en cuanto a las afecciones a la Red de Carreteras del Estado 
en Madrid, con las siguientes prescripciones: 

 Con carácter previo a la ejecución de las obras con afección al viario estatal se deberá obtener la 
correspondiente autorización por parte de la Dirección General de Carreteras, previa aportación del 
correspondiente proyecto constructivo y demás documentación técnica necesaria en atención a las obras 
a ejecutar, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. 

 En dicha solicitud de autorización se deberá incluir todas las afecciones a la Red de Carreteras del Estado, 
incluyendo planos donde se representen las zonas de protección del viario estatal de acuerdo con la Ley 
37/2015 de carreteras y las actuaciones previstas en cada una de estas zonas. 

 Al respecto, se recuerda en atención a lo establecido en el art.28.5 de la Ley de Carreteras, las licencias 
de uso y transformación del suelo que se concedan para la realización de actuaciones en las zonas de 
protección deberán quedar expresamente condicionadas a la obtención de las autorizaciones a que hace 
referencia esta ley. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones administrativas y licencias que hayan 
sido otorgadas contraviniendo los preceptos de la presente ley. 

 Cualquier obra o instalación de la planta fotovoltaica, deberá quedar retranqueada respecto a la línea 
límite de edificación de las carreteras estatales, dentro de la que se encuentra prohibida cualquier obra 
de construcción, conforme a lo dispuesto en el art.33 de la Ley de Carreteras. 

 Las instalaciones Fotovoltaicas, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, se deberán retranquear 
de los terrenos expropiados en caso de existir en el tramo de la carretera estatal afectada (afectos al 
dominio público).  

 Conforme a lo establecido en el art. 94 g) del Reglamento General de Carreteras, en la zona de 
servidumbre sólo se podrán autorizar los cerramientos totalmente diáfanos, sobre piquetes sin cimiento 
de fábrica. 

 Conforme al art.87 del Reglamento General de Carreteras, entre el borde exterior de la zona de 
servidumbre y la línea límite de edificación, únicamente se podrán autorizar instalaciones fácilmente 
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desmontables y cerramientos diáfanos. Los demás tipos sólo se autorizarán exteriormente a la línea límite 
de edificación. 

 En el Proyecto constructivo a presentar, considerando lo dispuesto en el art.28.2 de la Ley 37/2015, de 
Carreteras, y al objeto de garantizar la seguridad viaria, los cruzamientos que se propongan en las zonas 
de protección de las carreteras estatales se deberán contemplar de manera soterrada y no aérea. En 
caso contrario, deberá justificarse adecuadamente la imposibilidad. 

No obstante, en caso de justificarse convenientemente la imposibilidad del cruzamiento soterrado, y para 
los paralelismos, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Por seguridad vial, la distancia de todos y cada uno de los apoyos a la arista exterior de la 
calzada (línea blanca continua de separación con el arcén) más próxima afectada, será superior 
a vez y media de la altura de cada apoyo medida en perpendicular al eje de dicha calzada, de 
acuerdo con el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas de Alta Tensión (R.D. 223/2008 de 
15 de febrero) o en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 842/2002 de 2 de 
agosto) y demás disposiciones vigentes. 

 La altura sobre la calzada de los conductores más bajos en las condiciones de flecha más 
desfavorables será la indicada en el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
(R.D. 223/2008 de 15 de febrero) o en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (R.D. 
842/2002 de 2 de agosto) y demás disposiciones vigentes; debiendo tener las protecciones de 
seguridad estipuladas en los mismos. En el caso de líneas telefónicas o telegráficas, esta altura 
mínima será de 7 m. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley 37/2015 de Carreteras y el art. 78 del Reglamento 
General de Carreteras, los paralelismos deberán ubicarse fuera de la zona de servidumbre. Si esto no 
fuera factible, y tras la debida justificación, se ubicarán lo más alejado posible de las carreteras estatales, 
y siempre fuera del dominio público y terrenos obtenidos para la ejecución de la autopista (afectos al 
dominio público). 

 Los cruzamientos, en especial los subterráneos, se realizarán en la medida de lo posible perpendicular a 
las carreteras, para reducir la longitud de cruce y la afección a la misma.  

 Las arquetas, pozos o cámaras de registro propios de cada instalación, se situarán fuera de la zona de 
dominio público de la carretera. 

 Se recuerda que el drenaje de las plantas solares no deberá afectar al drenaje actual de las carreteras 
estatales y sus redes de evacuación no deberán aportar vertidos a los drenajes existentes de aquellas. 

Referente a las solicitudes de autorización de los cruces subterráneos, se adjunta el ANEXO I con la relación de 
la documentación mínima a incluir en la solicitud de autorización de un cruce subterráneo bajo carreteras 
pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad de Madrid. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

 

La Jefa de la Demarcación 

(Fdo. electrónicamente al margen) 

P.A. Alfredo García García 
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MINISTERIO
DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL

SECRETARÍA DE ESTADO
DE TELECOMUNICACIONES 
E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

SECRETARÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

INFORME PREVISTO EN EL ARTÍCULO 50.2 DE LA LEY 11/2022,  DE 28 DE
JUNIO, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN RELACIÓN CON EL PLAN
ESPECIAL DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS
E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN "NUDO DE VILLAVICIOSA", EN LOS
TERMINOS MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA
DE ODÓN Y MÓSTOLES (MADRID)

Con fecha  07/12/2023, se ha recibido la documentación suministrada por la  COMUNIDAD
DE  MADRID,  de  fecha  07/12/2023 y  número  de  registro  de  salida
REGAGE23s00083312282, mediante la que solicita la emisión por parte de la Secretaría
General  de  Telecomunicaciones  y  Ordenación  de  los  Servicios  de  Comunicación
Audiovisual del informe preceptivo en materia de comunicaciones electrónicas, en relación
con  el  PLAN  ESPECIAL  DE  EVACUACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  PLANTAS
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN "NUDO DE VILLAVICIOSA",
EN LOS TERMINOS MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA
DE ODÓN Y MÓSTOLES (MADRID).

En atención a lo solicitado, esta Secretaría General, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50.2 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, emite el
siguiente informe.

1) OBSERVACIONES DE CARÁCTER PARTICULAR  

No se han detectado observaciones referentes a las faltas de alineamiento respecto a la
legislación vigente en el instrumento de planificación urbanística sometido a informe de la
Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación
Audiovisual.

2) CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL.  

De conformidad con los principios de colaboración y cooperación a los que se refiere el
artículo 50.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, y a fin de
promover la  adecuación de los instrumentos de planificación territorial  o urbanística  que
afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas a la normativa
sectorial  de  telecomunicaciones,  se  recogen,  a  continuación,  a  título  informativo,  las
principales consideraciones de carácter general contenidas en dicha normativa:

a) Marco Legislativo y competencias en materia de Telecomunicaciones  

Las  telecomunicaciones  son  competencia  exclusiva  de  la  Administración  General  del
Estado, y en concreto de este Ministerio, tal y como establece la Constitución en su artículo
149.1.21ª y la Ley 11/2022, General de Telecomunicaciones. 
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Además, y a efectos del artículo 50.2 de la Ley 11/2022, hay que indicar que actualmente la
legislación vigente en materia de telecomunicaciones es la que sigue:

• La Ley General de Telecomunicaciones actualmente en vigor es la Ley 11/2022, de
28 de junio.

• Normativa específica vigente sobre acceso a los servicios de telecomunicación en
el interior de los edificios está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de
febrero  sobre  infraestructuras  comunes  en  los  edificios  para  el  acceso  a  los
servicios de telecomunicación,  su Reglamento,  aprobado mediante Real Decreto
346/2011, de 11 de marzo, y la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio.

• El  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  aprobó  el
reglamento  que  establece  las  condiciones  de  protección  del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real
Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el
uso del dominio público radioeléctrico, y la Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por
la que se establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y
certificaciones por operadores de servicios de telecomunicaciones.

• El Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el
coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

b) Derecho de los operadores a la ocupación del dominio público o de la propiedad  
privada y normativa aplicable.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones,  los  operadores  tendrán  derecho  a  la  ocupación  de  la  propiedad
privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación, despliegue y explotación
de la red en la medida prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan
otras alternativas técnica o económicamente viables, ya sea a través de su expropiación
forzosa  o  mediante  la  declaración  de  servidumbre  forzosa  de  paso  para  la  instalación,
despliegue  y  explotación  de  infraestructura  de  redes  públicas  de  comunicaciones
electrónicas. En ambos casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que
se  tramiten,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  legislación  sobre  expropiación  forzosa.  Los
operadores asumirán los costes a los que hubiera lugar por esta ocupación. 

La ocupación de la propiedad privada se llevará a cabo tras la instrucción y resolución por
este Ministerio, del oportuno procedimiento, en que deberán cumplirse todos los trámites y
respetarse  todas  las  garantías  establecidas  a  favor  de  los  titulares  afectados  en  la
legislación de expropiación forzosa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, los operadores tendrán derecho a la ocupación del dominio público, en
la  medida  en  que  ello  sea  necesario  para  el  establecimiento  de  la  red  pública  de
comunicaciones electrónicas de que se trate. Los titulares del dominio público garantizarán
el  acceso de todos los operadores a dicho dominio en condiciones neutrales,  objetivas,
transparentes, equitativas y no discriminatorias, sin que en ningún caso pueda establecerse
derecho preferente o exclusivo alguno de acceso u ocupación de dicho dominio público en
beneficio  de  un  operador  determinado  o  de  una  red  concreta  de  comunicaciones
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electrónicas. En particular,  la ocupación o el derecho de uso de dominio público para la
instalación  o  explotación  de  una  red  no  podrá  ser  otorgado  o  asignado  mediante
procedimientos de licitación.

Se podrán celebrar acuerdos o convenios entre los operadores y los titulares o gestores del
dominio público para facilitar el despliegue simultáneo de otros servicios, que deberán ser
gratuitos  para  las  Administraciones  y los  ciudadanos,  vinculados  a la  mejora  del  medio
ambiente,  de  la  salud  pública,  de  la  seguridad  pública  y  de  la  protección  civil  ante
catástrofes naturales o para mejorar o facilitar la vertebración y cohesión territorial y urbana
o contribuir a la sostenibilidad de la logística urbana.

La propuesta de acuerdo o convenio para la ocupación del dominio público deberá incluir un
plan de despliegue e instalación con el contenido previsto en el artículo 49.9 de esta ley.
Transcurrido el plazo máximo de tres meses desde su presentación, el acuerdo o convenio
se  entenderá  aprobado  si  no  hubiera  pronunciamiento  expreso  en  contra  justificado
adecuadamente.

Así  pues,  en  primer  lugar  y  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  49.3  de  la
mencionada Ley, la normativa elaborada por cualquier Administración Pública que afecte a
la  instalación  o explotación  de las  redes públicas  de comunicaciones  electrónicas  y los
instrumentos de planificación territorial  o urbanística deberá, en todo caso, contemplar la
necesidad de instalar y explotar redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos
asociados y reconocer el derecho de ocupación del dominio público o la propiedad privada
para la instalación, despliegue o explotación de dichas redes y recursos asociados. 

Además, las normas que al respecto se dicten por las correspondientes Administraciones
deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

- Ser publicadas en un diario oficial  del ámbito correspondiente a la Administración
competente, así como en la página web de dicha Administración Pública y, en todo
caso, ser accesibles por medios electrónicos.

- Prever un procedimiento rápido, sencillo, eficiente y no discriminatorio de resolución
de las solicitudes de ocupación, que no podrá exceder de cuatro meses contados a
partir  de la  presentación de la  solicitud.  No obstante lo  anterior,  la  obtención de
permisos,  autorizaciones  o  licencias  relativos  a  las  obras  civiles  necesarias  para
desplegar elementos de las redes públicas de comunicaciones electrónicas de alta o
muy  alta  capacidad,  las  Administraciones  públicas  concederán  o  denegarán  los
mismos dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción de la solicitud
completa.  Excepcionalmente,  y  mediante  resolución  motivada  comunicada  al
solicitante tras expirar el plazo inicial, este plazo podrá extenderse un mes más, no
pudiendo superar el total de cuatro meses desde la fecha de recepción de la solicitud
completa.  La  Administración  Pública  competente  podrá  fijar  unos  plazos  de
resolución inferiores.

- Garantizar  la  transparencia  de  los  procedimientos  y  que  las  normas  aplicables
fomenten una competencia leal y efectiva entre los operadores.

- Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta
Ley en protección de los derechos de los operadores. En particular, la exigencia de
documentación que los operadores deban aportar deberá ser motivada, tener una
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justificación  objetiva,  ser  proporcionada  al  fin  perseguido  y  limitarse  a  lo
estrictamente necesario y al principio de reducción de cargas administrativas.

c) Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General
de Telecomunicaciones, los operadores de comunicaciones electrónicas podrán celebrar de
manera voluntaria acuerdos entre sí para determinar las condiciones para la ubicación o el
uso compartido de sus infraestructuras, con plena sujeción a la normativa de defensa de la
competencia.

Las  Administraciones  públicas  fomentarán  la  celebración  de  acuerdos  voluntarios  entre
operadores  para  la  ubicación  compartida  y  el  uso  compartido  de  elementos  de  red  y
recursos asociados, así como la utilización compartida del dominio público o la propiedad
privada, en particular con vistas al despliegue de elementos de las redes de comunicaciones
electrónicas de alta y muy alta capacidad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.2 de dicha Ley también podrá imponerse de
manera obligatoria la ubicación compartida de elementos de red y recursos asociados y la
utilización compartida  del  dominio  público  o la  propiedad  privada,  a  los  operadores  que
tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada.

Cuando  una  Administración  pública  competente  considere  que  por  razones  de  medio
ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial se justifica la
imposición de la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada, podrá
instar de manera motivada a este Ministerio el inicio del oportuno procedimiento. En estos
casos, antes de imponer la utilización compartida del dominio público o la propiedad privada,
el  citado  departamento  ministerial  abrirá  un  trámite  para  que  la  Administración  pública
competente que ha instado el procedimiento pueda efectuar alegaciones durante un plazo
de 15 días hábiles.

En cualquier caso, estas medidas deberán ser objetivas, transparentes, no discriminatorias y
proporcionadas  y,  cuando  proceda,  se  aplicarán  de  forma  coordinada  con  las
Administraciones  competentes  correspondientes  y  con  la  Comisión  Nacional  de  los
Mercados y la Competencia.

d) Normativa elaborada por las administraciones públicas que afecte al despliegue  
de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

El  artículo  49.2  de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece que las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen equipamiento
de carácter básico y que su previsión en los instrumentos de planificación urbanística tiene
el carácter de determinaciones estructurantes, así como, que su instalación y despliegue
constituyen obras de interés general.

Asimismo,  en su artículo  49.4,  dicha Ley establece  que la  normativa  elaborada por  las
administraciones públicas que afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas y los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las
disposiciones necesarias para:
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- Impulsar  o  facilitar  la  instalación  o  explotación  de  infraestructuras  de  redes  de
comunicaciones electrónicas en su ámbito territorial.

- Para  garantizar  la  libre  competencia  en  la  instalación  o  explotación  de  redes  y
recursos asociados y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.

- Para garantizar la disponibilidad de una oferta suficiente de lugares y espacios físicos
en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras.

En consecuencia, dicha normativa o instrumentos de planificación:

- No podrán establecer  restricciones absolutas  o desproporcionadas  al  derecho de
ocupación del dominio público y privado de los operadores

- Ni imponer soluciones tecnológicas concretas,

- Ni imponer itinerarios o ubicaciones concretas en los que instalar infraestructuras de
red de comunicaciones electrónicas.

Cuando una condición pudiera implicar la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del
dominio público o la propiedad privada, el establecimiento de dicha condición deberá estar
plenamente  justificado  por  razones  de  medio  ambiente,  seguridad  pública  u  ordenación
urbana y territorial e ir acompañado de las alternativas necesarias para garantizar el derecho
de ocupación de los operadores y su ejercicio en igualdad de condiciones.

Las administraciones públicas deben contribuir a garantizar y hacer real una oferta suficiente
de lugares y espacios físicos en los que los operadores decidan ubicar sus infraestructuras
identificando dichos lugares y espacios físicos en los que poder cumplir el doble objetivo de
que  los  operadores  puedan  ubicar  sus  infraestructuras  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas como que se obtenga un despliegue de las redes ordenado desde el punto de
vista territorial.

En cualquier  caso y de acuerdo con lo  establecido en el  artículo  49.5 de la  citada Ley
General de Telecomunicaciones, la normativa elaborada por las administraciones públicas
en el  ejercicio  de sus  competencias  que afecte  al  despliegue  de las  redes públicas  de
comunicaciones  electrónicas  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística
deberán  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  sectorial  de  telecomunicaciones.  En
particular, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales  necesarios
para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de  comunicaciones
electrónicas, establecidos en la disposición adicional decimotercera de la Ley General de
Telecomunicaciones  y  en  las  normas  reglamentarias  aprobadas  en  materia  de
telecomunicaciones, y los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
por el Estado en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprobó el
reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público radioeléctrico,
restricciones  a  las  emisiones  radioeléctricas  y  medidas  de  protección  sanitaria  frente  a
emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017, de 24 de
febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  sobre  el  uso  del  dominio  público
radioeléctrico.
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e) Obligación de la obtención de licencia municipal para la instalación, puesta en  
servicio o funcionamiento de infraestructuras de telecomunicación.

El  artículo  49.91 de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de  Telecomunicaciones,
establece distintos regímenes de autorización por parte de las Administraciones Públicas
competentes:

1) Para la instalación o explotación de las estaciones o infraestructuras radioeléctricas y
recursos asociados en dominio privado no podrá exigirse la obtención de licencia o
autorización  previa  de  obras,  instalaciones,  de  funcionamiento  o  de  actividad,  de
carácter medioambiental ni otras de clase similar o análogas, excepto en edificaciones
del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural declarada
por  las  autoridades  competentes  o  cuando  ocupen  una  superficie  superior  a  300
metros cuadrados, computándose a tal  efecto toda la superficie incluida dentro del
vallado  de  la  estación  o  instalación  o,  tratándose  de  instalaciones  de  nueva
construcción, tengan impacto en espacios naturales protegidos.

2) Para la instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas
fijas o de estaciones o infraestructuras radioeléctricas y sus recursos asociados en
dominio privado distintas de las señaladas en el párrafo anterior, no podrá exigirse la
obtención de licencia o autorización previa de obras, instalaciones, de funcionamiento
o de actividad,  o de carácter medioambiental,  ni  otras licencias o aprobaciones de
clase similar o análogas que sujeten a previa autorización dicha instalación, en el caso
de  que  el  operador  haya  presentado  voluntariamente  a  la  Administración  Pública
competente para el otorgamiento de la licencia o autorización un plan de despliegue o
instalación de red de comunicaciones electrónicas, en el que se contemplen dichas
infraestructuras o estaciones, y siempre que el citado plan haya sido aprobado por
dicha administración.

3) Para la instalación y despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas y
sus recursos asociados que deban realizarse en dominio público, las Administraciones
públicas podrán establecer, cada una en el ámbito exclusivo de sus competencias y
para todos o algunos de los casos, que la tramitación se realice mediante declaración
responsable o comunicación previa.

Asimismo, hay que señalar que la eliminación de licencias incluye todos los procedimientos
de  control  ambiental  que  obligan  a  los  interesados  a  obtener  una  autorización  (con  la
denominación que en cada Comunidad Autónoma se le dé: licencia ambiental, licencia de
actividad clasificada, informe de impacto ambiental, informe de evaluación ambiental, etc.).

Las  licencias  o  autorizaciones  previas  que,  de  acuerdo  con  los  párrafos  anteriores,  no
puedan ser exigidas, serán sustituidas por declaraciones responsables, de conformidad con
lo  establecido  en el  artículo  69 de la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de las Administraciones Públicas,  relativas al  cumplimiento  de las
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo caso, el declarante deberá
estar en posesión del justificante de pago del tributo correspondiente cuando sea preceptivo.

1 Se puede acceder a información adicional acerca de la correcta interpretación del artículo 49 de la LGTEL en el 
siguiente enlace: NOTA INFORMATIVA SOBRE EL RÉGIMEN DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA
SOBRE DESPLIEGUES DE REDES EN DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO
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Siempre  que  resulte  posible,  se  recomienda  que  cuando  deban  realizarse  diversas
actuaciones relacionadas con una infraestructura de red o una estación radioeléctrica, exista
la posibilidad de tramitar  conjuntamente las declaraciones responsables  que resulten de
aplicación.

En lo que se refiere concretamente a las licencias de obras, adicionalmente a lo señalado en
párrafos anteriores, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edificación. A este respecto, las obras de instalación de
infraestructuras de red o estaciones radioeléctricas en edificaciones de dominio privado no
requerirán la obtención de licencia de obras o edificación ni otras autorizaciones, si bien, en
todo caso el promotor de las mismas habrá de presentar ante la autoridad competente en
materia de obras de edificación una declaración responsable donde conste que las obras se
llevarán a cabo según un proyecto o una memoria técnica suscritos por técnico competente,
según corresponda,  justificativa  del  cumplimiento  de los requisitos aplicables  del  Código
Técnico de la Edificación. Una vez ejecutadas y finalizadas las obras de instalación de las
infraestructuras de las redes de comunicaciones electrónicas, el promotor deberá presentar
ante la autoridad competente una comunicación de la finalización de las obras y de que las
mismas se han llevado a cabo según el proyecto técnico o memoria técnica.

Respecto a la instalación o explotación de los puntos de acceso inalámbrico para pequeñas
áreas y sus recursos asociados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.10, no se
requerirá  ningún  tipo  de  concesión,  autorización  o  licencia  nueva  o  modificación  de  la
existente o declaración responsable o comunicación previa a las Administraciones públicas
competentes por razones de ordenación del territorio o urbanismo, salvo en los supuestos
de edificios o lugares de valor arquitectónico, histórico o natural que estén protegidos de
acuerdo  con la  legislación  nacional  o,  en su caso,  por  motivos  de seguridad  pública  o
seguridad nacional. Por otra parte, La instalación de los puntos de acceso inalámbrico para
pequeñas áreas y sus recursos asociados no está sujeta a la  exigencia  de tributos por
ninguna Administración Pública, excepto la tasa general de operadores y sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 52.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.11, en el caso de que sobre una
infraestructura  de red pública  de comunicaciones  electrónicas,  fija  o  móvil,  incluidas  las
estaciones  radioeléctricas  de  comunicaciones  electrónicas  y  sus  recursos asociados,  ya
esté  ubicada  en  dominio  público  o  privado,  se  realicen  actuaciones  de  innovación
tecnológica o adaptación técnica que supongan la incorporación de nuevo equipamiento o la
realización  de  emisiones  radioeléctricas  en  nuevas  bandas  de  frecuencias  o  con  otras
tecnologías, sin cambiar la ubicación de los elementos de soporte ni variar los elementos de
obra civil y mástil, no se requerirá ningún tipo de concesión, autorización o licencia nueva o
modificación  de  la  existente  o  declaración  responsable  o  comunicación  previa  a  las
Administraciones públicas competentes por razones de ordenación del territorio, urbanismo,
dominio público hidráulico, de carreteras o medioambientales, siempre y cuando no suponga
un riesgo estructural para la infraestructura sobre la que se asienta la red.

f) Características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de  
comunicaciones electrónicas en los instrumentos de planificación urbanística.

La planificación urbanística implica la previsión de todas las infraestructuras necesarias para
la prestación de los servicios necesarios en los núcleos de población y, por tanto, también
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de las absolutamente imprescindibles infraestructuras de telecomunicaciones que facilitan el
acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías y a la sociedad de la información.

Las  diversas  legislaciones  urbanísticas  de  las  Comunidades  Autónomas  han  ido
introduciendo la necesidad de establecer,  como uno de los elementos integrantes de los
planes de desarrollo territoriales, las grandes redes de telecomunicaciones; asimismo, los
planes  de  ordenación  municipal  deben  facilitar  el  desarrollo  de  las  infraestructuras
necesarias para el despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas que permiten el
acceso de los ciudadanos, a los diferentes servicios proporcionados por estas.

Las infraestructuras de redes públicas de comunicaciones electrónicas que se contemplen
en los  instrumentos de planificación  urbanística,  deberán garantizar  la  no discriminación
entre  los  operadores  y  el  mantenimiento  de condiciones  de competencia  efectiva  en  el
sector, para lo cual, tendrán que preverse las necesidades de los diferentes operadores que
puedan  estar  interesados  en establecer  sus  redes y  ofrecer  sus  servicios  en el  ámbito
territorial de que se trate.

Las  características  de  las  infraestructuras  que  conforman  las  redes  públicas  de
comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 11/2022, de 28 de junio,
General de Telecomunicaciones,  en las normas reglamentarias aprobadas en materia de
telecomunicaciones, y a los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados
por  el  Estado  mediante  Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se
aprueba el  reglamento que establece  las condiciones de protección del  dominio  público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria
frente a emisiones radioeléctricas, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 123/2017,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público
radioeléctrico.

En particular,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 49.5 de la Ley General de
Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos esenciales
necesarios  para  garantizar  el  funcionamiento  de  las  distintas  redes  y  servicios  de
comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional decimotercera de
la citada Ley.

Hasta  la  aprobación  del  Real  Decreto  al  que  se  refiere  dicha  disposición  adicional
decimotercera, pueden usarse como referencia las 5 normas UNE aprobadas por el Comité
Técnico  de  Normalización  133  (Telecomunicaciones)  de  la  Asociación  Española  de
Normalización (UNE), que pueden obtenerse en la sede de la Asociación: c/ Génova, nº6 –
28004 Madrid o en su página web: http://www.une.org

Las referencias y contenido de dichas normas son:

• UNE 133100-1:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones.

Parte 1: Canalizaciones subterráneas 

Esta norma técnica define las características generales de los sistemas de construcción de
canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de  telecomunicaciones,
contemplando las precauciones, condiciones constructivas y modos de instalación de dichos
sistemas, así como los materiales y comprobaciones de obra ejecutada precisos. 

• UNE 133100-2:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 
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Parte 2: Arquetas y cámaras de registro

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  arquetas  y  cámaras  de
registro  de  las  canalizaciones  subterráneas  para  la  instalación  de  redes  de
telecomunicaciones, estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y cámaras
de  registro  en  función  de  las  clases  dimensionales  y  resistentes  que  se  fijan,  y  las
características  mínimas  de  los  materiales  constitutivos,  componentes  y  accesorios
necesarios, así como los procesos constructivos correspondientes.

• UNE 133100-3:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 3: Tramos interurbanos.

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  la  obra  civil  de  los  tramos
interurbanos para tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando los
modos de instalación, así como sus accesorios, procesos constructivos, comprobaciones de
obra ejecutada y directrices de proyecto para la realización de obras singulares que salven
accidentes  del  terreno  o  vías  de comunicación  existentes.  La norma es  aplicable  a  los
tramos de los tendidos subterráneos de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la
mayor parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasamente pobladas.

• UNE 133100-4:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 4: Líneas aéreas

Esta  norma  técnica  define  las  características  generales  de  las  líneas  de  postes  para
tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones, estableciendo los elementos constitutivos
de las líneas, tipificando las acciones mecánicas de carácter meteorológico y el proceso de
cálculo  resistente  para  los  postes,  su  consolidación  y  la  elección  del  cable  soporte,  e
indicando las precauciones y directrices de los procesos constructivos correspondientes. La
norma es aplicable a los tendidos aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de
madera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV).

• UNE 133100-5:2021 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. 

Parte 5: Instalación en fachada

Esta norma técnica define las características generales de las instalaciones de redes de
telecomunicaciones  por  las  fachadas,  estableciendo  las  condiciones  y  elementos
constitutivos  de  los  modos  de  instalación  contemplados:  fijación  directa  de  los  cables,
protección canalizada de los mismos, tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos
de acometidas por anillas, así como de los cruces aéreos y de las precauciones y procesos
constructivos correspondientes.

Hay que tener en cuenta que estas normas son aplicables a la infraestructura que sirve de
soporte a las redes de telecomunicaciones y, por tanto, no incluye los portadores, equipos o
sus elementos asociados, que componen dichas redes.

Asimismo,  hay  que  tener  en  cuenta  que  las  infraestructuras  comunes  de
telecomunicaciones, con las que deben dotarse los edificios de acuerdo con la normativa
que se describe en el apartado siguiente, tendrán que conectarse con las infraestructuras
que se desarrollen para facilitar el despliegue de las redes de telecomunicaciones que se
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contemplen en los  proyectos  de urbanización.  En consecuencia,  este  aspecto debe ser
tenido en cuenta cuando se acometan dichos proyectos de actuación urbanística.

g) Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios.  

El artículo 55 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, constituye
la  normativa  general  sobre  infraestructuras  comunes  y  redes  de  comunicaciones
electrónicas en los edificios.

La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de
los  edificios  está  constituida  por  el  Real  Decreto-Ley  1/1998,  de  27  de  febrero  sobre
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación
(en redacción dada por la disposición adicional sexta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la edificación), por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones y por la
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder autorización para la
construcción o rehabilitación integral  de ningún edificio  de los incluidos en su ámbito de
aplicación, si al correspondiente proyecto arquitectónico no se acompaña el que prevé la
instalación de una infraestructura común de telecomunicación propia. La ejecución de esta
infraestructura  se  garantiza  mediante  la  obligación  de  presentar  el  correspondiente
certificado de fin de obra y/o boletín de la instalación, acompañados del preceptivo protocolo
de pruebas de la instalación y todo acompañado del correspondiente justificante de haberlo
presentado ante la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones, requisito sin el
cual no se puede conceder la correspondiente licencia de primera ocupación. Asimismo, en
la  citada  normativa  se  incluyen  las  disposiciones  relativas  a  la  instalación  de  esta
infraestructura en edificios ya construidos.

Asimismo,  conviene  reseñar  el  Real  Decreto  244/2010,  de  5  de  marzo,  y  la  Orden
ITC/1142/2010,  de  29  de  abril,  que  establecen  los  requisitos  que  han  de  cumplir  las
empresas instaladoras de telecomunicación habilitadas para realizar estas instalaciones, y
cualesquiera otras instalaciones de telecomunicación.

h) Publicación de la normativa dictada por cualquier Administración Pública que  
afecte al despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.6 de Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones, las normas que se dicten por las correspondientes administraciones
deberán ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la administración
competente, así como en la página web de dicha administración pública y, en todo caso, ser
accesibles por medios electrónicos.

i) Adaptación  de  normativa  y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  
urbanística elaborados por las administraciones públicas competentes que afecten al
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas.

La  disposición  transitoria  novena  de  la  Ley  9/2014,  de  9  de  mayo,  General  de
Telecomunicaciones,  declarada  vigente  por  la  disposición  derogatoria  única  de  la  Ley
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11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa y los
instrumentos de planificación territorial  o urbanística elaborados por las administraciones
públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de comunicaciones
electrónicas deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la citada Ley
9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor.

Se advierte, al respecto, que dicho plazo venció en el año 2015 y que, por tanto, cualquier
normativa  o  instrumento  de  planificación  territorial  o  urbanística  adoptado  por  esa
administración  que  no  esté  adaptado  a  las  disposiciones  de  la  Ley  General  de
Telecomunicaciones (artículos 49 y 50 de la vigente Ley 11/2022), no resulta de aplicación,
tal y como se establece en la sentencia del Tribunal Supremo 883/2017 del 22 de mayo de
2017.

j) Medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de comunicaciones  
electrónicas de alta velocidad.

Los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones,
y el Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del
despliegue  de  las  redes  de  comunicaciones  electrónicas  de  alta  velocidad,  introducen
medidas para reducir los costes de los trabajos de obra civil relacionados con el despliegue
de redes de comunicaciones electrónicas, mediante:

• El  establecimiento  de  derechos  de  acceso  a  infraestructuras  físicas  existentes
susceptibles de alojar redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad. 

• La coordinación de obras civiles y acceso a la información sobre infraestructuras
existentes  y  obras  civiles  previstas  para  facilitar  el  despliegue  de  redes  de
comunicaciones electrónicas.

• La publicación de información sobre procedimientos para la concesión de permisos
o licencias relacionados con las obras civiles necesarias para desplegar elementos
de las redes de comunicaciones. 

Estas  medidas  van  dirigidas  a  favorecer  el  despliegue  de  redes  de  comunicaciones
electrónicas y poder ofrecer a los usuarios servicios más innovadores, de mayor calidad y
cobertura, a precios competitivos y con mejores condiciones, facilitando a los operadores la
instalación y explotación de las mismas.

En el caso particular de Ayuntamientos u otras Administraciones Públicas que, en el ámbito
de sus competencias, sean responsables de la concesión de licencias u otros permisos para
el despliegue de redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad, deberán publicar
en una página web toda la información pertinente relativa a la mencionada concesión de
permisos  o  licencias  relacionados  con  el  despliegue  de  elementos  de  redes  de
comunicaciones  electrónicas.  Además,  deben  comunicar  la  dirección  concreta  de  dicha
página  web  al  Punto  de Información  Único  de esta  Secretaría  de  Estado,  a  través del
siguiente enlace:

https://sedeaplicaciones.mineco.gob.es/piu/UI/Acceso/Permisos.aspx

Las medidas se entenderán sin  perjuicio  de las obligaciones que puedan imponerse en
virtud de lo  dispuesto  en el  artículo  18 de la  Ley 11/2022,  de 28 de junio,  General  de
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Telecomunicaciones, a operadores con peso significativo en mercados de referencia y en el
artículo 46 de dicha ley en relación con la ubicación y el uso compartido de la propiedad
pública y privada.

3) CONCLUSIONES.  

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 50.2 de la Ley 11/2022,  de 28 de junio,
General de Telecomunicaciones, se emite informe favorable en relación con la adecuación
del PLAN ESPECIAL DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS
E  INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN  "NUDO  DE  VILLAVICIOSA",  EN  LOS
TERMINOS  MUNICIPALES  DE  VILLAMANTA,  NAVALCARNERO,  VILLAVICIOSA  DE
ODÓN Y MÓSTOLES (MADRID) a la normativa sectorial de telecomunicaciones.

Por último, se señala que la disposición transitoria novena de la Ley 9/2014, de 9 de mayo,
General de Telecomunicaciones, declarada vigente por la disposición derogatoria única de
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, establece que la normativa
y  los  instrumentos  de  planificación  territorial  o  urbanística  elaborados  por  las
administraciones públicas competentes que afecten al despliegue de las redes públicas de
comunicaciones electrónicas  deberán adaptarse a lo establecido en los artículos 34 y 35 de
la citada Ley 9/2014 en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor. Dado que
dicho plazo venció en el año 2015, se advierte que cualquier disposición contenida en la
normativa o en instrumentos de planificación territorial o urbanística que no hubieran sido
adaptados a los citados artículos 34 y 35 de la Ley 9/2014 (artículos 49 y 50 de la vigente
Ley 11/2022), no resulta de aplicación, tal y como se establece en la sentencia del Tribunal
Supremo 883/2017, de 22 de mayo de 2017. Por tanto, deberá procederse a la adaptación a
la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones de cualquier normativa o
instrumento urbanístico de su competencia que se encuentre en tal situación, como es el
caso de las Normas Subsidiarias de Villamanta, aprobadas definitivamente el 1 de junio de
1995, el Plan General de Ordenación Urbana de Navalcarnero, aprobado definitivamente el
9  de julio  de 2009,  y,  por  último,  el  Plan General  de Ordenación  Urbana de Móstoles,
aprobado definitivamente el 15 de enero de 2009.

4) EFECTOS DEL PRESENTE INFORME.  

El presente informe se emite únicamente a los efectos de lo previsto en los artículos 49 y 50
de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

El Secretario General de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de
Comunicación Audiovisual (P.D. Pedro Luis Alonso Manjón, Subdirector General de

Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, según Resolución de
26 de noviembre de 2021 (BOE 22/12/2021)). Firmado electrónicamente.
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28013 - MADRID 

   
  S/REF: 63/2023    

  N/REF: IPL-0152/2023    

  ASUNTO: INFORME CONDICIONADO PLANEAMIENTO    

      
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo se ha recibido la siguiente solicitud de informe: 

- Referencia expediente: IPL-0152/2023 
- Fecha de solicitud: 7 de diciembre de 2023 
- Número de registro: REGAGE23e00083325216 

- Solicitante: Comunidad de Madrid 
- Tipo de solicitud: Informe de Planeamiento 
- Descripción de la solicitud: SOLICITUD DE INFORME RELATIVO AL "PLAN ESPECIAL DE 

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN NUDO VILLAVICIOSA", TT.MM. VILLAMANTA, 
NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES (MADRID) 

- Término municipal donde se localiza la actuación: Móstoles (Madrid), Navalcarnero (Madrid), 
Villamanta (Madrid), Villaviciosa de Odón (Madrid) 
 

En la instancia de fecha de entrada de 7 de diciembre de 2023, se comunica que la Comisión de Urbanismo 
en sesión de 28 de septiembre de 2022 ha adoptado el acuerdo nº63/2023, relativo a la aprobación inicial 
del Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del Proyecto de Plantas Solares Fotovoltaicas e 

infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo fotovoltaico. y 
se solicita informe sectorial de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4.b) y 59.2.b) de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid.  

A la instancia mencionada se adjunta el documento Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del 
Proyecto de Plantas Solares Fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”,  de 
noviembre de 2022. 

Antecedentes 

INF-0245/2021. Mediante oficio de fecha 17 de junio de 2021 se emite por parte de este Organismo informe 
relativo a AAP y DIA de los Anteproyectos de 14 plantas fotovoltaicas "Helena Solar 1-14" (780,8Mw total) e 

infraestructuras de evacuación en prov. Toledo y Madrid. 

INF-0376/2022. Mediante oficio de fecha 21 de diciembre de 2022 se emite por parte de este Organismo 
informe relativo a la Modificación de los Anteproyectos de la solicitud de AAP y DIA de 14 plantas 

fotovoltaicas Helena Solar 1-14 (780,8Mw total) e infraestructuras de evacuación en prov. Toledo y Madrid.  
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EIA-0478/2023. Mediante oficio de fecha 10 de enero de 2024, se emite por parte de este Organismo 
informe sobre sugerencia relativas al impacto ambiental derivado del Proyecto "PLAN ESPECIAL DE 

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN " en los TTMM. de Móstoles,  Navalcarnero, Villamanta y 
Villaviciosa de Odón (Madrid). 

ZP-0816/2023. Se encuentra en tramitación en este Organismo solicitud de autorización para la ejecución 
de obras en zona de policía de cauces de seis subestaciones colectoras/elevadoras denominadas SET La 
Cañada, SET La Almenara, SET La Mesilla, SET Las Loberas, SET El Límite y SET La Platera, en varios 

TT.MM. de las provincias de Madrid y Toledo. 

L-0429/2023. Se encuentra en tramitación en este Organismo la solicitud de autorización para la ejecución 
de una línea aérea de alta tensión de 220 kV desde la SE Colectora/elevadora La Cañada a la Subestación 

Villaviciosa 400KV de REE, que permitirá la evacuación conjunta de varias plantas solares  

Descripción 

El presente Plan Especial de Infraestructuras (PEI) tiene por objeto la definición de las Infraestructuras de 

Evacuación que se encuentran ubicadas en la Comunidad de Madrid,  del Proyecto de Plantas Solares 
Fotovoltaicas denominado “NUDO VILLAVICIOSA” ubicado en la provincia de Toledo. 

En concreto, el Proyecto “Nudo Villaviciosa” consta de 14 plantas solares fotovoltaicas denominadas 

“Helena” y sus líneas de evacuación en 30kv y 220 kV. La totalidad de las plantas fotovoltaicas y gran parte 
de las infraestructuras de evacuación se encuentran en la provincia de Toledo, a excepción de las 
siguientes infraestructuras que se sitúan en la Comunidad de Madrid: 

 Líneas aéreas y subterráneas de evacuación 

 Dos subestaciones: 
o SE El Límite (220/30kV), en el término municipal de Navalcarnero.  

o SE La Platera (220/400 kV), en el término municipal de Villaviciosa de Odón 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente informe se centra en las mencionadas infraestructuras situadas 
dentro de la Comunidad de Madrid. 

Las características técnicas básicas del proyecto de las líneas y subestaciones siguientes:  

 La línea de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helena Solar 8, ubicada en 
Casarrubios del Monte, hasta la subestación El Límite. Esta línea discurre enteramente subterránea. 

 El tramo de la línea aérea de 220 kV entre la SE Las loberas y la SE El Límite, en la parte que 

discurre por la Comunidad de Madrid. Esta línea discurre en parte en aéreo y en parte subterránea. 

 La línea de 220 kV desde la SE El límite a SE La Platera. Esta línea discurre en parte en aéreo y  en 
parte subterránea. 

 La línea de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa, que discurre enteramente 
subterránea. 

 SE El Límite (220/30kV), en el término municipal de Navalcarnero.  

 SE La Platera (220/400 kV), en el término municipal de Villaviciosa de Odón 

En lo relativo a las líneas aéreas, el ámbito incluye la servidumbre de vuelo de la línea aérea, definiéndose 
la misma como una franja de 60 m a cada lado del trazado de la línea para los tramos aéreos  y de 35 m a 
cada lado del eje en los tramos subterráneos. Se ha establecido un perímetro de 20 m para delimitar el 

ámbito del Plan Especial en el entorno de las Subestaciones. 
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Figura 1. Línea de evacuación del Proyecto “Nudo Villaviciosa” sobre mapa topográfico del IGN (Fuente: SITTajo)  

 

A la vista de lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Confederación 

Hidrográfica del Tajo INFORMA: 

1. Afección a cauces públicos 

Analizada la documentación aportada, así como aquella obrante en este Organismo y en el mapa 

topográfico 1:25.000 del IGN, se comprueba lo siguiente: 

 Subestaciones SE El Límite y SE La Platera 

Tras la comprobación de la cartografía disponible, se comprueba que tanto la subestación SE El Límite 

como la subestación La Platera se ubican a una distancia mayor a 100 m de los cauces más próximos por lo 
que para la ejecución de sendas subestaciones, dado que se encuentran fuera de la zona de policía de 

cauces no es necesario obtener autorización de este Organismo. 

 Líneas eléctricas aéreo-subterráneas 

En el ámbito del trazado de las líneas eléctricas aéreo-subterránea se localizan los siguientes cauces: 

 Arroyo de las Juntas 

 Arroyo de Patagallina 

 Arroyo del Cabeza Escobar 

 Arroyo Valdeyeso 

 Arroyo de la Peralosa 

 Arroyo Prado de la Cabeza 

 Arroyo de la Bolsa 

 Arroyo de la Casa de Mingo 

 Arroyo de los Pozos 

 Arroyo del Manzanal 

 Arroyo de Tres Olivos 

 Barranco del Chico 

 Barranco del Visillo 

 Arroyo de Socarra 

 Arroyo la Ventera 

 Río Guadarrama 

 Otros cauces innominados
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Se ha efectuado consulta con fecha 30 de julio de 2024 en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de 
Zonas Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose los siguientes de estudios oficiales 

para el río Guadarrama: 

- Dominio Público Hidráulico y Zona de Policía: Dispone de estudio específico para el río 

Guadarrama perteneciente al estudio 3M061 - Río Guadarrama, desde su nacimiento hasta el límite 
de la provincia de Madrid. 

- Zona de flujo preferente: Dispone de estudio específico para el río Guadarrama perteneciente al 

estudio 3M061 - Río Guadarrama, desde su nacimiento hasta el límite de la provincia de Madrid.  

- Áreas de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): no consta ningún ARPSI. 

- Zonas Inundables: Zona de baja, media, alta y muy alta peligrosidad de inundación para el río 

Tajo, procedentes del estudio 3M061 - Río Guadarrama, desde su nacimiento hasta el límite de la 
provincia de Madrid. 

Tras la comprobación de la cartografía disponible, se aprecia que en el trazado de la línea eléctrica aéreo-

subterránea se producen los siguientes cruzamientos: 

Cauce Tipo de cruzamiento UTM30N X UTM30N Y 

Arroyo de las Juntas Subterráneo 407.314 4.456.655 

Arroyo de Patagallina Aéreo 408.366 4.456.902 

Arroyo del Cabeza Escobar Aéreo 408.952 4.457.254 

Arroyo Valdeyeso Subterráneo 409.704 4.457.872 

Arroyo de la Peralosa Subterráneo 410.763 4.458.006 

Arroyo Prado de la Cabeza Subterráneo 411.854 4.456.371 

Arroyo de la Bolsa Subterráneo 411.682 4.457.044 

Arroyo de la Casa de Mingo Subterráneo 411.318 4.459.947 

Arroyo innominado Subterráneo 411.625 4.460.465 

Arroyo de los Pozos Subterráneo 412.004 4.461.607 

Arroyo del Manzanal Subterráneo 411.839 4.462.172 

Arroyo de Tres Olivos Aéreo 413.277 4.463.165 

Barranco del Chico Aéreo 414.594 4.463.544 

Barranco del Visillo Aéreo 415.414 4.463.788 

Arroyo innominado Aéreo 415.810 4.463.952 

Arroyo de Socarra Aéreo 416.176 4.464.087 

Arroyo la Ventera Aéreo 418.606 4.464.815 

Río Guadarrama Subterráneo 419.481 4.465.273 

Arroyo innominado Aéreo 421.482 4.465.964 
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1.1. Consideraciones 

Para la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía, definida por 100 metros de anchura 

medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la correspondiente autorización previa o 
declaración responsable tramitada en este organismo de cuenca, conforme a lo establecido en los artículos 

9, 78 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

El modelo de solicitud junto con la documentación requerida se encuentra en la página web de este 

Organismo, cuyo enlace es:  

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/ActuacionesCauces.aspx  

A este respecto, tal y como se ha mencionado en el apartado ‘Antecedentes’, se encuentra en tramitación 
en este Organismo, la solicitud de autorización para construcción de línea aérea de alta tensión de 220 kV 

desde la SE Colectora/elevadora La Cañada a la Subestación Villaviciosa 400KV de REE con referencia 
L-0429/2023. 

Asimismo, se encuentra en tramitación la solicitud de autorización para la ejecución de las subestaciones El 
Límite y La Platera en el expediente con referencia ZP-0816/2023. 

No obstante, para la para la ejecución de las subestaciones proyectadas y del trazado de la línea de 
evacuación se deberán tener en cuenta los siguientes condicionantes generales: 

Obras e instalaciones en dominio público hidráulico 

El dominio público hidráulico de los cauces públicos se define en el art. 4 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público hidráulico la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo 
con lo contemplado en el art. 51.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

Toda actuación que se realice en terrenos pertenecientes al dominio público hidráulico y en particular obras 
de paso sobre cauces y acondicionamiento o encauzamiento de los mismos, deberán contar con la 
preceptiva autorización de este Organismo, conforme a lo establecido en el art. 126 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico 

Actuaciones en las márgenes de los cauces  

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, los terrenos que lindan con los 
cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 m de anchura 
para uso público y una zona de policía de 100 m de anchura. La existencia de estas zonas únicamente 
significa que en ellas se condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.  

En todo caso deberán respetarse en las márgenes lindantes con los cauces públicos las servidumbres de 5 
m de anchura, según se establece en el art. 6 del mencionado Texto Refundido de la Ley de Aguas y en el 
art. 7 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Conforme lo establecido en el art. 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, toda actuación de las 

contempladas en el artículo que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 100 
m de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización 
previa de este Organismo para su ejecución. 

Dicha autorización previa de este Organismo será exigida a menos que el correspondiente Plan de 

Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, 
hubieran sido informados por el Organismo de cuenca y se hubieran recogido las oportunas previsiones 
formuladas al efecto. 
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La zona de policía podrá ampliarse cuando concurra alguna de las causas señaladas en el art. 6.2 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas. En concreto, conforme a lo establecido en el art. 9.2 del Reglamento del 

Dominio Público hidráulico, la zona de policía podrá ampliarse, si ello fuese necesario, para incluir la zona o 
zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de corrientes 
en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. 

Cruzamientos aéreos 

Los apoyos de la línea aérea no podrán ubicarse en terrenos de dominio público hidráulico y dejarán la 
anchura necesaria para la servidumbre de uso público de cinco (5) metros a cada lado del cauce, 
establecida en el artículo 6 texto refundido de la Ley de Aguas, que se desarrolla en los artículos 6 y 7 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

La altura de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas se deducirá de las normas 

técnicas para este tipo de instalaciones que sean aprobadas por las administraciones competentes en 
industria o energía y, en cualquier caso, respetando siempre el valor mínimo que se deduce de la siguiente 
fórmula:  

H = G + 2,30 + 0,01 U  

H = altura mínima en metros. 
G = 4,70 metros para casos normales 
G = 10,50 m. para cruces de embalses y ríos navegables 

U = valor de la tensión de la línea expresada en Kilovoltios.  

Se mantendrá una altura mínima sobre el terreno de ocho (8) metros en la zona de servidumbre de uso 

público, para permitir el paso de la maquinaria de dragado y conservación de cauces.  

Cruzamientos subterráneos 

Las conducciones que se diseñen en el entorno de los cauces no podrán trazarse longitudinalmente 
ocupando terrenos de dominio público hidráulico ni su zona de servidumbre de cinco metros de uso público, 

establecida en artículo 6 del texto refundido de la Ley de Aguas, que se desarrolla en los artículos 6 y 7 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Las conducciones podrán cruzar los cauces en puntos concretos, debiendo diseñar su trazado para producir 
el menor número posible de cruces y ejecutarlos de la manera menos desfavorable y con la menor 
ocupación posible del dominio público hidráulico. Acorde con este criterio, los cruces se realizarán de forma 

perpendicular al cauce, salvo casos debidamente justificados.  

En cauces de corrientes continuas se emplearán métodos de perforación dirigida. En los demás casos 

podrán ser autorizadas metodologías a cielo abierto, siempre que no se afecte a la capacidad de desagüe y 
tomando las medidas necesarias para garantizar la restitución del medio a su estado original.  

La distancia entre el lecho del cauce y la generatriz superior de la conducción será al menos de un (1) 
metro. En caso de cauces con lechos móviles o con dinámicas erosivas podrán exigirse distancias mínimas 
superiores. Los elementos de lastrado o de protección deberán respetar también esa distancia mínima 

respecto al lecho del cauce.  

En los casos en los que se justifique la imposibilidad de respetar el recubrimiento mínimo de un (1) metro 

por verse condicionada la cota de cruce por la conexión con infraestructuras existentes u otros motivos 
debidamente justificados, se diseñará un refuerzo de la conducc ión mediante un manto formado con 
material granular de tamaño adecuado para evitar la socavación. 
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Las arquetas de registro y pozos situados a ambos lados del cauce no podrán ubicarse en terrenos de 
dominio público hidráulico ni en la zona de servidumbre de cinco metros de uso público. 

La restitución del tramo del cauce afectado se hará preferiblemente con el mismo material de la excavación.  

La conducción deberá ser fácilmente localizable. A tal efecto, se deberá colocar, en lugar bien visible de los 
márgenes del cauce, una señalización que muestre inequívocamente el lugar de paso de la conducción.  

Durante la construcción y explotación de la conducción no se podrá disminuir la capacidad de desagüe del 
cauce. 

2. Afección a zonas protegidas  

Consultado el Anejo 4 de la memoria del Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Tajo y la 
cartografía asociada, en el ámbito del planeamiento se encuentran las siguientes zonas protegidas:  

 Parque Regional del curso medio del río Guadarrama y su entorno identificado con el código 

ES030_ENPES0000031. 

 ZEC Cuenca del río Guadarrama identificado con el código ES030_LICSES3110005 

 Zona Vulnerable denominada Zona 2. Sectores sur de las Masas de Agua Subterránea “Madrid: 
Guadarrama Manzanares” y “Madrid: Guadarrama-Aldea del Fresno” e identificada con el código 

ES030_ZVULES30_ZONA2 

 Zonas protegidas por abastecimiento 

o ES030ZCCM0000000168 

o ES030ZCCM0000003146 
o ES030ZCCM0000000175 
o ES030ZCCM0000000172 

o ES030ZCCM0000000170 
o ES030ZCCM0000000171 
o ES030ZCCM0000003146 

o ES030ZCCM0000004636 

Asimismo, el ámbito del proyecto se encuentra en las áreas de captación de los embalses de Cazalegas y 
de Castrejón. Dichos embalses fueron declarados zonas sensibles mediante Resolución de 23 de febrero de 

2023, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se declaran zonas sensibles en las 
cuencas intercomunitarias, publicada en el BOE el jueves 9 de marzo 2023 con número 58.  

 

Es todo cuanto esta Confederación Hidrográfica del Tajo tiene que informar respecto al asunto mencionado.  

Normativa aplicable  

Texto Refundido de la Ley de Aguas. Colaboración con las Comunidades Autónomas: art. 25.4  

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Informe previo sobre actos y planes de las comunidades 
autónomas y entidades locales: Artículo 14 quater. 

Contacto 

Contacto 

Para cualquier consulta relativa a su solicitud o a la tramitación del expediente dispone de:  
 Email: informacion@chtajo.es, incluyendo la referencia "AGDPH-IPL-0152/2023" en el asunto 
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PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
DEL PROYECTO DE PLANTASFOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

“NUDO VILLAVICIOSA” 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA 

33 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu  

11 ANEXO 5. Consultas 

 

1. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible. 

2. Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT). Ministerio para la transición ecológica y el reto 
demográfico 

3. Instituto Geológico y Minero. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

4. Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

5. Consejería de Sanidad CAM. DG de Salud Pública 

6. Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid.  

7. Ayuntamiento de Casarrubios del Monte 

8. Ayuntamiento de Villamanta 

9. Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 

10. Red eléctrica de España (REE) 

11. I-DE de Redes Eléctricas Inteligentes. Grupo Iberdrola 

12. Nedgia. Grupo Naturgy 

13. UFD Distribución Electricidad 

14. Madrileña Red de Gas 
  



 

ADIF 
Gerencia de Área de Zonas de Afección 

Estación de Chamartín, Edificio Comercial 
28036 MADRID 

autorizacioneszonadeafeccion@adif.es 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 
 

A.A. SUBDIRECTOR GENERAL DE NORMATIVA Y REGIMEN JURIDICO URBANISTICO 

 

 
 

S. Ref.: 10-2968-00050.2/2022 
N/REF. 2024-0912-IMA 

 

ASUNTO: PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS 

FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN "NUDO VILLAVICIOSA", EN LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES (MADRID) 

 

En referencia a su solicitud, dándonos traslado de la información relativa al proyecto de referencia, 
siendo el promotor Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U. les informamos de lo siguiente: 
 

Según la documentación aportada y conforme se establece en la Ley 38/2015 del Sector Ferroviario, 
las obras planteadas en el Proyecto de referencia no estarían afectadas por la Zonas de Afección del 
Ferrocarril, por lo que no precisan Autorización de este administrador de infraestructuras y deberán 
ajustarse a lo establecido en la citada Ley 38/2015 del Sector Ferroviario y su Reglamento de 
aplicación, en particular en lo que se refiere a su compatibilidad y delimitación con las Zonas de 
Dominio Público, Protección y Línea Límite de Edificación. 
 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

Jefe de Coordinación de Administraciones Públicas 
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   Avda. de Portugal, 81 

28071 Madrid 

Tel.: 91-5350500 
Fax: 91-4700304 
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COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 

C/ ALCALÁ 16, 6º 

28014 - MADRID 

 

   
  S/REF: Ref: 30/260212.9/23 

 Nº EXPTE: 10-2968-00050.2/202 

   

  N/REF: EIA-0478/2023    

  ASUNTO: INFORME    

      

 

 
INFORME 

 
SOBRE SUGERENCIAS RELATIVAS AL IMPACTO AMBIENTAL DERIVADO DEL "PLAN 

ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN <NUDO VILLAVICIOSA>" EN 
VARIOS TTMM DE MADRID. 

 

Se ha recibido en esta Unidad traslado del escrito de la COMUNIDAD DE MADRID - CONSEJERÍA DE 

MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR – DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, con 
registro de entrada nº REGAGE23e00086737664, de fecha 21 de diciembre de 2023, por el que se 
comunica el inicio del procedimiento de evaluación ambiental y se envía la documentación relativa al 

"PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN <NUDO VILLAVICIOSA>" en los 
TTMM. de Móstoles, Navalcarnero, Villamanta y Villaviciosa de Odón (Madrid) promovido por Solaria 

Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U. A estos efectos solicita el envío de sugerencias relativas al 
impacto ambiental que, a juicio de esta Confederación, pudieran derivarse del proyecto, así como 
cualquier indicación que estime beneficiosa para una mayor protección y defensa del medio ambiente.  

A la comunicación recibida se adjunta el documento denominado “Plan especial de infraestructuras. 
Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación 
“Nudo Villaviciosa”. Documento para aprobación inicial” de noviembre de 2022. 

Según indica la documentación aportada, “Las infraestructuras que son objeto del presente Plan 
Especial se localizan en los municipios de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles.  

Las plantas fotovoltaicas se ubican en la provincia de Toledo, evacuando la energía generada en las 

mismas en la Subestación “Villaviciosa” de Red Eléctrica de España, ubicada en Villaviciosa de Odón, 
(Comunidad de Madrid).” 

La documentación indica que “Solaria está en proceso de tramitación administrativa de catorce 

proyectos fotovoltaicos que se pretenden conectar con la Subestación de Villaviciosa REE 400kV.  
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Estas plantas se denominan:  

 

• Helena Solar 1 (100 MW)  

• Helena Solar 2 (100 MW)  

• Helena Solar 3 (50 MW)  

• Helena Solar 4 (47,5 MW)  

• Helena Solar 5 (44 MW)  

• Helena Solar 6 (41 MW)  

• Helena Solar 7 (50 MW)  

 

• Helena Solar 8 (50 MW)  

• Helena Solar 9 (50 MW)  

• Helena Solar 10 (50 MW)  

• Helena Solar 11 (50 MW)  

• Helena Solar 12 (50 MW)  

• Helena Solar 13 (50 MW)  

• Helena Solar 14 (50 MW)  

 

El objeto de este Anteproyecto es definir las infraestructuras comunes para la evacuación de las 14 

plantas fotovoltaicas, en concreto, las líneas de evacuación hasta la subestación de REE antes 
indicada. A continuación, se pasa a describir de forma general las infraestructuras del conjunto.  

Las plantas fotovoltaicas se ubican a lo largo del corredor marcado por la Autovía A-5, en la provincia 

de Toledo y la Comunidad de Madrid.  

El inicio de la infraestructura diseñada se ubica en el Municipio de Maqueda (Toledo), donde las 
plantas Helena Solar 10, 11, 13 y 14 evacúan hacia la subestación La Almenara, ubicada en el mismo 

término municipal, elevándose la tensión a 220 kV. 

Desde la subestación La Almenara, parte una línea, en simple circuito, aérea hacia la subestación La 
Cañada, ubicada también en Maqueda donde se une las plantas Helena Solar 9, ubicada en el término 

municipal de Novés (Toledo) y Helena Solar 12, ubicada en el término municipal de Maqueda, 
partiendo igualmente con una línea, en simple circuito, aérea de 220 kV hacia la subestación La Mesilla 
donde se une la planta Helena Solar 5, ubicadas en La Torre de Esteban Hambrán (Toledo). 

Mediante una línea aérea de 220 kV, en simple circuito con tramos en aéreo y en subterráneo, se parte 
hacia la subestación Las Loberas, ubicada en el término municipal de Méntrida (Toledo), donde se 
suman la generación de las siguientes plantas: Helena Solar 1, 2, 3, 4 y 6 (ubicadas en Méntrida), y 

Helena Solar 7 (ubicada en La Torre de Esteban Hambrán).  

A continuación, a través de una línea de 220 kV de doble circuito (por la potencia acumulada de todas 
las plantas) con igualmente tramos aéreos y subterráneos, se evacúa hacia la subes tación de La 

Platera, ubicada en el término municipal de Móstoles (Madrid) en donde se hace la transformación a 
400 kV para ya en subterráneo conectar a la subestación de REE de Villaviciosa de Odón, en Madrid. 
Por el trazado entre Las Loberas y La Platera, y mediante una apertura de línea en la subestación de El 

Límite (término municipal de Navalcarnero, Madrid), se recoge la potencia generada por la planta 
fotovoltaica Helena Solar 8, situada en el Municipio de Casarrubios del Monte (Toledo).” 
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Localización de las actuaciones. Fuente: documentación aportada. 

 

ZONAS PROTEGIDAS, AGUAS SUPERFICIALES Y MASAS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.  

Zonas protegidas 

En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, parte de la 
infraestructura de evacuación se encuentra en zonas de conservación de la biodiversidad de la Red 

Natura 2000, correspondientes al LIC “CUENCA DEL RÍO GUADARRAMA- ES030_LICSES3110005”.  

El trazado, además, se halla en las áreas de captación de la zona sensible “EMBALSE DE 
CASTREJÓN– ES030ZSENESCM572” y “EMBALSE DE CAZALEGAS– ES030ZSENESCM573” y 

discurre por numerosas zonas de abastecimiento, destacando “AYUNTAMIENTO DE RECAS– 
ES030ZCCM0000003146” y “SANTA CRUZ DE RETAMAR - ALBERCHE– ES030ZCCM0000000516”. 

Por otro lado, la parte sur de la estructura de la infraestructura de evacuación afecta a la zona 

vulnerable “ZONA 2. SECTORES SUR DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA “MADRID: 
GUADARRAMA MANZANARES” Y “MADRID: GUADARRAMA-ALDEA DEL FRESNO”- 
ES030_ZVULES30_ZONA2” y, posiblemente, a “MADRID-TALAVERA-TIÉTAR- ES030_ZVULES42_5”. 

Por último, es posible que una parte del trazado discurra sobre el perímetro de protección de aguas 
minerales y termales “LOS POTREROS- ES030_AMTPER000000026”. 
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Aguas superficiales 

En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), la zona de actuación intercepta 
en algunos casos, y se halla próxima en otros, cauces pertenecientes a los sistemas de explotación 
“ALBERCHE- ES030SEXP000000005” y “JARAMA-GUADARRAMA- ES030SEXP000000004”. 

Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones en el ámbito de 
las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a Dominio Público Hidráulico, Zona 
de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (en adelante RDPH): 

 Dominio Público Hidráulico: 

 Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 2 
y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la preceptiva 

autorización por parte de este Organismo. 

 Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio 
Público Hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 51.3. del RDPH. 

 Zona de Servidumbre y Zona de Policía: 

 Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante 

con terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el 
artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la 
Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio Público 

Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en el 
artículo 7 del RDPH. 

 Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse cuando 
se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.  

 Autorizaciones y visor SNCZI: 

 Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de Dominio Público 
Hidráulico y en Zonas de Policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al 

Ciudadano  Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, cuyo enlace se muestra a continuación, en donde además pueden obtenerse 
otro tipo de solicitudes, información general, etc.:  

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx 

 Por último, se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se trata del visor del 
Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables  (SNCZI, 

http://sig.mapama.es/snczi/), que permite la visualización del Dominio Público 
Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía (así como la visualización de la 
cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peligrosidad, etc.) en 

aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios oficiales por el 
Ministerio y los aportados por las CC.AA., existiendo otros tramos en donde aún no se 
han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos no se puede visualizar 
lo anterior.  
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Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 
(SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose los siguientes resultados: 

– Dominio Público Hidráulico: Dispone de estudios específicos el río Guadarrama 
identificados como 2010122 y 2010123 pertenecientes al estudio 3M061 - RÍO GUADARRAMA, 
DESDE SU NACIMIENTO HASTA EL LÍMITE DE LA PROVINCIA DE MADRID 

– Zona de Flujo Preferente: Dispone de estudios específicos el río Guadarrama 
identificados como 5490064 y 5490065 pertenecientes al estudio 3M061 - RÍO GUADARRAMA, 
DESDE SU NACIMIENTO HASTA EL LÍMITE DE LA PROVINCIA DE MADRID 

– Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): No se dispone de ARPSI. 

– Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por las avenidas 
del río Guadarrama pertenecientes al estudio 3M061 - RÍO GUADARRAMA, DESDE SU 

NACIMIENTO HASTA EL LÍMITE DE LA PROVINCIA DE MADRID: 

 10 años:  identificados como 8040058 y 8040059. 

 50 años:  identificados como 8060084 y 8060085. 

 10 años:  identificados como 8070296 y 8070297. 

 10 años:  identificados como 8080510 y 8080511. 

 

Masas de aguas subterráneas 

En cuanto a las aguas subterráneas, la infraestructura de evacuación asienta sobre las siguientes 
masas de agua subterránea: “MADRID: ALDEA DEL FRESNO-GUADARRAMA- ES030MSBT030.012”, 

“MADRID: GUADARRAMA-MANZANARES- ES030MSBT030.011” y “TALAVERA - 
ES030MSBT030.015” 

Las masas de agua subterránea “MADRID: ALDEA DEL FRESNO-GUADARRAMA- 

ES030MSBT030.012” y “MADRID: GUADARRAMA-MANZANARES” se encuentran en riesgo de no 
alcanzar el buen estado cuantitativo, según el Apéndice 15 del Plan Hidrológico de la parte española de 
la Demarcación Hidrográfica del Tajo del tercer ciclo (2023 – 2027). Concretamente, según el Apéndice 

16 del mencionado Plan Hidrológico el trazado discurre por zonas donde sólo se otorgarán 
concesiones para abastecimiento de población (sombreadas en color rojo) y zonas donde sólo se 
otorgarán concesiones para abastecimiento, uso industrial y agropecuario (sombreadas en color 

verde), según la imagen siguiente: 

 

Masas de agua subterránea en riesgo de no alcanzar el estado cuantitativo. Fuente: Plan Hidrológico 

de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo del tercer ciclo (2023 – 2027). 
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APROVECHAMIENTOS DE AGUA.  

Si se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público 

hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas 
previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién 
también deberá solicitarse. 

 

SANEAMIENTO Y VERTIDOS.  

En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo siguiente:  

 Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, 
así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o 
técnica utilizada. 

 Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continentales o a 
cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descarga de 
contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a través del 

suelo o del subsuelo. 

 Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de azarbes, 
redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales o por 
cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio público 

hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtración a través 
del suelo o del subsuelo. 

 Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 

residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización 
corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 

efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las 
Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los 
que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.  

En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (por ejemplo, el vertido resultante del 
empleo de fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros 
biológicos (o cualquier otro sistema)), desde este Organismo se indica lo siguiente:  

 Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio público 
hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, 
por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general de 

saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.  

 En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, se 
deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales generados 
en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y evacuación en un 

único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se indica que al existir entonces 
vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la correspondiente autorización de 
vertido, para lo cual se deberá: 

 Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido a 
este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuencia y 
acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo dispuesto 

en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido. Se indica a 
continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confederación del Tajo:  

http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx 
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 En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órgano 

Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.  

 En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido que 

se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto en la 
autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autorización del 
vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizarse o no la 

modificación pretendida del vertido vigente). 

En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento deberán ser 
estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en el 

caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del 
Tajo indica: 

 La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya a 

realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por ejemplo, 
depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el vertido de 
contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.  

 En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible. 

Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de 

escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas 
continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer la consecución 
de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental establecidas 

en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.  

 

OTRAS CUESTIONES. 

En cuanto a la construcción de viales, se hacen las siguientes indicaciones:  

 El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde las 
aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la escorrentía 

superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje alrededor del 
terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir conectado a 
una balsa de sedimentación. También se puede proteger a los cauces de la llegada de 

sedimentos con el agua de escorrentía mediante la instalación de barreras de sedimentos.  

 En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas 
extraordinarias. 

 Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también se 
debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.  

 En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan verse 

afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a cabo ninguna 
actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.  

 No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las 
que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que 

realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela 
de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
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asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los cauces 
cercanos. El lavado de maquinaria tal como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre 

una superficie de hormigón lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, 
y con la inclinación adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de 
sedimentación, donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados 

y los aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté 
perfectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas puedan 
caerse dentro. 

 Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o el material 
de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán conforme a la 
legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de sedimentación, como el 

lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser desmantelados. Además, todos los 
residuos producidos en la obra serán clasificados y segregados en su origen. Los residuos 
peligrosos serán tratados según indique la legislación y se contactará con un gestor autorizado 

de residuos por la Comunidad Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión. 

Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un posible impacto 
sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción 

y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para 
impedir dicho arrastre. 

Si se prevén actuaciones relacionadas con la vegetación en Dominio Público Hidráulico, o su Zona de 
Policía, se indica que deberá disponer de autorización por parte de esta Confederación Hidrográfica del 
Tajo. Además, se realizan las siguientes indicaciones: 

 Si se prevén desbroces se indica que se utilizarán medios manuales. En el caso de que 
excepcionalmente se utilicen medios mecánicos para realizar alguna de las labores, estas no 
deberán afectar al dominio público hidráulico ni a su conformación, ni provocar alteraciones en 

el sistema fluvial. Si estos medios mecánicos incluyeran el uso de maquinaria pesada, se 
evitará su acceso al dominio público hidráulico, debiendo realizar las actuaciones desde sus 
márgenes, extremando los cuidados para que no se produzcan erosiones o alteraciones en el 

terreno que conforma las riberas. 

 No se eliminará toda la vegetación del dominio público hidráulico, debiendo ceñirse la 
actuación a la retirada selectiva de plantas herbáceas o arbustivas anuales que puedan impedir 
el acceso al dominio público hidráulico o la realización de las obras/actuaciones. 

 Para la eliminación o control de la vegetación no está permitido el uso de herbicidas o cualquier 
otro tipo de sustancias químicas. Tampoco se permite la incorporación al dominio público 
hidráulico de materiales, estructuras y sustancias distintos a los existentes. 

 No se podrán llevar a cabo, en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren la 
sección del dominio público hidráulico o su configuración, como serían la retirada de 
sedimentos o su distribución dentro del propio dominio público hidráulico. 

 En este sentido, deberá mantenerse intacta la morfología del dominio público hidráulico, y no 
provocar cambios en su lecho o en los taludes de sus riberas, no contemplándose por lo tanto 
ni la apertura de caja ni el perfilado de taludes. 

 Una vez finalizadas las actuaciones se deberá dejar el dominio público hidráulico en 

condiciones normales de desagüe. En este sentido, la zona deberá quedar limpia de cualquier 
producto sobrante de las mismas y los restos vegetales resultantes del desarrollo de los 
trabajos no se abandonarán en el dominio público hidráulico o en la zona de policía, debiendo 

retirarse para su adecuada gestión. 
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Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente autorización por parte 

de este Organismo. Además, se realizan las siguientes indicaciones:  

 Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de dominio público hidráulico deberán 
proyectarse de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pudiéndose 

aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes dispuestas 
sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima de 1 metro sobre el 
nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la instalación de elementos fijos 

(apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos de dominio público hidráulico.  

 Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de servidumbre 
del cauce (banda de 5 metros de anchura contados  a partir de la línea que definen las 

máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, sin encontrarse 
anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas de libre acceso en las 
márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas un indicador con la leyenda 

«PUERTA DE ACCESO A ZONA DE SERVIDUMBRE DE USO PÚBLICO». Se deberán 
posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 

desarrollo de los servicios de vigilancia. 

 Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si  el peticionario desea 
elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta Confederación 
Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde. 

 La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las obras cuando 
esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de utilidad pública, sin que 
por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado. 

 Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto sobrante de 
las mismas. 

 La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por causa 
de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias. 

En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de depósito y acopio de 
materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de almacenamiento se recomienda que 
esté impermeabilizado para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas superficiales y 

subterráneas, asegurando que se eviten pérdidas por desbordamiento. 

Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transformadores ubicados en 
las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensionado para albergar todo el aceite del 

transformador en caso de derrame del mismo, y deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de 
filtración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas.  

En relación a los residuos, se indica que es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los 

mismos, tanto sólidos como líquidos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en 
el que recoger los residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las superficies 
sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para evitar afección a las 

aguas subterráneas.  

Además, al respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de la 
actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, estableciendo 

áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables para las actividades que puedan causar 
más riesgo, como puede ser el cambio de aceite de la maquinaria o vehículos empleados.  

Para concluir, en el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración 

que afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en dominio público 
hidráulico deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará si las 
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propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor protección y mantenimiento 
de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies autóctonas. En el caso que para la puesta 

en práctica del Plan de Restauración estén previstas actividades de riego y de abonado, como medida 
de protección se deberá cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.  

Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a pozos, sondeos, tomas superficiales en 

cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su infraestructura asociada (si 
existiese):  

 Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida útil de la 

perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución del mismo, durante su 
explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la seguridad es una obligación de los 
propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que acometen la perforación y, por lo tanto, las 

responsabilidades recaen sobre ellos.  

En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:  

 Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados , principalmente, para 

proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para 
preservar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a 
los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe 

llevar a cabo un sellado definitivo. 

 Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.  

 Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada.  En consecuencia, deberá 

ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de 
accidentes, así como ejecutar su clausura.   

 Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 

balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o 
subterráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir 

las indicaciones del presente informe.  

 Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.  

 Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante la utilización 
de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de seguridad para evitar la 

ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los trabajos, deberán ser tapadas 
hasta adoptar la topografía original. 
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 S/REF. 10-2968-00050.2/2022  

 N/REF. 5816/2023  

 FECHA 20/01/2024  

 ASUNTO expediente de aprobación de Plan Especial de 
Infraestructuras de evacuación del proyecto de 
plantas fotovoltaicas e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa 
“Nudo Villaviciosa” 

 

    

      

 

 

 

 
En relación a su consulta para Remisión de expediente de aprobación de Plan 
Especial de Infraestructuras de¨evacuación del proyecto de plantas 
fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los 
términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U. 
una vez examinada la documentación relativa a este proyecto, les informamos.: 
 
 
Respecto a la adecuación de la documentación presentada a los aspectos 
hidrogeológicos o de posible afección a las aguas subterráneas, sugerimos 
consulten la información relativa a Hidrogeología del IGME en los siguientes 
enlaces: 
 
 
Base de Datos Aguas del IGME: permite consultar los puntos acuíferos inventariados 
en la Base de Datos Aguas del IGME, así como sus características hidrogeológicas y 
los datos temporales asociados. Enlace: 
http://info.igme.es/BDAguas/ 
 
 
 
 
Cartografía hidrogeológica: acceso al mapa hidrogeológico de España a escala 

1:200.000 Enlace: 
http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=dropdown&master=infoigme&shd
t=false&shfo=false&resource=8406 

 
 En relación con el patrimonio geológico que pueda verse afectado, pueden consultar el Inventario Español de Lugares de Interés 
Geológico (IELIG) en el visor web: http://info.igme.es/ielig/ donde de forma gratuita y de acceso libre está toda la información de 
los Lugares de Interés Geológico del inventario nacional en la actualidad, para el caso concreto de la Comunidad de Madrid se 
recomienda consulten su inventario propio de patrimonio geológico que tiene la Consejería de medio ambiente. 
 
 Además, pueden consultar toda la Información Geocientífica del IGME a través del enlace: http://info.igme.es/catalogo/ que permite 
el acceso a cartografía geológica y temática, bases de datos y documentación general del IGME a través de diferentes aplicaciones 
específicas de consulta y visor cartográfico. 
 

O F I C I O  

   

   

   

   

   

   

 

http://info.igme.es/BDAguas/
http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=dropdown&master=infoigme&shdt=false&shfo=false&resource=8406
http://info.igme.es/catalogo/resource.aspx?portal=1&catalog=3&ctt=1&lang=spa&dlang=eng&llt=dropdown&master=infoigme&shdt=false&shfo=false&resource=8406
http://info.igme.es/catalogo/


 

 
INSTITUTO GEOLÓGICO 

Y MINERO DE ESPAÑA (IGME) 

MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 

No obstante, lo anterior y si en algún aspecto concreto consideran que es necesario pronunciamiento adicional por parte de este 
Organismo, indíquenos de que aspecto concreto se trata para que podamos informar sobre ello. 

 
                                                                         
 
                                                          El JEFE DEL SERVICIO TECNICO 
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O F I C I O  
 
 
 
ASUNTO PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS 

E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA” (Nº EXPTE: 10-2968-00050.2/2022), EN LOS 
TÉRMINOS MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES 
(MADRID) (EXP. 240035) 
 

DESTINATARIO 
O Comunidad Autónoma de Madrid – Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior –- Dirección General de 

Urbanismo 

CON COPIA A 

O Comunidad de Madrid - Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior - Viceconsejería de Medio Ambiente, 
Agricultura y Ordenación del Territorio - Dirección General de Transición Energética y Economía Circular 

O Ministerio de Defensa – Dirección General de Infraestructura 
O Aena – Dirección de Planificación Aeroportuaria y Control Regulatorio 
O ENAIRE – Dirección de Servicios de Navegación Aérea 

 
La Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el día 28 de 

septiembre de 2023, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el «Plan Especial de 
Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras 
de evacuación “Nudo Villaviciosa”», en los términos municipales de Villamanta, 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles. 

 
Con fecha de 21 de diciembre de 2023 tiene entrada en el Departamento la 

solicitud por parte de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, para que esta Dirección 
General emita informe con respecto al «Plan Especial de Infraestructuras de evacuación 
del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo 
Villaviciosa”», (Nº Expte: 10-2968-00050.2/2022)», en los términos municipales de 
Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles (Madrid), que no adjunta el 
documento de planeamiento, sino que remite a la siguiente dirección web para su 
descarga: 

 
www.comunidad.madrid/transparencia/ac-632023-plan-especial-
infraestructuras-evacuacion-del-proyecto-nudo-villaviciosa-solaria-promocion 
 
Cabe señalar que esta Dirección General evacua informe preceptivo y vinculante 

al planeamiento territorial o urbanístico en tramitación según se establece en la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de 
Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio (B.O.E. nº 292, 
de 7 de diciembre), en su actual redacción, y en el artículo 27 del Real Decreto 369/2023, 
de 16 de mayo, de servidumbres aeronáuticas (B.O.E. nº 131, de 2 de junio), en su 
actual redacción. 

 
A tales efectos, las administraciones u organismos competentes para la 

tramitación del planeamiento territorial o urbanístico deberán remitir al Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible, antes de su aprobación inicial o trámite equivalente, 
los proyectos de planes o instrumentos de ordenación urbanística o territorial o de 
cualquier otra índole que ordenen físicamente el territorio, así como sus revisiones o 
modificaciones, siempre que se encuentren en algunos de los siguientes supuestos: 
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- Incluyan dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuaria. 
- Afecten a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas. 
- Afecten a las propuestas de servidumbres aeronáuticas, incluidas las 

acústicas, previstas respecto a las actuaciones planificadas en la zona de 
servicio de los Planes Directores. 

- Afecten a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuticas de 
instalaciones radioeléctricas civiles. 

 
Todo ello, al objeto de que la Dirección General de Aviación Civil emita informe 

preceptivo y vinculante, respecto a dichos proyectos de planes o instrumentos, en el 
ámbito de las competencias exclusivas del Estado, en materia de aeropuertos de interés 
general, planificación aeroportuaria y servidumbres aeronáuticas. 

 
El ámbito de estudio no incluye dentro de su ámbito la zona de servicio 

aeroportuaria de ningún aeropuerto de interés general, ni en su totalidad ni en parte de 
la misma. Asimismo, tampoco afecta a los espacios sujetos a las servidumbres 
aeronáuticas de aeropuertos, aerogeneradores o instalaciones radioeléctricas civiles. 

 
Por consiguiente, por parte de este Centro Directivo no procede emitir informe 

sobre el «Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas 
fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”», (Nº Expte: 10-2968-
00050.2/2022)», en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa 
de Odón y Móstoles (Madrid), sin perjuicio, en su caso, de las competencias del 
Ministerio de Defensa en relación con la Base Aérea de Getafe (Madrid). 

 
Con independencia de lo indicado anteriormente, se recuerda que, conforme al 

artículo 15 del Real Decreto 369/2023, en su actual redacción, la construcción o 
implantación en cualquier punto del territorio nacional, incluyendo sus aguas 
territoriales, de construcciones o instalaciones, que tengan una altura igual o superior a 
100 metros sobre el nivel del terreno o aguas circundantes, deberá obtener el acuerdo 
previo favorable de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), en coordinación con 
el órgano competente del Ministerio de Defensa, y atenerse a las condiciones que, en 
su caso, se establezcan para garantizar la seguridad de la navegación aérea, 
circunstancia que deberá recogerse en los documentos del planeamiento. 

 
Finalmente, cabe señalar que, a través de la herramienta web Plataforma de 

Informes Urbanísticos (PLINUR), se puede consultar la información en relación con la 
integración territorial de diversas infraestructuras de transporte aéreo (aeropuertos, 
helipuertos e instalaciones de navegación aérea), de acceso mediante el siguiente 
enlace: 

 
https://plinur.mitma.gob.es/visor/ 
 
 

EL JEFE DE ÁREA DE ESTRATEGIA AEROPORTUARIA 
 

Ángel Galán Herranz 
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Dirección General de Salud Pública 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL 
ÁREA DE SANIDAD AMBIENTAL 
Sección de Evaluación de Impacto Ambiental y Ambiente Interior 
C/ San Martín de Porres 6, 1ª planta.  28035 – Madrid 
Tfno.: 91 370 20 69 
e-mail: sanidad.ambiental@salud.madrid.org 
 

 

 
D.  Tomás Redondo Carrera 
Subdirector General de Normativa y 
Régimen Jurídico Urbanístico 
Dirección General de Urbanismo 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
AGRICULTURA E INTERIOR 
C/Alcalá 16- 28014 Madrid 

 
 
 
 

                     Madrid, a fecha de firma 
 

 En relación con el expediente de aprobación (Nº EXPTE: 10-2968-00050.2/2022), del Plan Especial de 
Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación 
“Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U y sometido a fase de 
consultas previas conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, se observa que 
en el Estudio Ambiental Estratégico han sido incorporados los requisitos sanitario-ambientales  
formulados en el informe emitido desde esta Subdirección con fecha 20 de septiembre de 2021 (Ref: 
47/785107.9/21). Se considera que la respuesta es suficiente, y acorde al ámbito competencial y territorial 
del Área de Sanidad Ambiental de la C.M., todo ello a los efectos de que se continúe con la tramitación 
ambiental correspondiente. 
 

 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE SEGURIDAD  

ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL 
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C/Alcalá, 16  1 
Madrid 28014 

Área de Infraestructuras 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular  

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
AGRICULTURA E INTERIOR  

Nº DE EXPEDIENTE 10-OINF-00166.7/2021 
Nº DE DOCUMENTO 26/001976.7/24 

 
 

Con fecha 22 de diciembre de 2023, y número de registro 30/256870.9/23 se remitió desde la 
Dirección General de Urbanismo (Subdirección General de Normativa y Régimen Jurídico 
Urbanístico) de esta Consejería, el documento denominado Plan Especial de Infraestructuras de 
evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación "Nudo 
Villav iciosa" en Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles promovido por SOLARÍA 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO SL. 

El Plan Especial de Infraestructuras se encuentra sometido a Evaluación Ambiental Estratégica 
Ordinaria, regulada en los artículos 17 y siguientes de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, ha quedado integrado en el Plan Especial, el Estudio Ambiental  Est ra té g ico 
elaborado a partir del Documento de Alcance emitido por la Dirección General de Transición 
Energética y Economía Circular, con fecha 4 de julio de 2022, aprobándose inicialmente d ich o P l a n 
mediante acuerdo 63/2003, adoptado por la Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión de fecha 28 
de septiembre de 2023. El citado acuerdo ha sido publicado en el Bolet ín Oficial de la Comunidad  d e  
Madrid, de fecha 5 de diciembre de 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, tras la aprobación inicial y, simultáneamente al trámite de información pública,  
se remite el expediente para consulta de las administraciones publicas afectadas y de  l a s p e rso n a s 
interesadas que hubieran sido previamente consultadas tal como consta en el apa rtad o cu a rto  d e l 
acuerdo citado.  

Con fecha 10 de septiembre de 2021 se informó desde esta Área de Infraestructuras la determinación 
del contenido del estudio ambiental estratégico del Plan Especial de infraestructuras de e va cu aci ón  
del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación "Nudo Villaviciosa" e n 
Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles. 

En relación al escrito de la Dirección General de Urbanismo (Subdirección General d e  No rm a t iva y 
Régimen Jurídico Urbanístico), mediante el que se solicita se emita informe, para la tramitación d e  l a  

ASUNTO:   INFORME SOBRE LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS 
E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”, EN LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y 
MÓSTOLES, PROMOVIDO POR SOLARÍA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO,  
S. L. U. 

PROMOTOR: SOLARÍA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO SL    

EXPEDIENTE: OINF 166.7-2021 

S/Ref.:  10-2968-00050.2/2022 
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Evaluación Ambiental Estratégica del presente expediente, se comunica cuanto si g u e , d e  a cu e rd o 
con las competencias de esta Área de Infraestructuras en materia de residuos de construcción y 
demolición. 

 

Objeto del Plan Especial 

El Plan Especial de Infraestructuras (PEI) tiene por objeto la definición de los elementos in te gra n te s 
de las infraestructuras eléctricas de evacuación que se encuentran ubicadas e n  l a  Co m u n ida d d e  
Madrid, del Proyecto de Plantas Solares Fotovoltaicas denominado “Helena Solar 1 a 14”, ubicado en  

la provincia de Toledo. 

Este proyecto consta de 14 plantas solares fotovoltaicas denominadas Helena y sus líneas de 
evacuación en 30KV Y 220 KV. La totalidad de las plantas fotovoltaicas y gran parte de las 
infraestructuras de evacuación se encuentran en la provincia de Toledo, a excepción de: 

Líneas aéreas y subterráneas de evacuación 

– La línea de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helen a So la r 8 ,  u b i cad a e n  
Casarrubios del Monte, hasta la subestación El Límite. Esta l ínea discurre completamente 
subterránea. 

– El tramo de la l ínea aérea de 220 kV entre la SE Las Loberas y la SE El L ím i te ,  e n  l a p a rte  q u e 
discurre por la Comunidad de Madrid. Esta l ínea discurre en parte en aéreo y en parte subterránea. 

– La línea de 220 kV desde la SE El Límite a SE La Platera. Esta l ínea discurre en parte e n  a é reo  y 
en parte subterránea. 

– La línea de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa, que discu rre  e n te ra m en te  
subterránea. 

Dos subestaciones: 

– SE El Límite (220/30 kV), en el término municipal de Navalcarnero. 

– SE La Platera (220/400 kV), en el término municipal de Móstoles.  

Finalidad del Plan Especial 

El Plan Especial se redacta a los efectos de legitimar la ejecución del Proyecto de las Infraestructuras 
de Evacuación de los Proyectos Fotovoltaicos denominados Helena Solar (1 a 14),  u b i ca d os e n  l a  
provincia de Toledo, así como la ordenación urbanística de los suelos afectados.  

Alcance del Plan Especial. 

Se redacta de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
que establece necesidad de la coordinación de la planificación de las instalaciones d e  t ra n sp o rte  y 
distribución de energía eléctrica con el planeamiento urbanístico, remitiendo a  l o s p ro ce d i mie n to s 
establecidos por la legislación urbanística para la incorporación en el planeamiento urbanístico  d e  l a 
planificación eléctrica. 

En el ámbito autonómico, el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fi jan los requisitos que 
han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas de la 
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Comunidad de Madrid se establece la necesidad de que dichas infraestructuras discurran por pasillos 
eléctricos, con objeto de minimizar el impacto medioambiental que estas producen en las 
edificaciones. 

Este texto legal señala la necesidad de que un instrumento de planeamiento general defina los 
terrenos susceptibles de ser util izados como pasillos eléctricos y su zona de influencia,  q u e  d e be rá  
quedar l ibre de edificaciones, cumpliendo los requisitos, reservas y afecciones que correspondan. 

Plan Especial de Infraestructuras. 

Las infraestructuras que son objeto del Plan Especial se localizan en los municipios d e  V i l la ma nta , 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles. 

Las plantas fotovoltaicas se ubican en la provincia de Toledo, evacuando la energía generada e n  l a s 
mismas en la Subestación “Villaviciosa” de Red Eléctrica de España, ubicada en Villaviciosa de Odón, 

(Comunidad de Madrid). 

El inicio de la infraestructura se ubica en el municipio de Maqueda (Toledo), donde las plantas Helena 
Solar 10, 11, 13 y 14 evacúan hacia la subestación La Almenara, ubicada en el mismo término 
municipal, elevándose la tensión a 220 kV. 

Desde la subestación La Almenara, parte una línea, en simple circuito, aérea hacia la  subestación L a  
Cañada, ubicada también en Maqueda donde se une las plantas Helena Solar 9, ubicada en el 
término municipal de Novés (Toledo) y Helena Solar 12, ubicada en el término municipal de Maqueda, 
partiendo igualmente con una línea, en simple circuito, aérea de 220 kV  h a ci a  l a su b e sta ci ó n L a  
Mesilla donde se une la planta Helena Solar 5, ubicadas en La Torre de Esteban Hambrán (Toledo).  

Mediante una línea aérea de 220 kV, en simple circuito con tramos en aéreo y e n  su b te rrá n e o ,  se  
parte hacia la subestación Las Loberas, ubicada en el término municipal de Méntrida (Toledo), dond e 
se suman la generación de las siguientes plantas: Helena Solar 1, 2, 3, 4 y 6 (ubicadas en Méntrid a),  
y Helena Solar 7 (ubicada en La Torre de Esteban Hambrán).  

A continuación, a través de una línea de 220 kV de doble circuito (por la potencia acumulada de todas 
las plantas) con igualmente tramos aéreos y subterráneos, se evacúa hacia la subestación de La 
Platera, ubicada en el término municipal de Móstoles (Madrid) en donde se hace la transforma ció n a  
400 kV para ya en subterráneo conectar a la subestación de REE de Villaviciosa de Odón, en Madrid. 
Por el trazado entre Las Loberas y La Platera, y mediante una apertura de línea en la subestación d e  
En la subestación El Límite (término municipal de Navalcarnero, Madrid), se recoge la potencia 
generada por la planta fotovoltaica Helena Solar 8, situada en el Municipio de Casarrubios del Mo n te  
(Toledo). 

Gran parte del trazado desde Helena 8, pasando por la subestación de El Límite,  hasta la subestación 
de La Platera compartirá corredor con una línea de evacuación de 220 kV, con tramos aéreos y 
subterráneos, de otros promotores de parques fotovoltaicos para conectar, en este caso, con la 
subestación de REE de Lucero. 

El ámbito del Plan Especial viene definido por el trazado de la línea de evacuación y las dos 
subestaciones eléctricas necesarias para elevar progresivamente la tensión de la línea hasta conectar 
con la subestación de Red Eléctrica de España. El ámbito concreto de este Pl an viene de term in ad o 
por tanto por la superficie ocupada por las líneas aéreas y las subestaciones eléctricas, en torno a las 
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cuales se ha delimitado una banda de 120 metros en el trazado aéreo de la línea (60 m a ca d a  l a do  
del eje), una banda de 70 m en el trazado subterráneo de la línea (35m a ca d a  l ad o d e l e j e ) y 2 0  
metros en todo el perímetro en el caso de las subestaciones 

 

 

OBRAS: DESCRIPCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

SUBESTACIONES: EL LÍMITE Y LA PLATERA 

Obra Civ il 

Explanación y acondicionamiento del terreno 
 
Las subestaciones se situarán en lugares donde se minimicen el impacto sobre el terreno y p a i sa j e.  
Se procederá al desbroce y retirada de la tierra vegetal almacenándose temporalme n te  e n  l a zo n a  
para su retirada y envío a zonas próximas, posteriormente se realizarán los trabajos de excavaci ó n y 
relleno compacto, hasta conseguir el relleno de la cota de explanación.   
 
 
Cerramiento perimetral 
 
Los cerramientos de las subestaciones se realizarán sobre valla metálica con dados de hormigón con  
acceso de puerta metálica 
 
Accesos y viales interiores 
 
Los accesos y viales interiores se adaptarán a la topografía del emplazamiento, la e xpl an aci ón  d e l 
terreno se realizará con los menores movimientos de tierra. Los caminos ya existentes se mejorarán y 
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los viales nuevos, se realizarán con firme de asfalto u hormigón, En los puntos de cruce d e  a g u a  se  
dispondrá de caños de hormigón.  
Edificio de control  
 
Mediante elementos modulares prefabricados de hormigón armado, con aislamiento térmico de algún  
tipo de fibra, realizándose la cimentación y solera in situ, para fi jar todos los elementos modulares. E l  
edificio de control, se rematará con una acera de anchura variable. Este edificio contendrá to d os l o s 
elementos de control y protección de la subestación y demás servicios.   
Cimentaciones  
Para la instalación del transformador de potencia se construirá una bancada de hormigón con 
cimentación de apoyo, con cubeta para recogida del aceite con tubo contenedor.  
Canalizaciones eléctricas 
Formadas por zanjas, arquetas y tubos, las zanjas se construirán con bloques de hormigón 
prefabricado, colocadas sobre un relleno filtrante, que dispondrá de un conjunto de tubo s p o ro so s a  
través del cual se evacuará cualquier fuga de agua. 
 
Drenaje de aguas pluviales y acabado de la estación  
El drenaje de aguas pluviales se realizará mediante tuberías-dren sobre un lecho de grava de 
aproximadamente 10 cm de espesor, para evacuar el agua y dotar de uniformidad a la superficie de la 
estación. 
LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRÁNEAS DE EVACUACIÓN 

– La línea de 30 kV, desde el Centro de Seccionamiento de la Planta Helen a So la r 8 ,  u b i cad a e n  
Casarrubios del Monte, hasta la subestación EL LÍMITE. Esta línea discurre completamente 
subterránea. 

– El tramo de la l ínea aérea de 220 kV entre la SE Las loberas y la SE El  L ím i te , e n  l a  p a rte q u e  
discurre por la Comunidad de Madrid. Esta l ínea discurre en parte en aéreo y en parte subterránea. 
– La línea de 220 kV desde la SE El Límite a SE La Platera. Esta l ínea discurre en parte e n  a é reo  y 
en parte subterránea. 

– La línea de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa, que discu rre  e n te ra m en te  
subterránea. 

 

Obra Civ il 

El lecho de la zanja de las líneas de evacuación, constituidos por materiales finos, se depositarán l o s 
tubos de los cables y encima de estos cables otra capa de la misma granulometría y por e n ci m a d e  
ellos se dispondrá de placas cubrecables. 
Las dimensiones se establecerán según sea la característica del terreno. A continuación de estas 
placas se extenderá una capa de tierra apisonada y compactada por medios mecánicos. 
Se deberá tener especial cuidado en la colocación de los tubos, realizando u n a i n sp e cció n vi su a l  
antes de montar cada tubo, desechando los tubos que presenten fisuras, aplastamiento o  cu a lq uie r 
tipo de defecto. Una vez colocados los tubos de los cables de potencia, inmovilizados y 
perfectamente alineados y unidos se procederá al hormigonado de los mismos, sin pisar la 
canalización, vertiendo y vibrando el hormigón. A continuación, se procederá a colocar lo s tu b o s d e  
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telecomunicaciones y hormigonarlos. Por último, se procederá a la reposición del pavimento  o  f i rme  
existente en función de la zona por la que transcurra la instalación. 

En el caso de superficies no pavimentadas, las reposiciones serán iguales a las condiciones 
existentes antes del inicio de los trabajos anteriores a realizar la obra.  

 
 
INFORME SOBRE LA PROPUESTA 
 
El marco jurídico de la producción y gestión de residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid, lo constituye la siguiente normativa: 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid.  

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gest i ó n  d e  l o s 
residuos de construcción y demolición.  

 Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición  e n  
la Comunidad de Madrid. 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  

 Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su util ización en operaciones de relleno y obras distintas 
a aquellas en las que se generaron. 

 Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regul a el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado. 

 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero. 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relaci ón de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la d e cl a ra ci ón  d e  
suelos contaminados. 

 

Consideraciones generales 

Según establece el artículo  8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados, l a s 
autoridades competentes en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención  
y gestión de residuos aplicarán, para conseguir el mejor resultado ambiental global, la  j era rq u ía  d e  
residuos por el siguiente orden de prioridad: prevención; preparación para la reutilización; re ci c la do , 
otro tipo de valorización, incluida la valorización energética, y por último la eliminación.  

En base a estos principios, en la ejecución de las actuaciones previstas se dará prioridad a las 
alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos tanto en la fase de const ru cci ó n 
como de explotación y que facil iten la reutil ización de los residuos generados.  
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También se deberán considerar las alternativas en la fase de proyecto que contribuyan  al ahorro en la 
util ización de recursos naturales, en particular mediante el empleo en las unidades de obra, de árido s 
y otros productos procedentes de valorización de residuos, incluyendo en los pliegos de 
prescripciones técnicas particulares, siempre que sea técnicamente viable, la exigencia de un 
porcentaje mínimo de utilización de árido reciclado. 

Otro punto a considerar es la inclusión, en los procedimientos de adjudicación de contratos d e  o b ra ,  
de cláusulas que permitan una mayor valoración de las ofertas que supongan menor genera ció n d e  
residuos o que util icen en las unidades de obra, áridos u otros productos procedentes de valorizació n 
de residuos por encima de los mínimos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto.  

Por otra parte, se considera necesario que en el procedimiento de evaluación ambiental se garant ice  
el establecimiento de medidas o condiciones para la prevención de la gene ra ció n d e  re si d u o s d e  
construcción y demolición y la utilización de áridos y otros productos procedentes de su re ci c l a d o  o  
valorización, mediante las acciones anteriormente señaladas. 

Por todo ello, una vez minimizada la producción de residuos, los residuos finalmente generados 
deberán entregarse siempre a gestor autorizado para tratamiento previo, no  pudiendo ser 
transportados directamente a vertedero autorizado.  

La gestión de los residuos producidos en el proyecto deberá facilitar la consecución de los o b j e t ivos 
para 2020 previstos en el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la  
Comunidad de Madrid y en el Plan Estatal Marco de Residuos (PEMAR) 2016-2022: 

- 70 % mínimo de RCD no peligrosos destinados a la preparación para la reutil ización, el 
reciclado y otras operaciones de valorización (con exclusión de las tierras y piedras limp ias). 

- 30 % máximo de eliminación de RCD no peligrosos en vertedero. 

- 90 % mínimo de tierras y piedras limpias (LER 170504) util izadas en obras de tierra y en o b ra s 
de restauración, acondicionamiento o relleno. 

- 10 % máximo de eliminación de tierras y piedras limpias (LER 170504) en vertedero re sp e cto  
del volumen total de materiales naturales excavados. 

RCD constituidos por tierras y piedras que no contienen sustancias peligrosas (materiales 
naturales excavados, código LER 17 05 04 

El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de  re si du os 

de construcción y demolición , estableció en su artículo 3.1.a) que las tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas util izadas en la misma obra, en una obra dist i n ta o  e n  u n a  
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, se exceptuaban de su ámbito de ap li cació n , 
siempre y cuando pudiera acreditarse de forma fehaciente su destino a reutil ización.  

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu l ar ,  e n  su  
artículo 3, excluye de su ámbito de aplicación “los suelos excavados que no superen l o s cri te ri o s y 

estándares para ser declarados suelos contaminados y otros materiales naturales excavados durante 
las actividades de construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se util izarán co n  
fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde fueron extraídos”.  

Por tanto, la utilización en la propia obra de tierras y material pétreo proceden te s d e  l a  m i sm a , n o  
requerirá autorización como gestor de residuos de construcción y demolición.  
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Cabe indicar que, según la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Me d io  Amb i e n te ,  

Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad de Madrid  se prohíbe el depósito en vertederos de residuos de 
construcción y demolición susceptibles de valorizar que no hayan sido sometidos a alguna operació n 
de tratamiento previo. Adicionalmente, establece que el destino preferente de los residuos de 
construcción y demolición es, por este orden, su reutil ización, reciclado u otras formas de 
valorización. Por tanto, se plantearán otras opciones de gestión distintas a la eliminación en vertedero 
autorizado, como su util ización en restauración de espacios degradados o en obras de 
acondicionamiento o relleno.   

Si las tierras y material pétreo se util izan en una obra distinta de la que se ha producido o en 
operaciones de relleno, les será de aplicación la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, por la qu e 

se establece normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilizació n  

en operaciones de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron: 

 Según recoge la Orden APM/1007/2017, en su artículo 4, el productor/poseedor de estos 
materiales está obligado a gestionarlos por sí mismo, a entregarlos a un gesto r d e  re si d u o s d e  
construcción y demolición autorizado, o a entregarlos a una entidad o empresa registrada se g ú n  
lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden.  

En el caso de que los materiales naturales excavados se entreguen a un a  e n t ida d  o  e m pre sa  
registrada para la valorización de los mismos, el productor/poseedor de estos materiales d e b e rá  
asegurar que los materiales naturales excavados cumplen lo establecido en el artículo 2, 
apartados 1 y 2 mediante una declaración responsable, según el modelo del  a ne xo  I I I .A  d e  l a  
citada Orden APM/1007/2017. 

Asimismo, si el productor/poseedor inicial de los materiales naturales excavados, genera más d e  
1.000 toneladas al año de residuos no peligrosos, deberá presentar una comunicación previa ante 
el órgano ambiental competente de la comunidad autónoma donde se genera ro n , co n fo rme  a l 
artículo 35.b) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, asimismo, deberá disponer de archivo cro n o ló gi co 
de conformidad con el artículo 64 de dicha Ley 7/2022.  

 Por lo que respecta a la util ización de materiales de obra constituidos por mate ri a le s n a tu ra les 
excavados de procedencia externa a la obra, se estará a lo dispuesto en el artículo 5 de la Orde n 

APM/1007/2017.  

Las entidades o empresas que realizan la valorización de estos materiales e n  o p e ra ci on es d e  
relleno y obras distintas a aquellas en que se generaron, deberán presentar en la Consej e ría d e  
Medio Ambiente, Agricultura e Interior, una comunicación previa  a l  i nic i o d e  d i cha  a ct iv id ad  
conforme al modelo del anexo I de la citada Orden. La Comunidad de Madrid para poder reali zar 
la citada comunicación previa, pone a disposición los documentos necesa ri o s e n  e l  si g u i e nte  
enlace: Comunicación prev ia al inicio de activ idades de v alorización de materiales 
naturales excavados. 

Residuos de construcción y demolición de niv el II  

Se deberá tener en cuenta que el poseedor de RCD tiene la obligación, siempre qu e  n o  p ro ced a  a  
gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un gestor autorizado de residuos no peligrosos de 
construcción y demolición.  
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http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/residuos-construccion-demolicion-rcd
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Si se prevé valorizar los RCD en la propia obra en la que se han producido mediante usos de 
instalaciones móviles, conforme al art. 33.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, dichas instalaciones móviles deberán esta r a u to ri za da s 
por la comunidad autónoma donde tenga la sede social la persona física o ju ríd ica  p ro pi eta ria  d e  
dichas instalaciones. El gestor que opere dicha instalación en el ámbito territorial de la Comunidad de  
Madrid deberá presentar una comunicación previa ante esta Dirección General. 

Si el poseedor entrega los RCD a un gestor intermedio autorizado o inscrito, para realizar operaciones 
de gestión que comprenden la recogida, transporte, intermediación (agente o negociante), 
almacenamiento o transferencia, dicho gestor deberá transmitir al poseedor, o al gestor que le 
entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o eliminación subsiguiente a que  
fueron destinados dichos residuos. 

Si el acondicionamiento de los caminos se realizase con residuos de construcción y demolición 
procedentes de una planta de gestión de RCD autorizada, se deberá cumplir l o  e sta b le cid o e n  e l  
artículo 13.1 del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gest ió n 

de los residuos de construcción y demolición, siendo necesaria la previa declaración de la opera ció n 
de valorización por parte de esta Consejería para procederse al acondicionamiento de los mismos.  

Según la Orden 2726/2009, se prohíbe el depósito en vertedero de RCD susceptibles d e  va l o ri zar,  
que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

Todos los contenedores o sacos industriales, que se util icen en las obras tendrán que estar 
identificados según el tipo de residuo o residuos que van a contener. Estos contenedores tendrán que 
estar marcados con su razón social, además del número de inscripción en el registro de transportistas 
de residuos. 

La zona afectada por las obras y colindantes deberán quedar l impias de escombros y restos de tierras 
no util izados en la propia obra. 

Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables p a ra  e vi tar 
afección a las aguas subterráneas.  

Se habilitará en algún punto estratégico de la obra (junto a oficinas, almacenes, parq ue de 
maquinaria, zonas de acopio, etc.) una zona específica para el almacenamiento temporal de residuos. 

Se mantendrá una completa limpieza diaria de la zona de obras y su entorno inmediato, recogiéndose 
en los diferentes horarios de trabajo todos los desechos asimilables a urbanos generados y se 
trasladaran al gestor más cercano. 

Residuos peligrosos 

Para dar cumplimiento a la legislación en materia de residuos, y en especial lo referente a  re si d u o s 
peligrosos, el almacenamiento temporal de residuos peligrosos que se pueda n  g e n e rar (f i l t ro s d e  
aceites, aceites lubricantes, tierras contaminadas, etc.) se llevará a cabo aplicando las medidas 
preventivas para garantizar la no contaminación del suelo. El tratamiento y gestión  d e  l os re si d u o s 
peligrosos se realizará mediante gestor y transportista autorizados y conforme a la normativa vigente.  

Los residuos generados en la gestión, reparación, mantenimiento, retirada por sustitución o 
desmantelamiento definitivo de las placas solares fotovoltaicas deberá cumplirse  lo establecido e n  e l 
Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y el ect ró n icos ,  a sí  
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como la posible catalogación de estos residuos como peligrosos, ateniéndose en este caso a lo 
dispuesto en la legislación vigente en esta materia.  

En cuanto a los posibles residuos peligrosos que se generen, se procederá a recogerlos, junto con l a  
parte afectada de suelo, y se adoptarán las medidas adecuadas para evita r l a  co n ta min a ción  d e l 
agua. 

 

Activ idades potencialmente contaminantes del suelo 

En relación con la calidad de los suelos y de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo  3  d e l Re a l 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades p o te n cia lme n te  
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminado s,  a sí  
como en el Anexo I de dicha norma (en redacción dada por la Orden PRA/1080/2017, de 2 de 
Noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el  q u e se  
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados), tanto las subestaciones eléctricas con 
transformadores de potencia o reactancias, como las plantas de producción de en ergía fo to vol ta ica  
con instalaciones de conversión y transformación, están catalogadas como actividades 
potencialmente contaminantes del suelo, por lo que tienen obligación de presentar l o s In fo rm es d e  
Situación del Suelo especificados en el precepto anteriormente citado. 

Estudio de gestión de residuos 

Se deberá incluir en todos los proyectos de ejecución derivados del proyecto evaluado, un estudio d e  
gestión de residuos de construcción y demolición. Este estudio, debe contener como mínimo las 
obligaciones establecidas en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de  fe b re ro,  y e n t re  

ellas las medidas para la prevención de residuos y las operaciones de reutilizació n,  va l ori zaci ón  o  

eliminación a que se destinarán los residuos que se generan en obra . Entre otros aspectos se deberá  
estimar la cantidad de residuos generados, así como hacer una valoración de los costes derivados de  
su gestión que deberá formar parte del presupuesto del proyecto.  

Conforme al artículo 30.2 de la citada Ley 7/2022, a partir del 1 de julio de 2022, los re si d u o s d e  l a  
construcción y demolición no peligrosos deberán ser clasificados en, al menos, las siguientes 
fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladril los, azulejos, cerámica y piedra), 
metales, vidrio, plástico y yeso. Esta clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya tienen establecida una 
recogida separada  
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Conforme al artículo 30.3 de la citada Ley 7/2022 las demoliciones se llevarán a cabo preferiblemente 
de forma selectiva, y con carácter obligatorio a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirad a  
de, al menos, las fracciones de materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que 
identifique las cantidades que se prevé generar de cada fracción, cuando no  e xista  o b l iga ció n d e  
disponer de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos se g ú n  l a  j e ra rq u ía  
establecida en el artículo 8. 

 

 

 

 

EL TÉCNICO DEL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS 

 CONFORME 
EL JEFE DEL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS 

 Vº Bº 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
RESIDUOS Y CALIDAD HÍDRICA  

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

co
ve

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
50

85
98

47
96

05
34

92
11



D. JOSÉ GERMÁN MARCOS RUBINAT. 
ARQUITECTO ASESOR MUNICIPAL. 
CASARRUBIOS DEL MONTE. 
 
 
SOLICITUD: INFORME TRAS LA APROBACIÓN INICIAL. 
SITUACIÓN: POLÍGONOS AFECTADOS: 4 Y 6.  
SOLICITANTE: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR. 
 
 
INFORME TÉCNICO 
 

Se ha remitido por el Ministerio de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior, el expediente de aprobación de Plan Especial de Infraestructuras de 
evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por Solaria 
Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U. De todo el Plan Especial, 
solamente afecta en el término municipal de Casarrubios del Monte a los 
Polígonos 4 y 6 del Catastro de Rústica. 

Al noroeste del término, entre la urbanización de Calypo-Fado y los 
términos municipales de Navalcarnero y Villamanta, discurre una de las líneas 
de evacuación, en este caso aérea, que se sitúa en suelo rústico de reserva; y 
al noreste, próxima a la autovía e inmediata con el término municipal de El 
Álamo, se sitúa una línea subterránea que discurre igualmente por suelo rústico 
de reserva. Ámbas líneas no suponen ninguna afección a los suelos urbanos ni 
a los posibles desarrollos urbanísticos previstos. 

Por lo anteriormente expuesto, el documento del Plan Especial aprobado 
desde el punto de vista del técnico que suscribe, no supone perjuicio para los 
intereses generales municipales. 

 
 

En Casarrubios del Monte a 22 de diciembre de 2.023. 
 
 
 
 
 

Fdo. José Germán Marcos Rubinat. Arquitecto. 
 

MARCOS RUBINAT S.L.P. 
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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
I N D U S T R I A 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Dirección General de Urbanismo 
 

Nº EXPTE: 10-2968-00050.2/2022 
 
ASUNTO:  APROBACIÓN PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 
DEL PORYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE 
EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA” 

 
 

En contestación al escrito con NRE. 4247 de fecha 22 de diciembre de 2023, remitido por 
parte de la DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por el que 
remiten expediente interesando consulta sobre el mismo, relativo a: APROBACIÓN PLAN 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PORYECTO DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”, 
que ha dado lugar al expediente número INF-UR/103-104/2023, por el presente les comunico que se 
ha emitido informe por parte de los Servicios Técnicos Municipales, concretamente el Ingeniero 
municipal, ha emitido informe al respecto, con NRE. 301 de fecha 26 de enero de 2024, del que 
resulta lo siguiente: 
“” 
 
UR/104/2023        ASUNTO:            INFORME DEL AYUNTAMIENTO   
NRE 2003/4247    LOCAL:              Termino municipal de Villamanta   
                             PRESENTADO:  CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE AGRICULTURA E INTERIOR.  
                                                         Y  LA COMISIÓN DE URBANISMO DE MADRID  
                             MOTIVO:            APROBACIÓN PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS  
                             DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E        
                             INFRAESTRUCCTURAS DE EVACUACION “NUDO VILLAVICIOSA”. 
                           
 

 
DON NORBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA 

INGENIERO INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA (MADRID). 
 
 
Se entrega documentación por registro el 22-12-2023 con número de entrada 2023/4247, y con fecha 12-12-
2023, con registro de entrada 2023/4139, respectivamente de la CONSEJERIA MEDIO AMBIENTE 
AGRICULTURA E INTERIOR, y de la COMISIÓN DE URBANISMO DE MADRID en relación al Plan Especial 
de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa 
de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U 

 
Se trata de un proyecto “Nudo Villaviciosa” para la construcción de las Infraestructuras de un sistema de 
evacuación de 14 plantas fotovoltaicas, en 30 kv y 220 kV, denominadas Helena Solar enumeradas del 1 a la 
14, por medio de líneas aéreas y subterráneas de evacuación para una potencia de 782,5 MWp. Los 
proyectos fotovoltaicos en evaluación han sido redactados por la empresa Solaria Promoción y Desarrollo 
Fotovoltaico, S. L. U, de acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
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Eléctrico, que establece necesidad de la coordinación de la planificación de las instalaciones de transporte y 
distribución de energía eléctrica con el planeamiento urbanístico, remitiendo a los procedimientos 
establecidos por la legislación urbanística para la incorporación en el planeamiento urbanístico de la 
planificación eléctrica. 

Afectando al termino municipal de Villamanta: – El tramo de la línea aérea de 220 kV entre la SE Las loberas 
y la SE El Límite, en la parte que discurre por la Comunidad de Madrid, esta línea discurre en parte en aéreo 
y en parte subterránea 

Historial 
 

Ô Con fecha 9 de diciembre del año 2020, por parte del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, se dictó oficio admitiendo a trámite la solicitud de Autorización Administrativa Previa y 
Declaración de Impacto Ambiental de las plantas fotovoltaicas “Helena Solar 1 a 14” y sus 
infraestructuras de evacuación, habiendo acordado la acumulación de los expedientes y la 
tramitación conjunta de los mismos bajo un único expediente: PFot-417AC.  
 

Ô Con fecha 26 de mayo del 2021, fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el anuncio del Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno de Toledo, sobre la solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de los Anteproyectos de generación de 
energía eléctrica fotovoltaica “Helena Solar 1 a 14” y sus infraestructuras de evacuación.  
 

Ô Con fecha 3 de septiembre de 2021, fue publicado el anuncio de la Adenda al Estudio de Impacto 
Ambiental en el Boletín Oficial del Estado por parte del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación de Gobierno de Toledo, continuando con el trámite de solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental de los Anteproyectos de generación de 
energía eléctrica fotovoltaica “Helena Solar 1 a 14” y sus infraestructuras de evacuación. Finalizada la 
información pública, se recibieron alegaciones e informes de los organismos consultados, en 
particular los informes emitidos por los organismos ambientales de Castilla La Mancha y Madrid. 
 

Ô Con fecha 22 de diciembre de 2022, y registro 30/091707.9/22 entra en registro en la Consejería, 
Dirección general de Urbanismo, el expediente que nos ocupa, para la tramitación para la Aprobación 
inicial del Plan Especial de infraestructuras por parte de Comunidad de Madrid. 
 

Ô Con fecha 1 de febrero 2023, se traslada la documentación al Área de Planteamiento 4 de la 
documentación enviada por el promotor, para la emisión del informe técnico, siendo este emitido con 
fecha 16 de mayo 2023. 
 

Ô Con fecha del 4 de julio 2023 nº de referencia 10-078267.6-22 se presentó documentación para el 
estudio ambiental estratégico para dicho Plan Especial de infraestructuras. 
 
 
 

Ô Con fecha 28 de septiembre 2023 se presentó por registro del Ayuntamiento de Villamanta, con 
registro NRE 3232, un escrito en relación al Plan Especial de infraestructuras, que nos ocupa, 
por parte del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno en la 
Comunidad de Madrid  
 

Ô Con fecha 10 de octubre se dio respuesta al escrito del párrafo anterior desde el Ayuntamiento de 
Villamanta por parte de los Técnicos municipales de urbanismo, donde se indicaba como conclusión 
resumida, que no se encontraba oposición para que se continuara con la tramitación, siempre y 
cuando se obtenga por parte de Comunidad de Madríd, la de declaración de utilidad pública o interés 
social de dicho Plan Especial, además de las autorizaciones oportunas por parte de la Confederación 
Hidrográfica dl Tajo, y vía Pecuarias. 
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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
I N D U S T R I A 

INFORME:  
 

 
Una vez examinados los documentos aportados, el técnico abajo firmante hace constar: 
 

Ô Comunica la Subdirectora General de Régimen Jurídico de la Comunidad de Madrid,  al Ayuntamiento 
de Villamanta mediante notificación registro de entrada 2023/4139, que la comisión de Urbanismo el 
28 de septiembre ha adaptado acuerdo nº 63/2023 de aprobación inicial del Plan Especial de 
Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación 
“Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U 
 

Ô Según B.O.C.M. Núm. 289 MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 2023 Pág. 139, ACUERDO 63/2023, de 
28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, relativo a la aprobación inicial del Plan 
Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de 
evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa 
de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U.  
 

Ô Se da traslado del expediente al municipio Villamanta, como al resto de municipios  afectados, que en 
el caso del presente Plan Especial son el de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles para su conocimiento y audiencia, conforme a lo establecido en el artículo 25.7 del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, otorgándose al efecto un plazo de alegaciones de cuarenta y cinco días contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de la notificación. 
 

Ô El proyecto contempla la construcción y sistema de evacuación de 14 plantas fotovoltaicas 
denominadas HELENA SOLAR (1 al 14) hasta la subestación de Villaviciosa de Odón. 
 

Ô El inicio de la infraestructura se ubica en Maqueda (Toledo). Las plantas fotovoltaicas situadas a lo 
largo del corredor marcado por la autovía A-5 en la provincia de Toledo y la Comunidad de Madrid, 
 

Ô El Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e 
infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, discurre parte de él por el término municipal de 
Villamanta, concretamente la línea de evacuación aéreo -subterránea de 220 KV DC SE Las Loberas 
– SE El Limite / SE Las loberas- SE La Platera Tramo BIF, C - SE El Limite, con una longitud de 
3.052,42 m. El soterramiento se efectuará mediante zanja de 4,00 m bajo caminos y una profundidad 
de 1,45 m bajo caminos y de 1,80 m en terrenos de labor. Habiéndose modificado el trazado del 
proyecto primitivo para adaptarlo a los requerimientos del Impacto Ambiental. El trazado de la línea 
de evacuación SE Las loberas – SE El Límite (220kV) discurre por el sur de este término municipal de 
Villamanta, afectando al Suelo No Urbanizable Común (Suelo Urbanizable No Sectorizado según Ley 
9/2001) y al Suelo No Urbanizable de Especial Protección por su interés agrícola, SNEEP Ag, en el 
cruce con el cauce del Arroyo Portillo. Paralela a dicho arroyo discurre la Vía Pecuaria “Cañada Real 
Segoviana”, que también la cruza la línea de evacuación- 

 
Ô Según normativa urbanística en vigor, Normas Subsidiarias de Villamanta de 1995 Artículo 10.2.2: en 

Suelo No urbanizable son usos compatibles aquellos que deben localizarse en el medio rural, sea 
porque por su naturaleza es necesario que estén asociados al mismo o sea por la no conveniencia de 
su ubicación en el medio urbano. 
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Ô El artículo 10.5.3  de la NNSS de 1995 establece las condiciones para la implantación en este tipo de 
suelo de Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social. Se entenderán a considerar 
utilidad pública o interés social las construcciones e instalaciones que puedan encuadrarse en: 
 -Infraestructuras y sistemas generales: son las infraestructuras básicas del territorio e 
instalaciones constitutivas de sistemas generales municipales que deban implantarse en Suelo No 
Urbanizable. Como por ejemplo depósitos de agua, vertederos, líneas de alta tensión. 
            -Se llevará a cabo la declaración de utilidad pública o interés social por la Comunidad de 
Madrid en el procedimiento de autorización urbanística. El peticionario deberá justificar en su solicitud 
el interés social de la instalación y el Ayuntamiento se pronunciará sobre el interés social para el 
municipio, siendo la Comunidad de Madrid quien resuelva definitivamente sobra la consideración de 
interés social en el acto de autorización. 
 

Ô El Artículo 10.8.6 de las NNSS de 1995 establece las condiciones específicas del Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección Agrícola, fijando que: se prohíbe cualquier acción encaminada al 
cambio de uso agrícola, salvo los declarados de utilidad pública o interés social. 

Se concluye: 
 
Que según informe de los Técnicos municipales de Urbanismo, donde se indicaba como conclusión resumida, 
que no se encontraba oposición para que se continuara con la tramitación, siempre y cuando se obtenga por 
parte de Comunidad de Madríd la de declaración de utilidad pública o interés social de dicho Plan Especial, 
además de las autorizaciones oportunas por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y vía Pecuarias.  
 
Examinada la documentación presentada y la normativa correspondiente, por parte del que suscribe, no hay 
inconveniente para se continue con la tramitación de la aprobación del Plan Especial de infraestructuras de 
evacuación de plantas Fotovoltaica e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos 
municipales de Villamanta, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S. L. U. , siempre que 
se lleve a cabo la declaración de utilidad pública o interés social por la Comunidad de Madrid en el 
procedimiento de autorización urbanística, el peticionario deberá justificar el interés social de la instalación, 
siendo la Comunidad de Madrid quien resuelva definitivamente sobra la consideración de interés social en el 
acto de autorización. Así como autorizaciones oportunas de la de Confederación Hidrográfica del Tajo y Vías 
Pecuarias. “” 
 
 Lo que se comunica a los efectos pertinentes. 
 

En Villamanta (Madrid), a fecha firma digital. 
EL ALCALDE 
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Fdo. MARIANO NUÑEZ MUÑOZ
EL ALCALDE
AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA__________________________________________________

Fecha:04/03/2024

HASH:0C78978B804BBD0A9386464B7EFA91A3F9E84EBD
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Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
I N D U S T R I A 
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Paseo Conde de los Gaitanes, 177 
28109 Alcobendas (Madrid) 
ree.es 
 

Tomás Redondo Carrera  
Comunidad de Madrid 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Inte-
rior 

Dirección General de Urbanismo 
C/ Alcalá 16, 6ª planta 
28014 - Madrid 

 

Asunto: Remisión de expediente de aprobación de Plan Especial de Infraestructuras de evacuación 
del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, para el 
que se solicita Evaluación de Impacto Ambiental, en los términos municipales de Villamanta, Naval-
carnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, provincia de Madrid.  
 

Ref.: M/L/24-0134 (Telemático)   Expdt.: T07IL21027 

S/Ref.: -       S/Expdt.: 10-2968-00050.2/2022 

 

Muy señores nuestros: 
 
Como contestación a su escrito de fecha 21 de diciembre del 2023 en relación con el proyecto refe-
rido en el asunto, les informamos de lo siguiente: 
• En cuanto a la línea aérea a 220 kV “SE Almenara-SE La Cañada”, la línea subterránea a 30 kV 

“Seccionamiento Helena 12-SE La Cañada”, la línea a 220 kV “SE La Cañada-SE La Mesilla”, la línea 
subterránea a 30 kV “Seccionamiento Helena 7-SE Las Loberas”, la línea a 220 kV Se Las Loberas-
SE El Límite”, la línea a 30 kV “Seccionamiento-SE El Límite”, la línea a 220 kV “SE La Mesilla-SE 
Las Loberas”, las subestaciones Almenara, La Cañada, La Mesilla, Las Loberas, El Límite y La Pla-
tera, les comunicamos que Red Eléctrica no presenta oposición a dichas instalaciones al no existir 
afecciones a instalaciones propiedad de Red Eléctrica. 

• En cuanto a la línea a 30 kV “Seccionamiento Helena Solar 9-Se la Cañada”, les comunicamos que 
Red Eléctrica no presenta oposición a la misma al cumplir las distancias mínimas a la línea a 400 
kV D/C Arañuelo-Morata 1 y 2, propiedad de Red Eléctrica. 

• En cuanto a la línea a 30 kV “Seccionamiento Helena 4-SE Las Loberas”, les comunicamos que, 
según la documentación recibida puede resultar afectada la línea a 220 kV Majadahonda-Tala-
vera, propiedad de Red Eléctrica. 

• En cuanto a la línea a 220 kV “SE El Límite-SE La Platera”, les informamos de lo siguiente: 
o En relación con los tramos aéreos, les comunicamos que, según la documentación recibida 

puede resultar afectada la línea a 400 kV D/C Almaraz CN-Villaviciosa 1 y 2, propiedad de Red 
Eléctrica. 

Madrid, 10 de enero de 2024 



 
 
 

 
 
 

 

o En relación con los tramos subterráneos, les comunicamos que Red Eléctrica no presenta opo-
sición a la misma al cumplir las distancias mínimas a la línea a 400 kV D/C Almaraz CN-Villavi-
ciosa 1 y 2, a la línea a 400 kV Galapagar-Moraleja, a la línea a 220 kV D/C Boadilla-Villaviciosa / 
Majadahonda-Villaviciosa, a la línea a 400 kV D/C Morata-Villaviciosa / Moraleja-Villaviciosa, 
propiedad de Red Eléctrica.

• En cuanto a la línea subterránea a 400 kV “SE La Platera-SE Villaviciosa”, les comunicamos que 
Red Eléctrica no presenta oposición a la misma al cumplir las distancias mínimas a la línea a 400 
kV Moraleja-Villaviciosa, propiedad de Red Eléctrica.
Por otro lado, les informamos que el trazado de la línea proyectada afecta a terrenos propiedad 
de Red Eléctrica, por lo que deberán ponerse en contacto con el Departamento de Gestión de 
Patrimonio Inmobiliario (teléfono de contacto: 916599119 extensión 2672) con el fin de suscribir 
el correspondiente acuerdo que legitime la ocupación del terreno.

Por si fuera de su interés, les comunicamos que, tanto el número de apoyo como el código de las 
líneas de Red Eléctrica, están indicados en una placa de color azul colocada en uno de los montan-
tes de la línea, en una etiqueta con código de barras o directamente indicado en una de las peanas. 
Les rogamos se tengan en cuenta estas instalaciones en el proyecto de referencia, considerando 
que cualquier afección deberá estar conforme al Real Decreto 1955/2000 y al Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión aprobado en Real Decreto 3151/1968.
En cuanto a las alternativas no seleccionadas, dado que en el estudio de impacto ambiental ya se 
ha optado por una de las alternativas indicadas, entendemos que no procede el análisis y estudio 
de las mismas por parte de Red Eléctrica.
Por otra parte, la información de la presente comunicación resulta independiente de la necesaria 
resolución de los procedimientos de acceso y conexión para la instalación del asunto que, según el 
Real Decreto 1183/2020, deben completarse para todas las instalaciones que vayan a conectarse a 
la red, siendo asimismo los correspondientes permisos de acceso y conexión condición previa im-
prescindible para el otorgamiento de la autorización administrativa de instalaciones de generación, 
según la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico (Artículo 53).

Aprovechamos también para informarles que este tipo de peticiones las pueden gestionar a través 
de nuestro portal para solicitudes de información sobre líneas propiedad de Red Eléctrica, donde 
podremos ofrecerles un tiempo de respuesta más ágil. Podrán acceder a este portal a través de la 
url: https://peli.ree.es/peli.
No duden en ponerse en contacto con nosotros si precisan cualquier ampliación o aclaración de la 
información facilitada, a través del número de teléfono 91 728 62 15 o en nuestro portal de consultas 
a través de la url: http://www.ree.es/es/digame.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

 

 

 
 Fdo.: Elena Nogueroles Laguía 

        Jefe del Departamento de Mantenimiento de Líneas 

Anexo: planos 

BAS/LFA/jaa 

https://peli.ree.es/peli
http://www.ree.es/es/digame
Álvarez Segura, Belén
Sello



 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO  
C/ Alcalá n 16 - 6ª Planta – 28014 Madrid 

 
 

                                                                                          
 
 
 
 
 
 

 

S/ Ref: 10-2968-00050.2/2022 

 

ASUNTO: Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e 

infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, 

Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles 

 

Habiendo recibido de la Dirección General de Urbanismo escrito de fecha 21 de diciembre de 2023 en 

relación con la aprobación del Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas 

fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, 

Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, 

S.L.U. y encontrándonos dentro del plazo establecido para la presentación de alegaciones, les indicamos 

que, en caso de que las infraestructuras proyectadas no garantizaran las distancias mínimas establecidas 

en la reglamentación vigente con las redes eléctricas existentes, tanto en la fase de construcción como en 

la situación final, será necesaria la apertura de los correspondientes expedientes para el soterramiento o 

retranqueo de las mismas 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos 

 

 

 

 

 Madrid, 12 de enero de 2024 
 

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
 
 
 
 
 

Fdo.: Hipólito Sánchez Pereira 
Tramitaciones y Expedientes Zona Madrid Sur y Oeste 
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Barcelona, 16 de enero de 2024 
Exp. solicitante: 10‐2968‐00050.2/2022 
Exp Nedgia: C‐MDS‐20240002 (Agradeceremos citar en sus escritos) 
Relacionado con C‐MDS‐20210035 
 

Anexos que se adjuntan: 
Planos de la zona 

Comunidad de Madrid. Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.  
D.G. de Urbanismo. Subdirector General de Normativa y Regimen Jurídico Urbanístico 
 
Asunto:  “PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  EVACUACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS  E  INFRAESTRUCTURAS DE  EVACUACIÓN  “NUDO VILLAVICIOSA”,  EN  TT.MM.  DE 
VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES (AD)”. 
 
Señores, 
 
En respuesta a su escrito que hace referencia al tema del asunto y la documentación aportada,  les 
comunicamos que en la actualidad NO existen instalaciones de gas, propiedad de Nedgia en la zona 
de proyecto. 
 
Las posibles redes afectadas pertenecen a la distribuidora Madrileña Red de Gas. 
 

Todas  las  instalaciones  y  canalizaciones  de  gas  tanto  existentes,  pudiendo  ser  afectadas  por 
proyectos y obras o no, como futuras, se rigen de acuerdo al Reglamento Técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos aprobado por el Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
 
Recordarles que a través de la plataforma www.inkolan.com pueden obtener la información gráfica 
de  nuestros  servicios  así  como  los  condicionantes  técnicos  generales  a  tener  en  cuenta  en  la 
realización de obras próximas a instalaciones de gas. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Raquel Vallejo Labrador 
Dirección Z. Centro ‐ Sur 



 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
AGRICULTURA E INTERIOR 
Dirección general de Urbanismo 
 
 
 
Nº Expediente: 10-2968-00050.2/2022 
Ref.: AF202300948 
Req.: ES-202312-I010420782 
 
 
ASUNTO: Remisión de expediente de aprobación de Plan Especial de Infraestructuras de 
evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo 
Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles, promovido por Solaria Promoción y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U., a los efectos 
señalados en el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 
 
 
 
 UFD Distribución Electricidad, S.A. (en adelante, UFD), con identificación fiscal núm. A-
63222533 y domicilio en Avenida de América 38, Madrid, en atención al requerimiento realizado 
por esta Administración en relación al expediente y asunto de referencia, realiza las siguientes: 

 
 

M A N I F E S T A C I O N E S 
 
 

PRIMERA. –  Que, para conocer el emplazamiento de nuestras instalaciones le 
informamos que está a su disposición la información gráfica de nuestra red en la página 
web http://www.inkolan.com.  

 
 

SEGUNDA. – Que, analizada la documentación trasladada por esta Administración, UFD 
no muestra inconveniente a la ejecución de las obras a las que refiere el presente expediente, 
condicionada dicha ejecución al cumplimiento de las prescripciones técnicas y reglamentarias 
establecidas en la legislación aplicable a las instalaciones de la red de distribución afectadas, de 
las que es titular esta Sociedad. Para ello, se deberá presentar separata a UFD en la que se 



      

 

detallen las afecciones de las instalaciones proyectadas con instalaciones propiedad de UFD, 
aportando cálculos justificativos y planos acotados. 

 
 Dichas actuaciones tienen afección directa con instalaciones propiedad de UFD, por lo 

que se deberán respetar las distancias exigidas tanto en el RD223/2008 frente a red de 
distribución eléctrica de media tensión, como las exigidas en el RD842/2002 frente a red 
de distribución eléctrica de baja tensión. 

 
En caso de no cumplir estas condiciones, el interesado podrá optar entre:  

 Modificar el alcance de su actuación   
 Solicitar el desvío de las instalaciones de la red de distribución, cuyo coste será 
asumido por el solicitante, en aplicación del art. 153 del R.D 1955/2000. Para ello 
puede realizar la petición a través del enlace https://www.ufd.es/modificar-el-trazado-
de-una-linea/  
 
 
 

Declinamos cualquier responsabilidad en el supuesto de que no se cumpliesen las citadas 
condiciones.  
 

 
TERCERA. – Que, en el supuesto de que las obras a las que refiere el presente expediente 

tuviesen un alcance diferente al trasladado, esta Sociedad podrá establecer condicionantes 
particulares para la ejecución de las mismas. 
 
 
 Por lo expuesto,  
 
 S O L I C I T O a esta Administración que, teniendo por presentado este escrito se digne a 
admitirlo, teniendo por atendido el requerimiento efectuado y por hechas las manifestaciones 
que anteceden, a los oportunos efectos. 
 
 
 
 Madrid, a 05 de enero de 2024 
 



      

 

 
 

 
 

UFD Distribución Electricidad, S.A. 



 

 
 
 

 
 
Subdirección General Normativa y Régimen Jurídico Urbanístico 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO   
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
C/ Alcalá, 16 - 3º planta 
28014 - MADRID 
A/A.: D. TOMÁS REDONDO CARRERA 

Pozuelo de Alarcón, 08 de enero de 2024 
            

ASUNTO:  REMISIÓN DE EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E 
INFRAESTRUCURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”, EN LOS TÉRMINO MUNICIPALES DE 
VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES 
 
S/Exp.: 10-2968-00050.2/2022 S/ Ref.: 30/260427.9/23   

 
Revisado el Proyecto indicado en el asunto con S/Exp.: 10-2968-00050.2/2022 S/ Ref.: 
30/260427.9/23, se indican las siguientes consideraciones a tener en cuenta ante posibles afecciones 
con la red de gas: 

● Las precauciones que se deben tener cuando se trabaja en las redes de gas. Teniendo en cuenta 
las distancias mínimas en cruces y paralelismos que se indican en la información aportada, según 
los condicionantes técnicos. Respetando lo indicado en el Real Decreto 919/2006 de 28 de julio y en 
la Ley 34/1998 

● Cumplimiento en su caso de la normativa especial municipal, sobre instalaciones y servicios en 
dominio público     

● Se adjunta Normativa Técnica interna a aplicar en “Cruce y Paralelismo de gasoductos de acero 
con líneas eléctricas de alta tensión en corriente alterna” con el objeto de analizar y tomar 
soluciones a las posibles afecciones a la canalización de gas 

● Se adjunta Normativa Técnica interna a aplicar en "Paralelismos, cruces y protecciones entre 
redes y acometidas de gas y otros servicios" con el objeto de analizar y tomar soluciones a las 
posibles afecciones a la canalización de gas 

● Si en algún caso su actuación no estuviera recogida en dicha Normativa, se deberá realizar un 
Estudio de Protección Catódica de la zona por una empresa especializada y aprobado por 
Madrileña Red de Gas, con el objeto de analizar y tomar soluciones a las posibles afecciones 
a la canalización de gas, 

● Servidumbres de Paso para redes de Alta Presión. Respetando lo indicado en la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del sector de hidrocarburos. 

● Informar a Madrileña Red de Gas del comienzo de las obras, para realizar seguimiento de las 
mismas y así poder tomar las medidas complementarias necesarias, para la protección de la 
red de gas. Poniendo a su servicio nuestro correo electrónico ssttmrg@madrilena.es y teléfono 
de contacto 91 589 97 60 

 

Se adjuntan planos orientativos de las zonas con posible afección a la red de gas. 
 

Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier aclaración al respecto. 

Les saludamos atentamente, 

 
 

Ana Espinosa Villares 
Jefe Centro Control Distribución  

 
 

MADRILEÑA RED DE GAS, S.A.U. 
C/ Virgilio, nº 2 B - Edif. 1 
Centro Empresarial Arco 
28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 
www.madrilena.es 
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PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
DEL PROYECTO DE PLANTASFOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

“NUDO VILLAVICIOSA” 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA 

34 
C/ Segundo Mata 1, 2ª planta. Oficina 1. 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. +34 917 144 220- info@spatialconcepts.eu 

www.spatialconcepts.eu  

12 ANEXO 6. Alegaciones 

 

1. Comisión Gestora del Sector S-14 del PGOU de Navalcarnero a través de Beatriz Solanes Ciscar e 
Inversiones Inmobiliarias Canvives SAU a través de Beatriz Solanes Ciscar 

2. Dña. Carmen Diaz Redondo  

3. D. Juan Benito López 

4. Ecologistas en acción 

5. Derichebourg España   

6. Dña. Maria Luisa Bonilla Prieto 

7. Dña. Celia Ramiro Bonilla y D. Ángel Ramiro Ocón 

 
  



A LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ASUNTO: ALEGACIONES TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL «PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E 
INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”», EN LOS TÉRMINOS 
MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y 
MÓSTOLES, PROMOVIDO POR SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, 
S. L. U. (B.O.C.M. Nº 289 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2023). 

 

Dª. BEATRIZ SOLANES CISCAR, con D.N.I. número 73.657.194-Q, actuando en nombre 
y representación de la COMISIÓN GESTORA DEL SECTOR S-14 DEL PGOU DE 
NAVALCARNERO, con domicilio social en Paseo de la Castellana nº 280, 2º planta, CP 
28046 Madrid, con CIF V-86518362, en su condición de Presidenta de dicha Comisión, 
cargo para el que fue designada en la reunión de la Asamblea General extraordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2023, en su condición de representante de la mercantil 
INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SAU (se adjunta copia parcial de la escritura 
de elevación a público de los acuerdos adoptados en la Asamblea General de 
30/10/2023 como DOCUMENTO 1), comparece y como mejor proceda,  

 

EXPONE: 

 

I.- Que el pasado 5 de diciembre de 2023 se publicó en el BOCM nº 289 el anuncio del 
Acuerdo 63/2023, de 28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
relativo a la aprobación inicial del “Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del 
proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, 
en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y 
Móstoles, promovido por SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S. L. 
U., ordenando someter el expediente al trámite de información pública por un plazo 
de cuarenta y cinco días mediante la inserción de anuncio en el BOCM, en uno de los 
de los periódicos de mayor circulación y por medios telemáticos, para que puedan 
presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 

II.- Que, según se indica en el Capítulo 1 del Bloque III, dicho Plan Especial tiene por 
objeto “la legitimación de la ejecución de las infraestructuras de Evacuación que se 
encuentran ubicada en la Comunidad de Madrid, del Proyecto de Plantas Solares 
Fotovoltaicas denominado “NUDO VILLAVICIOSA” ubicado en la provincia de Toledo, 
así como su ordenación en términos urbanísticos, complementando y modificando el 
planeamiento vigente en cada uno de los municipios afectados con objeto de legitimar 
la ejecución de las mencionadas infraestructuras” y su trazado, según se explica, 
combina un trazado en aéreo y en subterráneo, según los tramos de que se trate.  

Las infraestructuras previstas atraviesan, entre otros, el municipio de Navalcarnero. 

 

III.- Que en el documento sometido a información pública se establecen, entre otras, 
las siguientes determinaciones que consideremos de oportuno resaltar por lo que 
aquí interesa (el subrayado y la negrita son nuestros): 
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BLOQUE I DEL PLAN ESPECIAL. 

 

6 PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE AFECTADO POR EL PLAN ESPECIAL. 

 
“En la definición concreta del trazado de esta línea de evacuación se ha 
evitado o limitado la afección a los Suelos Urbanizables Sectorizados, 
independientemente de su grado de desarrollo, y al Suelo Urbano. En los 
casos en que es inevitable la afección la línea discurre soterrada, 
especialmente en el último tramo de las líneas, por encontrarse el Suelo 
Urbano la subestación de REE donde debe realizarse la conexión.” 

 

6.2 NAVALCARNERO. 

  

C. Suelo Urbanizable Sectorizado y No Sectorizado 

El cruce de la línea de 30 kV sobre el S14 (*) del PGOUM de Navalcarnero y la 
N-V. 

En este punto, además del cruce sobre la A5, la línea transcurre sobre Suelo 
No Urbanizable de Protección Específica (Mosaico Paisajístico), ya comentado, 
sobre Suelo Urbanizable No Sectorizado y un ámbito de Suelo Urbanizable 
Sectorizado, el S-14, de uso predominante Terciario, a desarrollar a través de 
un Plan Parcial. En esta zona hay pequeñas zonas de Suelo Urbano que no se 
ven afectadas por el trazado de la línea. 

No hay constancia de que este Plan Parcial se haya desarrollado y en todo 
caso, su urbanización no se ha ejecutado, si bien su ordenación estructurante 
figura en los planos del propio Plan General. 

Atendiendo a este desarrollo previsto, la línea proyectada cruza de este 
ámbito y la Nacional V soterrada, con objeto de minimizar las afecciones al 
futuro desarrollo de este sector y a la propia Nacional V.” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) En el Plan Especial se indica por error el Sector S4, cuando debiese referirse al Sector S14 de 
Navalcarnero. 



ALEGACIONES TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL «PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS  
DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E  

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”. 
 

Página 3 de 8 

 

 
8 PLANEAMIENTO SECTORIAL DEL ÁMBITO REGIONAL. 

 
Estudio realizado en 2009, promovido por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda y coordinado por la 
Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial. 
[…] 
No es un documento de obligado cumplimiento, pero constituye una 
referencia más a tener en consideración en el desarrollo de instrumentos de 
planeamiento vinculados a infraestructuras eléctricas, como es el caso del PEI 
que compete. 
[…] 
Exclusiones: La clasificación del suelo es la característica del territorio que más 
condiciona en paso de líneas eléctricas por el territorio. Para ello se ha 
eliminado de la zona susceptible al paso de líneas eléctricas todo el territorio 
urbano o urbanizable. A parte de esto se han tenido en cuenta los siguientes 
criterios:  
[…] 
- Evitar el paso de líneas o corredores por zonas urbanas o urbanizables. 
- No volar edificaciones o cualquier tipo de construcción con líneas eléctricas. 
- Respetar las distancias mínimas a los núcleos urbanos. 

 
 

BLOQUE III DEL PLAN ESPECIAL. 
 

“En consecuencia, se ha modificado parte del trazado para adecuarlo a su 
condición soterrada, que debe discurrir preferentemente por caminos 
existentes o linderos, causando de esta forma la menor afección posible a los 
predios y al medio. 
El trazado de la línea y su tipología se ha proyectado en consecuencia, 
considerando la mayor compatibilidad de su recorrido con los valores 
urbanísticos y ambientales del territorio.”  
(Vid. aptdo. 1.2 del Cap. 1, Volumen 1). 
 

 
7. ZONA DE AFECCIÓN. 

[…] 
No obstante, lo anterior, es importante señalar que el objeto del Plan Especial 
es la ordenación del territorio, otorgando a los suelos incluidos en su ámbito 
de actuación la calificación correspondiente (Red Supramunicipal de 
Infraestructuras Eléctricas), para dar viabilidad al uso y con él, a las 
infraestructuras que soporta. 
Adicionalmente, en el entorno de las infraestructuras eléctricas, se producen 
afecciones derivadas de la legislación sectorial. 
En el caso de las líneas, la afección al territorio se produce de diferente 
manera. En algunos casos se trata de una afección directa, como es el caso de 
los apoyos de la línea aérea sobre el terreno o las parcelas ocupadas por las 
subestaciones eléctricas. En otros casos la afección se genera por 
cruzamientos sobre zonas de dominio público, ya sea en el vuelo de la línea o 
en el tramo soterrado de la misma.” 
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7.1 PROPIEDADES AFECTADAS. 

La relación de bienes y derechos de afectados por las líneas de evacuación se 
incluye en los proyectos de ejecución de estas infraestructuras que se 
encuentran en tramitación de la correspondiente declaración de Interés 
Público. 
A efectos del presente Plan Especial, como ya se ha dicho, la afección a las 
parcelas incluidas en el ámbito del mismo se produce, bien directamente, 
como en el caso de las parcelas donde se localizan los apoyos o las 
subestaciones eléctricas, o generando una servidumbre, como es el caso de 
los tramos en vuelo o soterrados de las líneas” 
 

3 CALIFICACIÓN DEL SUELO. 
“En consecuencia, el presente Plan Especial califica el suelo afectado por estas 
infraestructuras como Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas, 
estableciendo como uso principal en su ámbito el de Infraestructuras 
Eléctricas Fotovoltaicas.” 
 

4 COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DEL USO CON EL PLANEAMIENTO GENERAL DE LOS 
TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS. 

[…] 
“Se ha analizado en dicho apartado [se refiere al apartado 6 del Bloque 1 del 
PE] el Planeamiento General de los municipios de Villamanta, Navalcarnero…, 
en la zona ocupada por las infraestructuras mencionadas. Para cada uno de 
ellos se ha analizado la Clasificación y Calificación de Suelo, así como el estado 
de los desarrollos previstos por los planes y su normativa urbanística.” 
[…] 
En consecuencia, la implantación de las infraestructuras objeto del presente 
Plan, tras la Aprobación Definitiva del mismo y su entrada en vigor, es 
compatible con el planeamiento de los municipios.” 

 
 
IV.- Que el PGOU de Navalcarnero delimita el Sector 14 como un Sector de Suelo 
Urbanizable adscrito al área de reparto único del Suelo Urbanizable Sectorizado con 
uso global de “Parque Empresarial” cuya delimitación es la que se muestra a 
continuación según el Plan Parcial: 
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V.- Que mediante escritura pública autorizada por el notario de Madrid don Santiago 
Mora Velarde el 15 de junio de 2012, con el número 827 de su protocolo, se 
constituyó la denominada Comisión Gestora del Sector 14 “Parque Empresarial 
Medialdea” del suelo urbanizable del PGOU de Navalcarnero (en adelante “la 
Comisión Gestora” y “el Sector”, respectivamente) por los propietarios que 
representaban más del 50% de la superficie del Sector con el fin de promover las 
actividades conducentes a la redacción de los instrumentos de planeamiento y gestión 
necesarios para el desarrollo del Sector a través del sistema de compensación. Se 
adjunta copia parcial de dicha escritura como DOCUMENTO 2. 
 

VI.- Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la Comisión Gestora constituida presentó 
ante el Ayuntamiento de Navalcarnero la iniciativa para la ejecución directa del 
planeamiento urbanístico del ámbito y su gestión a través del sistema de 
compensación.  
 
VII.- Que dentro de la documentación que conforma la solicitud de iniciativa privada 
presentada y estimada por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el 5 de junio de 2013 para la aplicación del sistema de compensación, se 
incluye el Plan Parcial del Sector 14 con la ordenación pormenorizada del ámbito, que 
fue aprobado inicialmente y sometido al trámite de información pública por acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local celebrada el 19 de noviembre de 2014, publicado en el 
BOCM nº 29 de 4 de febrero de 2015 (se adjunta como DOCUMENTO 3). 
 
En la imagen que se inserta a continuación se incluye el plano de ordenación 
pormenorizada del Plan Parcial que fue aprobado inicialmente.  
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VIII.- Que, si bien el desarrollo urbanístico del Sector 14 ha permanecido mucho 
tiempo suspendido por la crisis inmobiliaria que afectó a la mercantil que ostentaba la 
mayoría de la propiedad de la superficie en la Comisión Gestora, el pasado 30 de 
octubre de 2023 se celebró una reunión de la Asamblea General extraordinaria con el 
fin de reactivar su desarrollo y, a estos fines, se designó a las personas que debían 
ocupar los cargos en su órgano de gobierno y, un nuevo domicilio, puesto que la 
voluntad de la propiedad mayoritaria en el Sector es la de continuar con el desarrollo 
del Sector presentando, para ello, todos los instrumentos de planeamiento, gestión y 
ejecución que se precisen. 
 

IX.- Que en el Plan Especial sometido a información pública, refiriéndose al Sector 14 
se dice lo siguiente:  
 

“No hay constancia de que este Plan Parcial se haya desarrollado y en 
todo caso, su urbanización no se ha ejecutado, si bien su ordenación 
estructurante figura en los planos del propio Plan General.  

Atendiendo a este desarrollo previsto, la línea proyectada cruza de este 
ámbito y la Nacional V soterrada, con objeto de minimizar las 
afecciones al futuro desarrollo de este sector”. 

 

Y, en el Plano I.5.2 del Plan Especial, se grafía el trazado de la infraestructura que 
se soterra a su paso por el Sector 14 de Navalcarnero al que atraviesa, según se 
muestra a continuación en las imágenes que se insertan a continuación: 
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X.- Que, i) dado que la clasificación de los terrenos es una característica que resulta 
condicionada de forma sustancial con el paso de la infraestructura y ii) que en el Plan 
Especial se establece que uno de los principios rectores que lo informan es eliminar el 
paso de las líneas eléctricas por el territorio urbano o urbanizable o, cuando ello sea 
inevitable, minimizar sus efectos, consideramos que con el fin de dar cumplimiento a 
este principio minimizando en el Sector 14 del Suelo Urbanizable de Navalcarnero las 
afecciones derivadas de la infraestructura, es necesario, en primer lugar, que se 
verifique si la solución elegida, que supone que la línea atraviesa el Sector 
transversalmente, es la única posible y, en el caso de que resulte inevitable, 
entendemos que sería necesario buscar una alternativa que minimice el impacto de la 
afección que deriva de la ejecución de esta infraestructura para la ordenación en 
tramitación y, por ende, para la viabilidad del Sector. 
 

XI.- Que, a la vista de todo ello, y a fin de que el plan especial en tramitación no impida 
o limite gravemente el desarrollo urbanístico del Sector 14 del PGOU de Navalcarnero, 
la Comisión Gestora que aglutina a los propietarios que ostentan la mayoría de la 
superficie del Sector y que han visto estimada su iniciativa para la ejecución directa 
del mismo a través del sistema de compensación,  
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SOLICITAN: 

 

Que teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito junto con los 
documentos que se acompañan, se introduzca en el Plan Especial inicialmente 
aprobado por Acuerdo 63/2023, de 28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo 
de Madrid, las siguientes modificaciones: 
 

PRIMERO.- Que la infraestructura que conforme al Plan Especial sometido a 
información pública atraviesa el Sector 14 del PGOU de Navalcarnero, en tanto no se 
apruebe la ordenación pormenorizada del Plan Parcial, se ejecute en aéreo, evitando 
en todo caso la afección a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación, 
llevándose a cabo en el límite que separa el Sector 14 con el PAU-1 colindante, toda 
vez que el PGOU contempla un corredor de reserva de infraestructuras en esta zona, 
por lo que parece razonable que se aproveche esa reserva para incluir el trazado de 
esta infraestructura eléctrica discurriendo, luego, en paralelo y soterrado, con la A-5 
hasta su cruce en el punto que se determine.  

 

SEGUNDO.- Que se imponga al concesionario o titular de la infraestructura la 
obligación de soterrar y, en su caso, desplazar el trazado de la misma adaptándolo al 
trazado definitivo que resulte compatible con la ordenación pormenorizada que 
resulte del Plan Parcial en tramitación que finalmente se apruebe por el Ayuntamiento 
de Navalcarnero en este Sector, en el cual se contemplará un pasillo destinado a tal fin 
como Red Supramunicipal de Infraestructuras, de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración estatal. 
 

TERCERO.- Que dado el interés que ostentan los propietarios agrupados bajo la forma 
de Comisión Gestora para el desarrollo del Sector 14 de Navalcarnero, en el seno de 
este expediente, le sean notificados todos los acuerdos que se dicten a partir de la 
fecha en este expediente y, en especial, el acuerdo de aprobación definitiva del 
planeamiento de que se trata.  

A los efectos de notificaciones se señalan los siguientes datos de contacto de la 
Comisión Gestora S-14 Navalcarnero: 

 

• Dª BEATRIZ SOLANES CISCAR (Presidenta CG):  bsolanesc@alisedainmobiliaria.com 

• Dª OLGA FERNANDDEZ VELASCO (Secretaria CG) ofv@olgafernandezvelasco.com 

• Paseo de la Castellana nº 280, 2º planta, CP 28046 Madrid 

                                                                           
Es Justicia que espera alcanzar en Madrid, a 12 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 

Fdo. Dª. Beatriz Solanes Ciscar. 
Presidenta de la Comisión Gestora  

Sector S-14 de Navalcarnero. 

mailto:bsolanesc@alisedainmobiliaria.com
mailto:ofv@olgafernandezvelasco.com
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A LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 

INTERIOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

ASUNTO : TRÁMITE DE ALEGACIONES AL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS 

DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E 

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”», EN LOS TÉRMINOS 

MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, VILLAVICIOSA DE ODÓN Y 

MÓSTOLES, PROMOVIDO POR SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

FOTOVOLTAICO, S. L. U. (B.O.C.M. Nº289 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2023). 

 

Dª. BEATRIZ SOLANES CISCAR, con D.N.I. número 73.657.194-Q, actuando en 

nombre y representación de la mercantil “INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CANVIVES SAU,” domiciliada a efectos de notificaciones en Paseo de la Castellana 

280, 2ª planta de Madrid (28046), y provista de C.I.F. número A-85527604, constituida, 

en escritura autorizada el 19 de septiembre de 2008 por el Notario de Madrid, Don 

Ignacio Ramos Covarrubias con el número 4.886 de orden de su Protocolo, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, al tomo 25962, folio 165, sección 8ª, 

Hoja M-468.008, Inscripción 1ª. Ostenta dicha representación en su condición de 

apoderado de esta sociedad, de acuerdo con la escritura de otorgamiento de poderes de 

fecha 6 de marzo de 2023 otorgada ante el Notario de Madrid, Doña María del Rosario 

de Miguel Roses (DOCUMENTO Nº1), ante esa Consejería  

comparece y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

  

Que dentro del plazo conferido por Acuerdo de 63/2023, de 28 de septiembre, de la 

Comisión de Urbanismo de Madrid, relativo a la aprobación inicial del “Plan Especial 

de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e 

infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de 

Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por SOLARIA 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S. L. U., ordenando someter el 

expediente al trámite de información pública por un plazo de cuarenta y cinco días. 

mediante la inserción de anuncio en el BOCM, en uno de los de los periódicos de mayor 

circulación y por medios telemáticos, publicado con fecha  

5 de diciembre de 2023 en el BOCM nº289, vengo, en la invocada representación, y por 

medio del presente escrito, a efectuar las siguientes; 

 

ALEGACIONES 

 

I.- Según se indica en el Capítulo 1 del Bloque III, dicho Plan Especial tiene por objeto 

“la legitimación de la ejecución de las infraestructuras de Evacuación que se 

encuentran ubicada en la Comunidad de Madrid, del Proyecto de Plantas Solares 

Fotovoltaicas denominado “NUDO VILLAVICIOSA” ubicado en la provincia de 

Toledo, así como su ordenación en términos urbanísticos, complementando y 

modificando el planeamiento vigente en cada uno de los municipios afectados con 

objeto de legitimar la ejecución de las mencionadas infraestructuras” y su trazado, 

según se explica, combina un trazado en aéreo y en subterráneo, según los tramos de 

que se trate.  
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II.- Las infraestructuras previstas atraviesan, entre otros, los municipios de 

Navalcarnero y Villaviciosa de Odón, afectando a terrenos propiedad de 

“INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SAU”, propietaria de las siguientes 

fincas: 

 

Término municipal de Navalcarnero: 

 

• “Finca denominada “Los Pinos”, formada por las fincas registrales 24610 del 

Registro de la Propiedad de Navalcarnero, y la finca registral 6792 del Registro de 

la Propiedad de El Álamo, y ubicada en los términos municipales de Navalcarnero, 

Casarrubios del Monte y El Álamo. Tiene toda la finca, según Catastro, una 

extensión superficial de 325 Ha y 50 A con la siguiente distribución por términos 

municipales: En el término municipal de Navalcarnero, 240 Ha, 77 A y 89 Ca; en el 

término municipal de Casarrubios del Monte, 78 Ha, 44 A y 11 Ca; y en el término 

Municipal de El Álamo, 6 Ha y 28 A.” Se adjunta Nota Simple registral como 

DOCUMENTO Nº2. 

 

 

 

La finca descrita, en lo que respecta a su superficie en el término municipal de 

Navalcarnero, se ubica en el Sector de Suelo Urbanizable S-14 “Parque Empresarial 

Medialdea”, adscrito al área de reparto único del Suelo Urbanizable Sectorizado 

con uso global de “Parque Empresarial”, del PGOU de Navalcarnero. 
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Término Municipal de Villaviciosa de Odón: 

 

• “Rústica, al paraje de Barranco Hondo.  Su extensión superficial es de 2 Ha, 56 A, 

y 70 Ca. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa de Odón al 

Tomo 528, folio 58, finca registral número 859. Tiene atribuida la referencia 

catastral 28181A012000810000SR.” Se adjunta copia simple como 

DOCUMENTO Nº3. 

• “Rústica, al paraje Carratalia.  Su extensión superficial es de 2 Ha, 53 A, y 22 Ca. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa de Odón al Tomo 528, 

folio 63, finca registral número 860.  Catastralmente constituye la parcela 85 del 

polígono 12.” Se adjunta copia simple como DOCUMENTO Nº4. 

• “Rústica, al paraje de Barranco Hondo.  Su extensión superficial es de 68 A, y 48 

Ca. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa de Odón al Tomo 

500, folio 191, finca registral número 1386.  Catastralmente constituye la parcela 

82 del polígono 12.” Se adjunta copia simple como DOCUMENTO Nº5. 

 

III.- En el documento sometido a información pública se establecen, entre otras, las 

siguientes determinaciones que consideremos oportuno resaltar por lo que aquí 

interesa (el subrayado y la negrita son nuestros): 

 

BLOQUE I DEL PLAN ESPECIAL. 

 

6 PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE AFECTADO POR EL PLAN 

ESPECIAL. 

 

“En la definición concreta del trazado de esta línea de evacuación se ha evitado o 

limitado la afección a los Suelos Urbanizables Sectorizados, 

independientemente de su grado de desarrollo, y al Suelo Urbano. En los casos 

en que es inevitable la afección la línea discurre soterrada, especialmente en el 

último tramo de las líneas, por encontrarse el Suelo Urbano la subestación de REE 

donde debe realizarse la conexión.” 

 

6.2 NAVALCARNERO.  

 

C. Suelo Urbanizable Sectorizado y No Sectorizado 

El cruce de la línea de 30 kV sobre el S14 (*) del PGOUM de Navalcarnero y la 

N-V. 

En este punto, además del cruce sobre la A5, la línea transcurre sobre Suelo 

No Urbanizable de Protección Específica (Mosaico Paisajístico), ya comentado, 

sobre Suelo Urbanizable No Sectorizado y un ámbito de Suelo Urbanizable 

Sectorizado, el S-14, de uso predominante Terciario, a desarrollar a través de 

un Plan Parcial. En esta zona hay pequeñas zonas de Suelo Urbano que no se 

ven afectadas por el trazado de la línea. 
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No hay constancia de que este Plan Parcial se haya desarrollado y en todo 

caso, su urbanización no se ha ejecutado, si bien su ordenación 

estructurante figura en los planos del propio Plan General. 

Atendiendo a este desarrollo previsto, la línea proyectada cruza de este 

ámbito y la Nacional V soterrada, con objeto de minimizar las afecciones al 

futuro desarrollo de este sector y a la propia Nacional V.” 

 

 

(*) En el Plan Especial se indica por error el Sector S4, cuando debiese referirse 

al Sector S14 de Navalcarnero 

 

 

6.3 VILLAVICIOSA DE ODON. 

 

El trazado de la línea de evacuación SE El Límite – SE La Platera (220 kV) 

discurre por este término municipal paralela a la línea REE existente, en parte área 

y en parte soterrada. También afecta a este municipio el último tramo de la línea 

soterrada entre la SE La Platera y la SE de Villaviciosa (REE).  
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En este término municipal las infraestructuras afectan principalmente al Suelo No 

Urbanizable Especialmente Protegido del Parque Regional del Curso Medio del 

río Guadarrama y su entorno, a excepción del último tramo de la línea 220 kV 

desde SE El Límite a SE La Platera y el tramo final de la línea de 400 kV entre la 

SE Platera y la SE de REE Villaviciosa. Estos dos tramos de línea discurren por el 

Suelo No Urbanizable de Protección, Clase IV (Espacios Rurales con Restricción 

de Uso), y en sus últimos metros, por suelo urbano. Además, dentro del Parque 

Regional se ve afectado el Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido de 

Cauces y Riberas.  

 

8 PLANEAMIENTO SECTORIAL DEL ÁMBITO REGIONAL. 

 

El Estudio realizado en 2009, promovido por la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas de la Consejería de Economía y Hacienda y coordinado por la 

Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial. 

[…] No es un documento de obligado cumplimiento, pero constituye una 

referencia más a tener en consideración en el desarrollo de instrumentos de 

planeamiento vinculados a infraestructuras eléctricas, como es el caso del PEI que 

compete. 

[…] La estrategia establece una clasificación del territorio desde dos puntos 

de vista según la posibilidad/ imposibilidad de la existencia de apoyos en el 

territorio (Exclusiones) o la capacidad del territorio para el emplazamiento de 

líneas aéreas de alta tensión (Valoración). Según indica todo el territorio de la 

Comunidad de Madrid a excepción de las zonas excluidas, obtenidas por 

criterios legislativos, es susceptible de albergar líneas eléctricas aéreas de alta 

tensión. 

A) Valoraciones: Incluye una valoración con la información medioambiental 

que indica la capacidad de acogida de las diferentes zonas del territorio al 

paso de redes eléctricas aéreas y de alta tensión dentro de su extensión. Con 

esta valoración se pretende determinar las zonas más aptas ambientalmente, 

clasificando el territorio con las siguientes categorías: 
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· Muy restringido [...] 

· Restringido [...] 

· Evitable [...] 

· Favorable [...] 

 

B) Exclusiones: La clasificación del suelo es la característica del territorio 

que más condiciona en paso de líneas eléctricas por el territorio. Para ello 

se ha eliminado de la zona susceptible al paso de líneas eléctricas todo el 

territorio urbano o urbanizable. A parte de esto se han tenido en cuenta 

los siguientes criterios:  

[…] 

-Evitar el paso de líneas o corredores por zonas urbanas o urbanizables. 

-No volar edificaciones o cualquier tipo de construcción con líneas eléctricas. 

-Respetar las distancias mínimas a los núcleos urbanos. 

 

BLOQUE III DEL PLAN ESPECIAL. 

 

“En consecuencia, se ha modificado parte del trazado para adecuarlo a su 

condición soterrada, que debe discurrir preferentemente por caminos existentes o 

linderos, causando de esta forma la menor afección posible a los predios y al 

medio. 

El trazado de la línea y su tipología se ha proyectado en consecuencia, 

considerando la mayor compatibilidad de su recorrido con los valores 

urbanísticos y ambientales del territorio.”  

(Vid. aptdo. 1.2 del Cap. 1, Volumen 1). 

 

7 ZONA DE AFECCIÓN. 

[…]  

No obstante, lo anterior, es importante señalar que el objeto del Plan Especial es la 

ordenación del territorio, otorgando a los suelos incluidos en su ámbito de 

actuación la calificación correspondiente (Red Supramunicipal de 

Infraestructuras Eléctricas), para dar viabilidad al uso y con él, a las 

infraestructuras que soporta. 

Adicionalmente, en el entorno de las infraestructuras eléctricas, se producen 

afecciones derivadas de la legislación sectorial. 

En el caso de las líneas, la afección al territorio se produce de diferente manera. 

En algunos casos se trata de una afección directa, como es el caso de los 

apoyos de la línea aérea sobre el terreno o las parcelas ocupadas por las 

subestaciones eléctricas. En otros casos la afección se genera por 

cruzamientos sobre zonas de dominio público, ya sea en el vuelo de la línea o 

en el tramo soterrado de la misma.” 

 



ALEGACIONES TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL «PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS  

DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS FOTOVOLTAICAS E  

INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”. 

 

 

 

Página 7 de 12 

 

7.1 PROPIEDADES AFECTADAS. 

 

La relación de bienes y derechos de afectados por las líneas de evacuación se 

incluye en los proyectos de ejecución de estas infraestructuras que se encuentran 

en tramitación de la correspondiente declaración de Interés Público. 

A efectos del presente Plan Especial, como ya se ha dicho, la afección a las 

parcelas incluidas en el ámbito del mismo se produce, bien directamente, 

como en el caso de las parcelas donde se localizan los apoyos o las 

subestaciones eléctricas, o generando una servidumbre, como es el caso de los 

tramos en vuelo o soterrados de las líneas” 

 

3 CALIFICACIÓN DEL SUELO. 

 

“En consecuencia, el presente Plan Especial califica el suelo afectado por estas 

infraestructuras como Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas, 

estableciendo como uso principal en su ámbito el de Infraestructuras Eléctricas 

Fotovoltaicas.” 

 

4 COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DEL USO CON EL PLANEAMIENTO 

GENERAL DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS. 

[…] 

“Se ha analizado en dicho apartado [se refiere al apartado 6 del Bloque 1 del PE] 

el Planeamiento General de los municipios de Villamanta, Navalcarnero…, en la 

zona ocupada por las infraestructuras mencionadas. Para cada uno de ellos se ha 

analizado la Clasificación y Calificación de Suelo, así como el estado de los 

desarrollos previstos por los planes y su normativa urbanística.” 

[…] 

En consecuencia, la implantación de las infraestructuras objeto del presente Plan, 

tras la Aprobación Definitiva del mismo y su entrada en vigor, es compatible con 

el planeamiento de los municipios.” 
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IV.- El PGOU de Navalcarnero delimita el Sector 14 como un Sector de Suelo 

Urbanizable adscrito al área de reparto único del Suelo Urbanizable Sectorizado con 

uso global de “Parque Empresarial” cuya delimitación es la que se muestra a 

continuación según el Plan Parcial: 

 

 
 

 

Mediante escritura pública autorizada por el notario de Madrid don Santiago Mora 

Velarde el 15 de junio de 2012, con el número 827 de su protocolo, se constituyó la 

denominada Comisión Gestora del Sector 14 “Parque Empresarial Medialdea” del 

suelo urbanizable del PGOU de Navalcarnero (en adelante “la Comisión Gestora” y 

“el Sector”, respectivamente) por los propietarios que representaban más del 50% de 

la superficie del Sector, entre los que se encuentra “INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CANVIVES SAU”,  con el fin de promover las actividades 

conducentes a la redacción de los instrumentos de planeamiento y gestión necesarios 

para el desarrollo del Sector a través del sistema de compensación. Se adjunta copia 

parcial de dicha escritura como DOCUMENTO Nº6. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, la Comisión Gestora constituida presentó ante el 

Ayuntamiento de Navalcarnero la iniciativa para la ejecución directa del planeamiento 

urbanístico del ámbito y su gestión a través del sistema de compensación.  

 

Dentro de la documentación que conforma la solicitud de iniciativa privada presentada y 

estimada por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el 5 de 

junio de 2013 para la aplicación del sistema de compensación, se incluye el Plan 

Parcial del Sector 14 con la ordenación pormenorizada del ámbito, que fue aprobado 

inicialmente y sometido al trámite de información pública por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local celebrada el 19 de noviembre de 2014, publicado en el BOCM nº 

29 de 4 de febrero de 2015. Se adjunta como DOCUMENTO Nº7. 

 

En la imagen que se inserta a continuación se incluye el plano de ordenación 

pormenorizada del Plan Parcial que fue aprobado inicialmente.  
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Si bien el desarrollo urbanístico del Sector 14 ha permanecido mucho tiempo 

suspendido por la crisis inmobiliaria que afectó a la mercantil que ostentaba la mayoría 

de la propiedad de la superficie en la Comisión Gestora, el pasado 30 de octubre de 

2023 se celebró una reunión de la Asamblea General extraordinaria con el fin de 

reactivar su desarrollo y, a estos fines, se designó a las personas que debían ocupar los 

cargos en su órgano de gobierno y, un nuevo domicilio, puesto que la voluntad de la 

propiedad mayoritaria en el Sector es la de continuar con el desarrollo del Sector 

presentando, para ello, todos los instrumentos de planeamiento, gestión y ejecución que 

se precisen. 

 

En el Plan Especial sometido a información pública, refiriéndose al Sector 14, y en 

concreto a su Plan Parcial, se expone lo siguiente:  

 

“No hay constancia de que este Plan Parcial se haya desarrollado y en todo caso, 

su urbanización no se ha ejecutado, si bien su ordenación estructurante figura en 

los planos del propio Plan General.  

Atendiendo a este desarrollo previsto, la línea proyectada cruza este ámbito y la 

Nacional V soterrada, con objeto de minimizar las afecciones al futuro desarrollo 

de este sector”. 

 

Y, en el Plano I.5.2 del Plan Especial, se grafía el trazado de la infraestructura que se 

soterra a su paso por el Sector 14 de Navalcarnero al que atraviesa, según se muestra en 

las imágenes que se insertan a continuación: 
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V.- Puesto que la clasificación de los terrenos es una característica que resulta 

condicionada de forma sustancial con el paso de la infraestructura ,y dado que en el 

Plan Especial se establece que uno de los principios rectores que lo informan es 

eliminar el paso de las líneas eléctricas por el territorio urbano o urbanizable o, cuando 

ello sea inevitable, minimizar sus efectos, consideramos que con el fin de dar 

cumplimiento a este principio minimizando en el Sector 14 del Suelo Urbanizable 

de Navalcarnero las afecciones derivadas de la infraestructura, es necesario, en 

primer lugar, que se verifique si la solución elegida, que supone que la línea 

atraviesa el Sector transversalmente, es la única posible y, en el caso de que 

resulte inevitable, entendemos que sería necesario buscar una alternativa que 

minimice el impacto de la afección que deriva de la ejecución de esta 

infraestructura para la ordenación en tramitación y, por ende, para la viabilidad 

del Sector. 

 

VI.- A tenor de lo expuesto, y a fin de que el Plan Especial en tramitación no impida o 

limite gravemente el desarrollo urbanístico del Sector 14 del PGOU de Navalcarnero 

en cuyo ámbito se integran terrenos de la finca registral 24.610 del Registro de la 

Propiedad de Navalcarnero, ni limite el derecho de propiedad de mi representada 

sobre las fincas registrales 859, 869, y 1386 del Registro de la Propiedad de 

Villaviciosa de Odón, 

 

SOLICITO A ESA CONSEJERIA:  Tenga por presentado este escrito, con los 

documentos que se acompañan; por efectuadas las precedentes alegaciones,  

interesando que se introduzcan en el Plan Especial de Infraestructuras aprobado 

inicialmente por acuerdo 62/2023, de 28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo 

de Madrid, las siguientes modificaciones: 

 

1ª) Que la infraestructura que conforme al Plan Especial sometido a 

información pública atraviesa el Sector 14 del PGOU de Navalcarnero, en tanto no se 

apruebe la ordenación pormenorizada del Plan Parcial, se ejecute en aéreo, evitando en 

todo caso la afección a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación, llevándose a 

cabo en el límite que separa el Sector 14 con el PAU-1 colindante, toda vez que el 

PGOU contempla un corredor de reserva de infraestructuras en esta zona, por lo que 

parece razonable que se aproveche esa reserva para incluir el trazado de esta 

infraestructura eléctrica discurriendo, luego, en paralelo y soterrado, con la A-5 hasta 

su cruce en el punto que se determine.  

 

2ª) Que se imponga al concesionario o titular de la infraestructura la obligación 

de soterrar y, en su caso, desplazar el trazado de la misma adaptándolo al trazado 

definitivo que resulte compatible con la ordenación pormenorizada que resulte del 

Plan Parcial en tramitación que finalmente se apruebe por el Ayuntamiento de 

Navalcarnero en este Sector, en el cual se contemplará un pasillo destinado a tal fin 

como Red Supramunicipal de Infraestructuras, de cesión obligatoria y gratuita a la 

Administración estatal. 

 

3ª) Que se minimice la afectación de las fincas registrales 859, 860 y 1356 del 

Registro de la Propiedad de Villaviciosa de Odón en virtud de la categoría a la que 

pertenecen de acuerdo con los criterios de valoración del Bloque I de este Plan 

Especial de Infraestructuras, punto 8. 
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OTROSÍ DIGO:  Que dado el interés que ostenta la mercantil” INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CANVIVES SAU” en el presente expediente, en tanto que 

propietaria de terrenos afectados dentro del Sector 14 de Navalcarnero, solicito le sean 

notificados todos los acuerdos que se dicten a partir de la fecha en este expediente y, 

en especial, el acuerdo de aprobación definitiva del planeamiento de que se trata.  

A los efectos de notificaciones se señalan los siguientes datos de contacto: 

 

• Dª BEATRIZ SOLANES CISCAR 

bsolanesc@alisedainmobiliaria.com 

Paseo de la Castellana nº 280, 2º planta, CP 28046 Madrid. 

 

 

Madrid, a 12 de febrero de 2024 

 

 

 

Fdo. Beatriz Solanes Ciscar. 

INVERSIONES INMOBILIARIAS CANVIVES SAU 

                  

mailto:bsolanesc@alisedainmobiliaria.com














 
 

Ecologistas en Acción Madrid 
C/ Peñuelas, 12. Local izq. 28005 Madrid 

Tel. 915 312 739  
 

madrid@ecologistasenaccion.org 
www.ecologistasenaccion.org/madrid 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

Dirección General de Urbanismo 

C/ Alcalá nº 16 

28014 Madrid 

 

Exp: 10-2968-00050.2/2022 

Ref: 30/260448.9/23 

 

Asunto: Alegaciones a la aprobación inicial del Plan Especial de infraestructuras de evacuación del proyecto 

de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación "nudo Villaviciosa" en Villamanta, Navalcarnero, 

Villaviciosa de Odón y Móstoles. 

 

Ecologistas en Acción de la Comunidad de Madrid (Cif. G-86017274), representada por Dña. Mª Ángeles Nieto 

Mazarrón, con DNI 00825234V, Coordinadora General, como se ha acreditado mediante Documento Único y 

domicilio a efectos de notificación en calle Peñuelas, 12, en Madrid 28005, ante la CONSEJERÍA DE MEDIO 

AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

 

EXPONE 

Que con fecha 18 de enero de 2024, hemos sido notificados de la aprobación inicial del Plan Especial de 

Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación “Nudo 

Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles  

Que entendiendo que se el citado plan no se ajusta en su totalidad a la normativa medioambiental de la 

Comunidad de Madrid, presenta la siguiente  

ALEGACIÓN 

Si bien el proyecto hace mención en todo momento a que el proyecto referenciado atraviesa 

transversalmente el Parque Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y que este espacio cuenta con un 

Plan de Gestión aprobado a través del Decreto 105/2014, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno,  el 

mencionado proyecto no observa las directrices del mencionado Plan, directrices de conservación que son 

obligatorias y ejecutivas tanto para las Administraciones competentes como para los particulares y 

constituyen el marco de referencia para otros instrumentos de planificación ambiental, territorial y sectorial 

con incidencia en su ámbito de aplicación y que entre otros aspectos, establece:  



 

o Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial vigente, se tenderá a situar las 

infraestructuras ajenas a la gestión del Espacio Protegido fuera del ámbito del mismo salvo 

en caso de inexistencia de alternativa exterior viable. 

o En el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente respecto a la aplicación del 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Evaluación Ambiental Estratégica 

relativo a la construcción de nuevas infraestructuras o modificación de las existentes, deberá 

tenerse en cuenta el principio de cautela y primar la conservación de los Tipos de Hábitats 

de Interés Comunitario y de las Especies Red Natura 2000 objeto de este Plan. 

o La localización y diseño de toda infraestructura y equipamiento deberá plantear diversas 

alternativas sobre la base de un estudio previo o paralelo de la capacidad de acogida del 

territorio, en relación a la conservación de los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de 

las Especies Red Natura 2000 presentes en el Espacio Protegido. 

o Se promoverá el establecimiento de corredores por los que discurran las actuales 

carreteras, líneas eléctricas y otras infraestructuras lineales, de forma que las nuevas 

infraestructuras se adapten en lo posible a ellos con el fin de evitar la fragmentación de los 

Tipos de Hábitats de Interés Comunitario y de los hábitats de las especies objeto de este 

Plan de Gestión. 

 

Así mismo también se hace referencia a las normas contenidas en el PORN del Parque Regional del Curso 

Medio del Río Guadarrama. Queremos resaltar que en el mismo expresamente se indica: 

 

Prohibiciones y limitaciones: 

 

o No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos artificiales de carácter 

permanente que limiten el campo visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las 

perspectivas, exceptuando aquellos casos en que las actuaciones tengan interés general y 

siempre y cuando se asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales 

generados.” 

 

Y, más concretamente, en relación a las infraestructuras eléctricas aéreas, cuando se establece: 

o En la concesión de autorizaciones para la instalación de nuevos tendidos eléctricos se 

considerará como criterio de evaluación la incorporación al proyecto de medidas de 

integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de forma subterránea o 

apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes, correctamente 

adaptados al paisaje. 

 

Sin embargo, el proyecto aprobado inicialmente ignora estas normas dado que el tendido que atraviesa el 

Parque Regional, en una gran parte de su recorrido, lo hace mediante tendidos aéreos. Ello conlleva tanto 

un gran impacto visual y una ocupación innecesaria del territorio, como, fundamentalmente, un gran 

peligro y una grave afección a las aves de este espacio protegido. Hay que significar que algunas de ellas 

se encuentran en una situación crítica como el buitre negro, el milano real o el águila imperial. 

La solución aportada por el proyecto es tanto más llamativa, dada su desconsideración con los valores a 

proteger, en tanto en cuanto a ambos lados del Parque Regional se llega con canalizaciones subterráneas 

y, al entrar en el Parque, éstas se convierten en tendidos aéreos. 

 



En consecuencia con lo anterior,  

SOLICITA 

 

Que se eliminen los apoyos C13, C14, C15, C16, C17 y C18 y que los mismos sean sustituidos por 

canalizaciones subterráneas, con sus correspondientes reservas para posibles incrementos de capacidad para 

proyectos actualmente en estudio, con el fin de minimizar el impacto de la línea de evacuación en el Parque 

Regional del Curso Medio del Río Guadarrama así como para adaptar el proyecto a la normativa de dicho 

espacio. 

 

 

Madrid a, 7 de febrero de 2024 

 

 

 

 

Fdo. Mª Ángeles Nieto Mazarrón 
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A.28131084  
C/ Marie Curie (edificio Alfa) 5 plata 6ª oficina 
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A LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

ASUNTO: ALEGACIONES TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL «PLAN 
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE PLANTAS 
FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”», 
EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE VILLAMANTA, NAVALCARNERO, 
VILLAVICIOSA DE ODÓN Y MÓSTOLES, PROMOVIDO POR SOLARIA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S. L. U. (B.O.C.M. Nº 289 DE 5 DE DICIEMBRE DE 2023). 

 

D. JORGE GARCÍA ALONSO, con D.N.I. número 33.512.416-J, actuando en nombre y 
representación de la compañía DERICHEBOURG ESPAÑA SAU, con domicilio social en calle Marie 
Curie 5 Edif. Alfa Pl. 6ª 28521 Rivas Vaciamadrid (Madrid), con CIF A 28131084, en su condición de 
Director de Operaciones y representante de la compañía (se adjunta escritura de poder como 
DOCUMENTO 1), comparece y como mejor proceda,  
 

EXPONE: 

 

I.- Que el pasado 5 de diciembre de 2023 se publicó en el BOCM nº 289 el anuncio del Acuerdo 
63/2023, de 28 de septiembre, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, relativo a la aprobación inicial 
del “Plan Especial de Infraestructuras de evacuación del proyecto de plantas fotovoltaicas e 
infraestructuras de evacuación “Nudo Villaviciosa”, en los términos municipales de Villamanta, 
Navalcarnero, Villaviciosa de Odón y Móstoles, promovido por SOLARIA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S. L. U., ordenando someter el expediente al trámite de 
información pública por un plazo de cuarenta y cinco días mediante la inserción de anuncio en el 
BOCM, en uno de los de los periódicos de mayor circulación y por medios telemáticos, para que puedan 
presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 

II.- Que, según se indica en el Capítulo 1 del Bloque III, dicho Plan Especial tiene por objeto “la 

legitimación de la ejecución de las infraestructuras de Evacuación que se encuentran ubicada en la 

Comunidad de Madrid, del Proyecto de Plantas Solares Fotovoltaicas denominado “NUDO 

VILLAVICIOSA” ubicado en la provincia de Toledo, así como su ordenación en términos urbanísticos, 

complementando y modificando el planeamiento vigente en cada uno de los municipios afectados con 

objeto de legitimar la ejecución de las mencionadas infraestructuras” y su trazado, según se explica, 
combina un trazado en aéreo y en subterráneo, según los tramos de que se trate.  

Las infraestructuras previstas atraviesan, entre otros, el municipio de Móstoles. 

 

III.- Que en el documento sometido a información pública se establecen, entre otras, las siguientes 
determinaciones que consideremos de oportuno resaltar por lo que aquí interesa (el subrayado y la 
negrita son nuestros): 
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BLOQUE I DEL PLAN ESPECIAL. 

 

6 PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE AFECTADO POR EL PLAN ESPECIAL. 

“En la definición concreta del trazado de esta línea de evacuación se ha evitado o limitado la 
afección a los Suelos Urbanizables Sectorizados, independientemente de su grado de 
desarrollo, y al Suelo Urbano. En los casos en que es inevitable la afección la línea discurre 
soterrada, especialmente en el último tramo de las líneas, por encontrarse el Suelo Urbano la 
subestación de REE donde debe realizarse la conexión.” 
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PLANEAMIENTO SECTORIAL DEL ÁMBITO REGIONAL. 
 

Estudio realizado en 2009, promovido por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
la Consejería de Economía y Hacienda y coordinado por la Dirección General de Urbanismo y 
Estrategia Territorial. 
[…] 
No es un documento de obligado cumplimiento, pero constituye una referencia más a tener en 
consideración en el desarrollo de instrumentos de planeamiento vinculados a infraestructuras 
eléctricas, como es el caso del PEI que compete. 
[…] 
Exclusiones: La clasificación del suelo es la característica del territorio que más condiciona 
en paso de líneas eléctricas por el territorio. Para ello se ha eliminado de la zona susceptible 
al paso de líneas eléctricas todo el territorio urbano o urbanizable. A parte de esto se han 
tenido en cuenta los siguientes criterios:  
[…] 
- Evitar el paso de líneas o corredores por zonas urbanas o urbanizables. 
- No volar edificaciones o cualquier tipo de construcción con líneas eléctricas. 
- Respetar las distancias mínimas a los núcleos urbanos. 

BLOQUE III DEL PLAN ESPECIAL. 

“En consecuencia, se ha modificado parte del trazado para adecuarlo a su condición soterrada, 
que debe discurrir preferentemente por caminos existentes o linderos, causando de esta forma la 
menor afección posible a los predios y al medio. 

El trazado de la línea y su tipología se ha proyectado en consecuencia, considerando la 
mayor compatibilidad de su recorrido con los valores urbanísticos y ambientales del 
territorio.”  

(Vid. aptdo. 1.2 del Cap. 1, Volumen 1). 

7. ZONA DE AFECCIÓN. 

[…] 

No obstante, lo anterior, es importante señalar que el objeto del Plan Especial es la ordenación del 
territorio, otorgando a los suelos incluidos en su ámbito de actuación la calificación 
correspondiente (Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas), para dar viabilidad al 
uso y con él, a las infraestructuras que soporta. 

Adicionalmente, en el entorno de las infraestructuras eléctricas, se producen afecciones 
derivadas de la legislación sectorial. 

En el caso de las líneas, la afección al territorio se produce de diferente manera. En algunos 
casos se trata de una afección directa, como es el caso de los apoyos de la línea aérea sobre el 
terreno o las parcelas ocupadas por las subestaciones eléctricas. En otros casos la afección 
se genera por cruzamientos sobre zonas de dominio público, ya sea en el vuelo de la línea o 
en el tramo soterrado de la misma.” 
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7.1 PROPIEDADES AFECTADAS. 

La relación de bienes y derechos de afectados por las líneas de evacuación se incluye en los 
proyectos de ejecución de estas infraestructuras que se encuentran en tramitación de la 
correspondiente declaración de Interés Público. 

A efectos del presente Plan Especial, como ya se ha dicho, la afección a las parcelas incluidas 
en el ámbito del mismo se produce, bien directamente, como en el caso de las parcelas donde 
se localizan los apoyos o las subestaciones eléctricas, o generando una servidumbre, como es 
el caso de los tramos en vuelo o soterrados de las líneas” 

3 CALIFICACIÓN DEL SUELO. 

“En consecuencia, el presente Plan Especial califica el suelo afectado por estas infraestructuras 
como Red Supramunicipal de Infraestructuras Eléctricas, estableciendo como uso principal 
en su ámbito el de Infraestructuras Eléctricas Fotovoltaicas.” 

 
4 COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA DEL USO CON EL PLANEAMIENTO GENERAL DE LOS 
TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS. 

[…] 
“Se ha analizado en dicho apartado [se refiere al apartado 6 del Bloque 1 del PE] el Planeamiento 
General de los municipios de Móstoles …, en la zona ocupada por las infraestructuras 
mencionadas. Para cada uno de ellos se ha analizado la Clasificación y Calificación de Suelo, 
así como el estado de los desarrollos previstos por los planes y su normativa urbanística.” 
[…] 
En consecuencia, la implantación de las infraestructuras objeto del presente Plan, tras la 
Aprobación Definitiva del mismo y su entrada en vigor, es compatible con el planeamiento de los 
municipios.” 

 
IV.- Que el PGOU de Móstoles delimita el ACU-1 (identificado con la parcela catastral nº 
28092A003000050000OZ) como un ámbito de consolidación de la urbanización cuya delimitación 
según la ficha del Plan General es: 
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V.- Que dentro de la documentación que conforma la solicitud de iniciativa privada presentada y estimada 
por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria celebrada el 5 de junio de 2013 para la 
aplicación del sistema de compensación, se incluye el Plan Parcial del Sector 14 con la ordenación 
pormenorizada del ámbito, que fue aprobado inicialmente y sometido al trámite de información 
pública por acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 19 de noviembre de 2014, 
publicado en el BOCM nº 29 de 4 de febrero de 2015 (se adjunta como DOCUMENTO 3). 
 
En la imagen que se inserta a continuación se incluye el plano de ordenación pormenorizada del Plan 
Parcial que fue aprobado inicialmente. No obstante, es necesario señalar que esta ordenación puede sufrir 
ajustes puesto que la voluntad de los propietarios actuales es introducir algunas mejoras para adaptar la 
ordenación a las demandas existentes en la actualidad en esta clase de suelo 
 

IX.- Que, en el Plan Especial sometido a información pública, refiriéndose al municipio de Móstoles se 
dice lo siguiente:  
 

Este Municipio se ve afectado por: 

- Los últimos tramos de la línea de 220 kV desde la SE El límite a SE La Platera. En 
este municipio esta línea discurre subterránea. 

- Parte de la línea de 400kV entre la SE La Platera y la SE de REE Villaviciosa, que 
discurre enteramente subterránea. 

- SE La Platera (220/400 kV). 

La línea SE El límite a SE La Platera termina en la SE La Platera, ubicada en este 
último término municipal, afectando a una superficie de 2,08 ha. La línea SE El límite 
a SE La Platera discurre subterránea con una longitud de 0,36 km en este municipio. 
Desde la citada subestación parte la línea de 400kV hacia la SE de REE de Villaviciosa 
de Odón. Discurre subterránea, con una longitud de línea de 0,15 km en este 
municipio. 

En este término municipal, este Plan Especial afecta a una superficie de 5,59 ha, con 
una longitud de línea de 0,51 km. 

 

Y, en el Plano I.4.5 del Plan Especial, se grafía el trazado de la infraestructura que se soterra a su 
paso por el ACU-1 de Móstoles al que atraviesa, según se muestra a continuación en las imágenes 
que se insertan a continuación: 
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X.- Que, i) dado que la clasificación de los terrenos es una característica que resulta condicionada de 
forma sustancial con el paso de la infraestructura y ii) que en el Plan Especial se establece que uno de 
los principios rectores que lo informan es eliminar el paso de las líneas eléctricas por el territorio 
urbano o urbanizable o, cuando ello sea inevitable, minimizar sus efectos, consideramos que con el fin 
de dar cumplimiento a este principio minimizando en la parcela catastral nº 28092A003000050000OZ 
(ACU-1) el suelo de Móstoles las afecciones derivadas de la infraestructura, es necesario, en primer 
lugar, que se verifique si la solución elegida, que supone que la línea atraviesa el ámbito 
transversalmente, es la única posible y, en el caso de que resulte inevitable, entendemos que sería 
necesario buscar una alternativa que minimice el impacto de la afección que deriva de la ejecución de 
esta infraestructura y, por ende, para la viabilidad del mismo. 

 

XI.- Que con motivo de implantar una nueva planta de recuperación y valorización de residuos 
metálicos en el municipio de Móstoles, DERICHEBOURG ESPAÑA SAU ha llevado a cabo una serie 
de inversiones en los terrenos del ACU-1 de Móstoles, habiendo tramitado en el consistorio tanto un 
proyecto de urbanización como un proyecto de parcelación que en la actualidad se tramitan en la 
Gerencia de Urbanísmo, sin perjuicio de las actuaciones llevadas a cabo ante los departamentos de 
Carreteras, Infraestructuras y el Canal de Isabel II de la Comunidad de Madrid. 

 

Como hemos comentado, la Compañía DERICHEBOURG ESPAÑA SAU compró los suelos 
indicados para el desarrollo de su actividad de reciclaje y valorización de residuos férricos, sin que 
existiera ningún problema para el desarrollo del proyecto, a excepción de la urbanización de la carretera, 
que además es del conjunto y le corresponde un proyecto supra-municipal, ya que se trata de una 
carretera de la red autonómica, como hemos dicho aneriormente. Por tanto, para resolver las cargar 
urbanísticas de la parcela indicadas, que eran mínimas, bastaba con: 

• Aprobación de un acta de cesión de la superficie de suelo correspondiente, fijada por el 
planeamiento. 

• Satisfacer la contribución al coste de las obras de urbanización, seguramente mediante aval 
bancario, mientras no se ejecuten. 
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Que, a la vista de todo ello, DERICHEBOURG ESPAÑA SAU y a fin de que el plan especial en 
tramitación no impida o limite gravemente el desarrollo del suelo urbano del que somos propietarios, 

 

SOLICITAN: 
 

Que teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito junto con los documentos que se 
acompañan, se introduzca en el Plan Especial inicialmente aprobado por Acuerdo 63/2023, de 28 de 
septiembre, de la Comisión de Urbanismo de Madrid, las siguientes modificaciones: 

 

PRIMERO.- Que la infraestructura que conforme al Plan Especial sometido a información pública 
atraviesa el ACU-1 del PGOU de Móstoles, se ajuste lo más posible al límite oeste del mismo, evitando 
perjudicar el desarrollo industrial de alto valor medioambiental que DERICHEBOURG ESPAÑA SAU 
pretende llevar a cabo. 
 

SEGUNDO.- Que dado el interés que ostenta el propietario del ACU-1 de Móstoles, en el seno de este 
expediente, le sean notificados todos los acuerdos que se dicten a partir de la fecha en este expediente y, 
en especial, el acuerdo de aprobación definitiva del planeamiento de que se trata.  

A los efectos de notificaciones se señalan los siguientes datos de contacto: 

 

 

 

 

 

Sede electrónica: 

E-mail: jorge.garcia@derichebourg.com 

Dirección postal: Calle Marie Curie nº 5 Edif. Alfa 6ª planta 

28521 Rivas Vaciamadrid (Madrid) 
                                                   
Es Justicia que espera alcanzar en Madrid, a 6 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Jorge García Alonso 
Derichebourg España SAU 















AL SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE URBANISMO DE 

MADRID 

 

 Dña. Celia Ramiro Bonilla, con DNI 47532274-Z, vecina de 

Villaviciosa de Odón en Camino de la Zarzuela nº 101, 

correspondiente al polígono 28 parcela 24 “finca Barranca de 

la Ventera”, expongo que he tenido conocimiento del proyecto 

de Plantas fotovoltaicas e infraestructuras de evacuación 

“Nudo Villaviciosa promovido por Solaria (AC63/2023, y por 

tanto formulo las siguientes alegaciones contra el citado 

acuerdo 63/2023: 

PRIMERA.- Que resido en la parcela 24 del polígono 28 en una 

casa en el punto de coordenadas UTM ETRS89 X = 418.970, Y = 

4.464.892 situada a menos de ciento ochenta metros del futuro 

tramo de tendido eléctrico  de Villaviciosa de Odón. Dicho 

tramo que pasará al lado de mi casa, está planteado en aéreo, 

mientras que otros tramos van enterrados. No entiendo por 

qué este tramo que está a escasos metros de nuestras casas 

no se plantea también enterrado. Mi casa lleva en este lugar 

más de 70 años y fue edificada, por supuesto, antes de que 

esta zona fuese Parque Regional constituido en 1992 y además 

es mi vivienda habitual. No se ha tenido en cuenta que en 

la zona hay familias que residimos en el medio rural. 

SEGUNDA.- Ya tenemos un tendido de alta tensión aéreo 

propiedad de Red Eléctrica Española (REE) que cruza de forma 

longitudinalmente por la parcela catastral 27, a escasos 

metros de mi casa. Tal y como está el tendido eléctrico de 

Solaria proyectado sería paralelo, realizando un emparedado 

a mi casa entre ambos tendidos eléctricos aéreos, con el 

impacto que esto supone. 

TERCERA.- El campo electromagnético que soportamos 

actualmente con el tendido de alta tensión de REE es muy 



intenso, pero, además, los días de lluvia o con alta humedad 

ambiente el ruido es ensordecedor. Con lo que no me quiero 

imaginar la situación de la presencia de dos tendidos 

eléctricos aéreos situados uno a cada lado de mi casa y 

además a tan poca distancia. 

TERCERA.- Que nadie se ha personado en la finca donde vivimos 

ni nos ha preguntado por la circunstancia mencionada 

anteriormente, sabido como los tendidos eléctricos a escasa 

distancia de las viviendas pueden ser perjudiciales para la 

salud, por el efecto de los campos magnéticos, aparte de 

otros riesgos. 

CUARTA.- No entiendo como siendo toda la zona protegida, 

Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama, se autorizan 

tramos de tendido aéreo. El cruce de la línea eléctrica con 

el Arroyo de la Ventera (donde está mi finca) es 

incomprensible que se apruebe en aéreo. El Arroyo de la 

Ventera es un humedal de un alto valor ecológico, comparable 

al propio Río Guadarrama, siendo un bosque de ribera 

precioso, refugio de fauna salvaje y de aves protegidas. Un 

tendido aéreo permanece para siempre con el impacto visual 

y el riesgo de accidentes, en especial para la avifauna y en 

segundo lugar para los agricultores que trabajan debajo como 

es el caso de mi padre y el mío. 

QUINTA.- El proyecto que se somete a este proceso tiene que 

respetar las normas contenidas en el PORN del Parque Regional 

del Curso Medio del Río Guadarrama, que indican:  
Prohibiciones y limitaciones:  

No se permitirán actuaciones que introduzcan elementos 

artificiales de carácter permanente que limiten el campo 

visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las 

perspectivas, exceptuando aquellos casos en que las 

actuaciones tengan interés general y siempre y cuando se 



asegure la adecuada corrección de los impactos ambientales 

generados.”  

Más concretamente, con relación a las infraestructuras 

eléctricas aéreas, se establece:  

En la concesión de autorizaciones para la instalación de 

nuevos tendidos eléctricos se considerará como criterio de 

evaluación la incorporación al proyecto de medidas de 

integración paisajística y la posibilidad de la carretera, 

caminos o cortafuegos existentes, correctamente adaptados al 

paisaje.  

 

SEXTA.- El PORN del Parque Regional del Curso Medio del Río 

Guadarrama establece que en el cumplimiento de lo dispuesto 

en la normativa vigente respecto a la aplicación del 

procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y 

Evaluación Ambiental Estratégica relativo a la construcción 

de nuevas infraestructuras o modificación de las existentes, 

deberá tenerse en cuenta el principio de cautela y primar la 

conservación de los Tipos de Hábitats de Interés Comunitario 

y de las Especies Red Natura 2000 objeto de este Plan.  

 

SÉPTIMA.- Que entiendo que el proyecto es de interés social 

por ser de energía renovable y que por algún sitio tiene que 

verter la producción eléctrica en la subestación de 

Villaviciosa y que quizá tiene que atravesar 

obligatoriamente el Parque Regional del Guadarrama, pero no 

puedo entender que se haga prácticamente todo enterrado en 

la provincia de Toledo y que haya tramos en aéreo en el 

mismísimo Parque Regional. 

 

 

 

 

 



EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, SOLICITO: 

 

-Se revise el trazado del citado proyecto de línea eléctrica 

en el tramo de las parcelas 23, 24, 29 y 134 del polígono 28 

de Villaviciosa de Odón para que todo este tramo (C-14 a S-

25) sea soterrado. Como el cruce de la línea eléctrica con 

el Barranco del Arroyo de la Ventera, (punto C-17) es difícil 

ya que se trata de un barranco profundo y encajado, y con 

agua corriente permanente, les propongo como alternativa 

para el paso enterrado de la línea un tramo alternativo mucho 

más fácil, que indico en el plano adjunto marcado en color 

rojo discontinuo, y que explico a continuación:  

El Arroyo de la Ventera nace unos 350 m. más arriba del punto 

de paso C-17 del proyecto, con lo cual sería mucho más fácil 

que la línea cruzara este arroyo unos 700 metros más arriba, 

en el punto de coordenadas UTM ETRS89 X =  417.700, Y = 

4.464.948 (MARCADO EN ROJO), en el paso del Camino de la 

Barranca: en este punto el Arroyo no lleva agua (solo 

estacionalmente) y en esta zona el valle es más abierto y 

menos encajado. El trazado alternativo que propongo (en rojo) 

es enterrarlo por el Camino de la Barranca, pasando por el 

borde norte de las parcelas catastrales 18, 23, 24, 

78,77,114, 106, 105, 91 y 88 del polígono 28, continuando 

por este Camino de la Barranca hasta entroncar con el tendido 

proyectado en el punto C-14. 

-Se estudie esta propuesta de tramo enterrado que les 

propongo, entre los puntos C-14 (Camino de la Barranca) y S-

25 (Camino de la Quijada) pensando que es razonable y no 

conllevaría un sobrecoste importante, teniendo una 

importante mejora medioambiental. 

 

Por ser justicia que pido,  

 

En Villaviciosa de Odón a 11 de Febrero de 2024 



 



                                    Sr. Presidente de la Comisión de Urbanismo de Madrid 

                                                                                    c/ Alcalá nº 16  4ª planta 

 

ALEGACIONES AL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN DEL PROYECTO DE 

PLANTAS FOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN “NUDO VILLAVICIOSA”, 

PROMOVIDO POR SOLARIA  (AC63/2023) 

 D. Angel Ramiro Ocón, con DNI 11.807.863-P, agricultor y vecino de Villaviciosa de Odón en 

Camino de la Zarzuela nº 101, correspondiente al polígono 28 parcela 24 “finca Barranca de la 

Ventera”, donde resido con mi familia, como propietario afectado por el proyecto de referencia 

arriba indicado y conocedor de la zona toda mi vida, EXPONGO: 

-Que he sido informado del proyecto y una vez revisado el mismo quiero manifestar las 

alegaciones siguientes: 

- Que el tramo que atraviesa mi finca (parcela 24 del polígono 28 de Villaviciosa de Odón) se ha 

diseñado en aéreo mientras otros tramos de la línea se diseñan soterrados, no comprendiendo 

cual es la causa de dicha decisión y que me parece injusta. No entiendo como siendo toda la 

zona protegida, Parque Regional del Curso Medio del Guadarrama, se autorizan tramos de 

tendido aéreo. El cruce de la línea eléctrica con el Arroyo de la Ventera (donde está mi finca) es 

incomprensible que se apruebe en aéreo. El Arroyo de la Ventera es un humedal de un alto valor 

ecológico, comparable al propio Río Guadarrama, siendo un bosque de ribera maravilloso, 

refugio de fauna salvaje, en especial aves protegidas: existe búho real, cárabo, y una colonia de 

milano real con 6-8 parejas justo en el punto de cruce del tendido proyectado (PUNTO C-17). 

-Que todo el tramo que atraviesa el Parque Regional del Guadarrama debería ir enterrado o 

soterrado, ya que, aunque inicialmente es más impactante el zanjeo, el movimiento de tierras y 

tránsito de maquinaria, a largo plazo el terreno se regenera y la vegetación vuelve a crecer: el 

impacto a futuro es nulo o muy leve. En cambio, un tendido aéreo permanece para siempre con 

el impacto visual y el riesgo de accidentes, en especial para la avifauna. 

-Que como propietario de la cercana parcela catastral 27, que cultivo de viñedo y que es 

atravesada longitudinalmente por el tendido de alta tensión de REE paralelo al proyectado, he 

podido durante años observar un gran número de aves muertas en el suelo, debajo de los cables, 

no por electrocuciones, sino choques accidentales de todas las especies: rapaces, cigüeñas, 

patos, palomas, rabilargos, etc. 

-Que entiendo que el proyecto es de interés social por ser de energía renovable y que por algún 

sitio tiene que verter la producción eléctrica en la subestación de Villaviciosa y que quizá tiene 

que atravesar obligatoriamente el Parque Regional del Guadarrama, pero no puedo entender 

que se haga prácticamente todo enterrado en la provincia de Toledo y que haya tramos en aéreo 

en el mismísimo Parque Regional. 

-Que el Plan de ordenación de Recursos Naturales del Parque Regional del Curso Medio del Río 

Guadarrama establece claramente que “No se permitirán actuaciones que introduzcan 

elementos artificiales de carácter permanente que limiten el campo visual, rompan la armonía 

del paisaje o desfiguren las perspectivas” y mas concretamente en el caso de infraestructuras 

eléctricas “se considerará como criterio de evaluación la incorporación al proyecto de medidas 

de integración paisajística y la posibilidad de realizar el tendido de forma subterránea o 



apoyándose en el trazado de la carretera, caminos o cortafuegos existentes”, por lo que el 

proyecto INCUMPLE TOTALMENTE ESTA NORMATIVA. 

 Por todo lo cual SOLICITO que se revise el trazado del citado proyecto de línea eléctrica en el 

tramo de las parcelas 23, 24, 29 y 134 del polígono 28 de Villaviciosa de Odón para que todo este 

tramo (C-14 a S-25) sea soterrado. Como el cruce de la línea eléctrica con el Barranco del Arroyo 

de la Ventera, (punto C-17) es difícil ya que se trata de un barranco profundo y encajado, y con 

agua corriente permanente, les propongo como alternativa para el paso enterrado de la línea un 

tramo alternativo mucho más fácil, que indico en el plano adjunto marcado en color rojo 

discontinuo, y que explico a continuación: 

 El Arroyo de la Ventera nace unos 350 m. mas arriba del punto de paso C-17 del proyecto, con 

lo cual sería mucho mas fácil que la línea cruzara este arroyo unos 700 metros mas arriba, en el 

punto de coodenadas X 417.700  Y 4.464.948 (MARCADO EN ROJO), en el paso del Camino de la 

Barranca: en este punto el Arroyo no lleva agua (solo estacionalmente) y en esta zona el valle es 

mas abierto y menos encajado. El trazado alternativo que propongo (en rojo) es enterrarlo por 

el Camino de la Barranca, pasando por el borde norte de las parcelas catastrales 18, 23, 24, 

78,77,114, 106, 105, 91 y 88 del polígono 28, continuando por este Camino de la Barranca hasta 

entroncar con el tendido proyectado en el punto C-14. 

 Agradecería que se estudie esta propuesta de tramo enterrado que les propongo, entre los 

puntos C-14 (Camino de la Barranca) y S-25 (Camino de la Quijada) pensando que es razonable 

y no conllevaría un sobrecoste importante, teniendo una importante mejora medioambiental. 

 

Atentamente 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                         

                                                                                                                                         Ángel Ramiro Ocón  
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Ayuntamiento de Navalcarnero               
 
 

 Madrid, a 9 de julio de 2024  
 
Expediente: PFot-417AC 
Promotor: SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U. 
Instalación: “Helena Solar 2”, “Helena Solar 3”, “Helena Solar 4”, “Helena Solar 5”, “Helena Solar 6”, 
“Helena Solar 8”, “Helena Solar 9”, “Helena Solar 12”, “Helena Solar 13” y “Helena Solar 14”, y sus 
infraestructuras de evacuación. 
Asunto:  Solicitud de informe del Excelentísimo Ayuntamiento de Navalcarnero. 
 
Don Jesús Fernando Rodríguez-Madridejos Ortega, mayor de edad, con N.I.F. 70.579.334-Q en 
representación de SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U., con C.I.F número 
B-87878518 sociedad perteneciente al Grupo SOLARIA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, S.A, domiciliada 
en Calle Princesa, nº2, 4ª planta, C.P. 28008, Madrid. 
 
EXPONE: 
 
Primero. – Que, la sociedad SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO S.L.U., está 
promoviendo la construcción de las siguientes instalaciones: 
 

• Instalación solar fotovoltaica “Helena Solar 2” (99,98 MWp), “Helena Solar 3” (49,99 MWp), 
“Helena Solar 4” (47,48 MWp), “Helena Solar 5” (43,99 MWp), “Helena Solar 6” (40,99 MWp), 
“Helena Solar 8” (49,99 MWp), “Helena Solar 9” (49,97 MWp), “Helena Solar 12” (49,99 MWp), 
“Helena Solar 13” (49,97 MWp) y “Helena Solar 14” (49,97 MWp). 

• Subestación eléctrica “La Almenara 220/30 kV” ubicada en el T.M. de Maqueda,  
• Subestación eléctrica “La Cañada 220/30 kV” ubicada en el T.M. de Maqueda. 
• Subestación eléctrica “La Mesilla 220/30 kV” ubicada en el T.M. de La Torre de Esteban 

Hambrán. 
• Subestación eléctrica “Las Loberas 220/30 kV” ubicada en el T.M. de Méntrida. 
• Subestación eléctrica “El Límite 220/30 kV” ubicada en el T.M. de Navalcarnero.  
• Subestación eléctrica con recinto de medida “La Platera 220/400 kV” ubicada en el T.M. de 

Móstoles. 
• Línea de evacuación en trazado aéreo-soterrado que interconecta la subestaciones eléctricas 

y PV´s con la subestación Villaviciosa 400 kV propiedad de Red Eléctrica de España.  
 
Segundo. – Que, en el trámite de las autorizaciones pertinentes ante el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico con fecha 16 de octubre de 2023 el Ayuntamiento de Navalcarnero 
remitió informe en relación con la solicitud de consulta sobre “Solicitud de Modificación de la 
Autorización Administrativa y Autorización Administrativa de Construcción” de los referidos 
proyectos. Posteriormente con fecha 4 de julio de 2024 Solaria recibe requerimiento, el cual se adjunta 
como ANEXO I, por parte de ese ministerio en el cual en el punto 1.i) solicita a Solaria que “presente 
escrito o medio de acreditación equivalente firmado por el ayuntamiento de Navalcarnero en el se 
exponga de manera expresa su conformidad con el trazado en las zonas Sector S-14 y PAU-4.” El plazo 
para atender esta solicitud es de 5 días. 
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Tercero. – Que, SOLARIA declara que el proyecto no ha sufrido modificación en lo que respecta al 
SECTOR S-14 y PAU-4 con respecto al trazado informado por el ayuntamiento de Navalcarnero en el 
informe citado en el Expone Segundo. 
 
Cuarto. – Que, respecto a la afección del proyecto en el SECTOR S-14, SOLARIA ha alcanzado acuerdo 
con la Comisión Gestora del mismo (ALISEDA). (ANEXO II) 
 
Quinto.- Que, respecto al PAU-4 al carecer de Junta de Compensación se va a incluir en el Plan Especial 
de Infraestructuras acuerdo en los mismos términos en los que se ha suscrito el acuerdo del SECTOR 
S-14 (ANEXO III). 
 
 
 
Por todo ello,  
 
SOLICITA:  

Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y emita escrito o medio de acreditación 
equivalente firmado por el Ayuntamiento de Navalcarnero en el que se exponga de manera expresa su 
conformidad con el trazado en las zonas Sector S-14 y PAU-4 con la mayor celeridad posible dado que 
el plazo para subsanar el requerimiento expira este viernes 12 de julio de 2024. 
 

                                                                                              

                                                                     Fdo: Fernando Rodríguez-Madridejos Ortega 
                                                                     SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U. 
 
En caso de que se requiera hacer alguna notificación al Promotor, o bien sea necesario aportar 
documentación o información adicional se solicite mediante: 

• e-mail a la siguiente dirección: registrogeneral@solariaenergia.com 
 

mailto:registrogeneral@solariaenergia.com


ACUERDO SOLARIA – COMISIÓN GESTORA SECTOR S-14 (ALISEDA) 
 
Primero.- La Comisión Gestora, a petición de SPDF, acepta que en el 
proyecto de Helena Solar y sus Infraestructuras de evacuación (Pfot 417), 
(Nudo Villaviciosa) cuya autorización Administrativa Previa y de Construcción 
se está tramitando ante el Ministerio para la Transición Energética y el Reto 
Demográfico, y a fin de no retrasar la aprobación del mismo, se refleje el 
trazado que se recogía en el Plan Especial inicialmente aprobado y sometido 
al trámite de información pública.  
El trazado que se contempla en dicho Proyecto discurre por camino público 
atravesando el Sector 14 del PGOU de Navalcarnero de forma soterrada 
conforme se refleja en el plano del ANEXO 1.  
Esta aceptación se efectúa a los solos efectos de dar continuidad a la 
autorización Administrativa Previa y de Construcción que se está tramitando 
ante el Ministerio puesto que dicho trazado impide materializar la ordenación 
urbanística y el producto inmobiliario que se está tramitando en el Sector, 
haciéndolo inviable para su desarrollo urbanístico. 
Por consiguiente, la aceptación se supedita al cumplimiento por SPDF, o por 
la empresa que en el futuro la suceda por cualquier título, de las obligaciones 
que se contienen en este acuerdo, significándose que en caso de 
incumplimiento total o parcial de dichas obligaciones, el acuerdo se 
entendería automáticamente resuelto, con la obligación de SPDF - o entidad 
que la sustituya -, de modificar y desplazar a su cargo la línea de la 
Infraestructura de evacuación para ajustarla a la ordenación urbanística que 
resulte del plan parcial aprobado en el Sector para que discurra de forma 
soterrada por el suelo destinado a uso de red viaria o  superficie no lucrativa 
destinada a uso de infraestructuras, debiendo indemnizar a los propietarios 
por los daños y perjuicios que se les haya causado por este motivo. 
  
Segundo.- SPDF se compromete a ajustar el trazado definitivo de la línea de 
evacuación para que discurra soterrada siguiendo el trazado del viario 
previsto en el plan parcial del Sector, concretamente siguiendo el trazado del 
viario estructurante previsto en la Ficha del Sector 14 del PGOU de 
Navalcarnero, discurriendo de forma soterrada a través de la superficie 
calificada como Red Supramunicipal de Infraestructuras de cesión obligatoria 
y gratuita a la Administración estatal o, en su defecto, optando por cualquier 
otra alternativa viable técnicamente siempre que ésta no afecte ni limite el 
uso urbanístico asignado a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación 
del plan parcial aprobado. 
Se incluye como ANEXO 2 un plano en el que se recogen las posibles 
alternativas advirtiendo que la decisión final será la que finalmente resulte 
del plan parcial aprobado, cuya aprobación definitiva le corresponde al 
Ayuntamiento de Navalcarnero, con sujeción a lo señalado en los informes 
sectoriales emitidos por el resto de administraciones que han de intervenir en 
el procedimiento.  
  
Tercero.-  El trazado provisional será sustituido por el trazado definitivo de 
la línea de evacuación eliminando cualquier afección a las parcelas de uso 
lucrativo y ajustándose a la ordenación final que resulte del Plan Parcial 
aprobado. 
SPDF, o la empresa que la suceda por cualquier título, será la responsable de 
costear la redacción y de impulsar la tramitación de las modificaciones que 



resulten necesarias para ello, así como de recabar todas las autorizaciones 
que resulten preceptivas. 
En el supuesto de que las obras para la implantación de la infraestructura se 
tuvieran que ejecutar antes de que el Plan Parcial alcanzase su aprobación 
definitiva, SPDF se obliga a ejecutar enteramente a su cargo el traslado de la 
infraestructura y desplazar la línea de evacuación ejecutada para ajustar su 
trazado a las previsiones del planeamiento parcial aprobado, suprimiendo 
cualquier limitación o servidumbre que por razón de dicha infraestructura 
afecte a las parcelas de uso lucrativo. 
  
Cuarto.- SPDF hace entrega a la Comisión Gestora de un aval por importe 
mínimo de 500.000 euros (según modelo de aval que se adjunta como  
ANEXO 3, esto es, ejecutable a primer requerimiento de la Comisión Gestora 
o de la Junta de Compensación que la sustituya, y con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y/o de división) con una vigencia inicial de cinco años, 
cuya finalidad es garantizar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
SPDF, o de la empresa o entidad que la suceda, de asumir todos los costes 
de modificación del proyecto y de cambio de trazado y desplazamiento de la 
línea soterrada que atraviesa el Sector 14 del PGOU de Navalcarnero a la zona 
que en el Plan Parcial se reserve a estos fines, eximiendo a los propietarios 
del Sector, presentes y futuros, de cualquier carga o coste adicional por este 
motivo. 
La duración del aval entregado se ampliará si llegada la fecha de su 
vencimiento quedaran obligaciones pendientes de cumplimiento a cargo de 
SPDF o de la entidad que por cualquier título le sustituya. 
  
Quinto.- Este acuerdo se incluirá en el PLAN ESPECIAL que se encuentra en 
tramitación a los fines de dotarle de eficacia y publicidad frente a terceros. 
Asimismo, según lo previsto en el artículo 27.1 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, y en el artículo 10.2 de la Ley 9/2001 del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, la enajenación total o parcial de los 
terrenos comprendidos en el Sector o la sucesión total o parcial por cualquier 
título de la empresa SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, 
S.L.U., no modificará la vigencia y exigibilidad de los compromisos asumidos 
en el presente Acuerdo, debiendo hacerse constar la expresa subrogación 
del/de los adquirente/s en los derechos y obligaciones resultantes del 
presente contrato y en el Registro de la Propiedad. 
  
 



Determinaciones de gestión para el ámbito del PAU-4 del PGOU de Navalcarnero (texto a incluir en la 
Memoria de Ejecución del Plan Especial). 

Se propone añadir el siguiente texto en el punto “6. CONDICIONES DE DESARROLLO” de la Memoria de 
Ordenación y ejecución (Bloque III), del Plan Especial: 

El trazado que se contempla en el Proyecto Helena Solar y sus Infraestructuras de evacuación 
(Pfot 417), (Nudo Villaviciosa), discurre, en el ámbito del PAU - 4 del PGOU de Navalcarnero por 
camino público y de forma soterrada.  

No obstante, dicho trazado sería incompatible con la ordenación pormenorizada de dicho sector, 
la cual deberá establecerse, de acuerdo con las determinaciones de la ficha del Plan General, a 
través del correspondiente Plan Parcial. 

Por consiguiente el promotor del proyecto o propietario de las infraestructuras que en el futuro le 
suceda por cualquier título, tendrá la obligación de modificar y desplazar a su cargo la línea de la 
infraestructura de evacuación para ajustarla a la ordenación urbanística que resulte del Plan 
Parcial que se tramite en desarrollo del PAU-4, para que discurra finalmente de forma soterrada 
bien por el suelo destinado a uso de red viaria o bien por ámbito de superficie no lucrativa que 
pueda ser calificado para uso de infraestructuras en el citado Plan Parcial o, en su defecto, optando 
por cualquier otra alternativa viable técnicamente siempre que ésta no afecte ni limite el uso 
urbanístico asignado a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación del plan parcial aprobado, 
con sujeción a lo señalado en los informes sectoriales emitidos por el resto de administraciones 
que han de intervenir en el procedimiento. 

De esta forma el trazado provisional será sustituido por el trazado definitivo de la línea de 
evacuación eliminando cualquier afección a las parcelas de uso lucrativo y ajustándose a la 
ordenación final que resulte del Plan Parcial aprobado. 

El promotor o la empresa que la suceda por cualquier título en la titularidad de las infraestructuras 
será la responsable de costear la redacción y de impulsar la tramitación de las modificaciones que 
resulten necesarias para ello, así como de recabar todas las autorizaciones que resulten 
preceptivas. 

Con este objetivo, el promotor de la línea deberá suscribir un convenio o acuerdo con el promotor 
urbanístico o la entidad que presente la iniciativa urbanística para el desarrollo del PAU-4 
(Comisión Gestora o similar), en términos análogos al acuerdo suscrito con la Junta de 
Compensación del Sector S-14, que garantice el cumplimiento de las obligaciones que asume el 
promotor para el traslado de la línea, aportando al mismo el aval o garantía suficiente para su 
cumplimiento. Se incluye el acuerdo suscrito con el Sector S-14 como Anexo al presente Plan 
Especial. 

Determinaciones de gestión para el ámbito del PAU-4 del PGOU de Navalcarnero (texto a incluir en la 
Normativa del Plan Especial). 

Se propone añadir un nuevo artículo: 

Artículo 9. Condiciones de ejecución en el ámbito del PAU-4 del PGOU de Navalcarnero 

1. El promotor del proyecto o propietario de las infraestructuras que en el futuro le suceda por 
cualquier título, tendrá la obligación de modificar y desplazar a su cargo la línea de la infraestructura 
de evacuación para ajustarla a la ordenación urbanística que resulte del Plan Parcial que se tramite 
en desarrollo del PAU-4 del PGOU de Navalcarnero, para que discurra finalmente de forma 
soterrada bien por el suelo destinado a uso de red viaria o bien por ámbito de superficie no lucrativa 



que pueda ser calificado para uso de infraestructuras en el citado Plan Parcial o, en su defecto, 
optando por cualquier otra alternativa viable técnicamente siempre que ésta no afecte ni limite el 
uso urbanístico asignado a las parcelas lucrativas previstas en la ordenación del plan parcial 
aprobado, con sujeción a lo señalado en los informes sectoriales emitidos por el resto de 
administraciones que han de intervenir en el procedimiento. 

2. El promotor o la empresa que la suceda por cualquier título en la titularidad de las infraestructuras 
será la responsable de costear la redacción y de impulsar la tramitación de las modificaciones que 
resulten necesarias para ello, así como de recabar todas las autorizaciones que resulten preceptivas. 

3. Con este objeto, el promotor de la línea o quien le suceda por cualquier título en la titularidad de las 
infraestructuras deberá suscribir un convenio o acuerdo con el promotor o la entidad que presente 
la iniciativa urbanística para el desarrollo del PAU-4 de Navalcarnero (Comisión Gestora o similar), 
en términos análogos al acuerdo suscrito con la Junta de Compensación del Sector S-14, que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones que asume el promotor para el traslado de la línea, 
aportando al mismo el aval o garantía suficiente para su cumplimiento. 

 



PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN  
DEL PROYECTO DE PLANTASFOTOVOLTAICAS E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN 

“NUDO VILLAVICIOSA” 

INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PUBLICA 
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COMÚN A TODOS LOS BLOQUES 

Apartado Común a todos los bloques 

Cambios Actualización de imágenes de portadas, fechas de elaboración, título de la 
fase del plan. 

  

Bloque I Documentación informativa 

Volumen 1 Memoria de información 

Apartado A modo introductorio 

Cambios Se añade información relativa al histórico de tramitación del PE y sus 
infraestructuras 

  

Apartado 1.1 Objeto 

Cambios Actualización de datos de referencia y descripción del proyecto.  

  

Apartado  1.2. Entidad promotora y legitimación 

Cambios Actualización de datos del estado de tramitación 

  

Apartado 2. Justificación de la conveniencia y necesidad del plan especial 

Cambios Se añaden argumentos para sustentar y explicar el marco legislativo que 
soporta al Plan  

  

Apartado 2.1 Antecedentes administrativos 

Cambios *Se añade información para actualizar el histórico de la tramitación, 
desdoblando y clasificando la información según corresponda al: 

- Apartado 2.1.1 Autorización Administrativa de las infraestructuras 

- Apartado 2.1.2 Antecedentes de tramitación del Plan Especial  

- Apartado 2.1.3 Resumen de cambios y ajustes al proyecto por 
tramos según la Comunidad Autónoma por la cual discurre: 

A manera de completo se añaden esquemas gráficos de la línea 
para facilitar la lectura, identificación y ubicación de los tramos 

      Este último apartado resume el listado de cambios que ha soportado el 
proyecto, por tramo y el objeto de dichos cambios. 

  

Apartado 2.2 Objeto 

Cambios Actualización de datos de referencia y descripción del proyecto. 

  

Apartado 2.3 Ámbito 

Cambios *Ajuste de los criterios para la definición del ámbito  

*Se elimina información relativa a plantas fotovoltaicas que no han 
superado la fase de tramitación. 
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Apartado 3. Estructura de la Propiedad 

Cambios Actualización de listado de parcelas 

  

Apartado 5. Ámbito Geográfico  

Cambios *Ajuste del criterio para la definición del ámbito, se añade nota aclaratoria 
acerca de las infraestructuras que alberga.  

*Actualización de longitudes y superficies en general y de todos los 
municipios 

*Actualización de ilustraciones 

  

Apartado 6. Planeamiento municipal vigente afectado por el plan especial 

Cambios *Actualización de ilustraciones 

*Actualización, explicación y esquematización de la información según lo 
requerido por informe técnico de la Comunidad. No hay afección a nuevas 
clases de suelo. 

  

Apartado 9. Relación con otros planes de infraestructuras relacionados con la 
producción fotovoltaica cercanos en tramitación 

Cambios Actualización de información con relación a otros planes 

  

Apartado 10.Situación actual y bases de diseño 

Cambios Se actualiza el listado de plantas que cuentan con AAC, tanto en lista como 
en texto.  

  

Volumen 2 Planos de información 

Cambios * Actualizados según nuevo trazado de línea 

*Se añade una ventana adicional a cada plano 

*Se añade información gráfica complementaria en el plano I.4 Relación con 
otros planes de energía renovable.  

* Se desestima del plano I.5 Encuadre sobre planeamiento vigente la 
información relativa al Sistema de Información Territorial de la CAM. Se 
reelabora dicho plano utilizando de bases la normativa vigente en cada 
municipio. 

  

Bloque II Documentación ambiental 

Apartado  A] 2. Antecedentes respecto al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica 

Cambios Actualización del estado de tramitación del proyecto 

Apartado B] 2. Descripción del plan especial de infraestructuras 

Cambios Actualización de datos de referencia y descripción del proyecto. 
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Apartado B] 2.1. Justificación, conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan 
Especial 

Cambios Se añaden argumentos para sustentar y explicar el marco legislativo que 
soporta al Plan   

Apartado B] 2.3 Ordenación establecida por el PEI 

Cambios Actualización de las condiciones de desarrollo del PEI   

Apartado B] 3. Ámbito de ordenación del PEI  

Cambios *Actualización de longitudes y superficies en general y de todos los 
municipios 

*Actualización de ilustraciones 

Apartado B] 4.1. Planeamiento municipal vigente 

Cambios *Actualización de ilustraciones 

*Actualización, explicación y esquematización de la información según lo 
requerido por informe técnico de la Comunidad. No hay afección a nuevas 
clases de suelo. 

Apartado B] 4.5. Relación con otros planes de infraestructuras relacionados con la 
producción fotovoltaica cercanos en tramitación 

Cambios Actualización de información con relación a otros planes 

Aparador C] 1.13 Medio socioeconómico 

Cambios Actualización de información socioeconómica 

Aparador E] 3.6. Efectos sobre la hidrografía 

Cambios Actualización 

Aparador E] 3.9. Efectos sobre la fauna 

Cambios Actualización 

Aparador E] 3.17. Efectos potenciales sobre la red de abastecimiento público durante 
la fase de obras 

Cambios Actualización 

Aparador F] 1.3. Alternativa 3, elegida 

Cambios Actualización 

Aparador F] 2.1. Análisis de alternativas respecto a los indicadores ambientales 

Cambios Actualización 

Aparador G] 2. Medidas para reducir el riesgo de contaminación edáfica y de las 
aguas  

Cambios Actualización 

Aparador G] 4. Medidas para minimizar la afección al dominio público hidráulico y a 
las zonas de captación de aguas subterráneas 

Cambios Actualización 

Aparador G] 10. Medidas para minimizar los efectos sobre el dominio público 
pecuario 

Cambios Actualización 
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Aparador G] 11. Medidas relacionadas con la generación de residuos durante las 
obras 

Cambios Actualización 

Aparador G] 14. Medidas compensatorias para mitigar la huella de carbono y 
compensar los efectos sobre la biodiversidad 

Cambios Actualización 

Aparador G] 15. Medidas para compatibilizar las infraestructuras propuestas con las 
infraestructuras hidráulicas 

Cambios Actualización 

Aparador H] programa de vigilancia ambiental 

Cambios Actualización 

  

Bloque III Documentación normativa 

Volumen 1. Memoria de ordenación y ejecución 

Capítulo 1. Descripción de las obras 

Apartado 1. 1 Objeto 

Cambios * Se añade y corrige información relativa al histórico de tramitación del PE y 
sus infraestructuras. 

*Actualización de tabla de longitudes. Se amplía la descripción de los 
tramos, dejando constancia de que dichos datos son solamente 
orientativos, y que prevalecerán los del proyecto. 

*Se actualiza la información relativa al histórico de tramitación 

  

Apartado 1.3 Antecedentes 

Cambios Se amplía y actualiza la lista de hitos que han ido cumpliendo tanto el Plan 
como y el proyecto en su tramitación  

  

Apartado 1.4. Justificación, conveniencia y oportunidad de la redacción del Plan 
Especial 

Cambios Se añaden argumentos para sustentar y explicar el marco legislativo que 
soporta al Plan   

  

Apartado 1.5 Equipo redactor 

Cambios Contenido añadido  

  

Apartado 2. Marco normativo del plan especial de infraestructuras 

Cambios * Se añaden argumentos para sustentar y explicar el marco legislativo que 
soporta al Plan  

  

Apartado 4. Descripción y características de las infraestructuras 
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Cambios Actualización del número de plantas fotovoltaicas que forman parte del 
proyecto 

  

Apartado 4.2 Líneas de evacuación 

Cambios *Actualización de tabla de longitudes. Se amplía la descripción de los 
tramos, dejando constancia de que dichos datos son solamente 
orientativos, y que prevalecerán los del proyecto. 

  

Apartado 4.2.1 Centro de seccionamiento Helena 8 – SE El Límite (30kv)  

4.2.2 SET Las Loberas – SE El Límite 

4.2.3 SE El Límite – SE La Platera (220 kV) 

4.2.4 SE La Platera – SE Villaviciosa (400 kV) 

Cambios *Se ajustan las longitudes y se añade nota aclaratoria para dejar constancia 
de que los datos de longitud del trazado son solamente orientativos, y que 
prevalecerán los del proyecto. 

* Se actualizan los datos relativos a longitud de la línea 

  

Apartado 6.Analisis de alternativas 

Cambios Explicación ante la carencia del análisis de alternativas de las 
subestaciones.  

  

Apartado 7.3.5 Afecciones Aeronáuticas 

Cambios Información de análisis de afecciones a las servidumbres aeronáuticas 
físicas añadido. No hay afecciones 

Se añade ilustración 

  

Capítulo 2 Ordenación 

Apartado 4. Compatibilidad urbanística del uso con el planeamiento general de los 
términos municipales afectados 

Cambios Actualización relativa a la emisión de los informes de los ayuntamientos. 

  

Apartado 6. Condiciones de desarrollo 

Cambios Actualización según contenido en Bloque III. Volumen 2. Normativa 
urbanística 

Se añaden las condiciones de desarrollo de los sectores del PGOU de 
Navalcanero  

  

Capítulo 3. Programa de ejecución 

Apartado 2.1 Presupuesto y plazos de ejecución    
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Cambios *Actualización de presupuestos de los proyectos (desglosando de línea El 
límite – La Platera, incluyendo explicación debido a la bifurcación), 
subtotales y totales: 

* Inclusión de apartados relativos a:  

    - Desmantelamiento 

    - Gestión de residuos 

    - Estudio de seguridad y salud 

  

Apartado 2.2 Estimación de costes, ingresos y rentabilidad del proyecto 

Cambios Inclusión a modo de resumen  

  

Apartado 2.2.1 Obtención de suelos 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.2.2 Presupuesto de ejecución 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.2.3 Operacionales 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.2.4 Seguro y otros 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.2.5 Estimación de ingresos 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.2.6 Rentabilidad 

Cambios Apartado añadido 

  

Apartado 2.3 Promotor 

Cambios Información con respecto al histórico de la tramitación actualizada 

  

Volumen 2 Normativa urbanística 

Capítulo 1 Disposiciones generales 

Apartado Artículos: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

Cambios Texto actualizado  

  

Capítulo 2 Régimen del uso 
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Apartado Artículos: 13 

Cambios Texto actualizado  

  

Capítulo 3 Normas particulares para las infraestructuras  

Apartado Artículos: 17, 18, 19 

Cambios Texto actualizado  

  

Capítulo 4 Normas particulares para las líneas de evacuación  

Apartado Artículos: 21, 22 

Cambios Texto actualizado  

  

Capítulo 5 Normas de protección ambiental. Medidas preventivas y correctoras de los 
potenciales efectos vinculados a la fase de obras.  

Apartado Artículos: 25, 27, 31 

Cambios Texto actualizado conforma al EsAE 

  

Capítulo 6 Normas de protección ambiental. Medidas preventivas y correctoras de los 
potenciales efectos vinculados a la fase de explotación y de mejora de la sostenibilidad 
ambiental del desarrollo urbanístico 

Apartado Artículos: 35 

Cambios Texto actualizado conforma al EsAE 

  

Volumen 3 Planos de Ordenación 

Apartado  

Cambios Actualizados según nuevo trazado de línea  

  

Bloque IV Resumen ejecutivo 

Apartado 1.1 Objeto 

Cambios Actualización de datos de referencia y descripción del proyecto. 

  

Apartado 3. Delimitación del ámbito 

Cambios *Ajuste de los criterios para la definición del ámbito 

*Actualización de longitudes y superficies de todos los municipios 

*Actualización de ilustraciones 

  

Apartado 4. Alcance 

Cambios Actualización de datos de referencia del proyecto. 
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Apartado 5. Características de las infraestructuras 

Cambios *Actualización de datos de referencia del proyecto. 

*Actualización de longitudes y superficies de todos los municipios 

  

Apartado 8. Planos 

Cambios Actualizados según nuevo trazado de línea  
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▪ ANEXO VI: TABLA RESUMEN DE NFORMES Y CONSULTAS RECIBIDAS DURANTE 
FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA  

 

 



Informe / 
Alegación 

Organismo / Alegante Fecha emisión Resumen contenido Respuesta / Modo en el que se 
atiende 

Documentos / Apartados del 
PEI en los que se atiende 

INFORMES SECTORIALES 
1  Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. 
Dirección General de 
Carreteras. (N/REF. 
23e00039502688) 

24 de agosto 
de 2023 

Hace revisión de las 
infraestructuras soportadas por 
el Plan Especial y emite 
condicionado general  

- Se actualiza la memoria del Plan 
Especial para ajustar/añadir el 
contenido normativo. 

*Bloque - III. (art 7 Carreteras 
del Estado) 
 

2 Canal Isabel II, S.A. 
(2023_EXP_000017960) 

12 de febrero 
de 2024 

Menciona las infraestructuras 
afectadas y condiciones 
generales a considerar. 

- Se actualiza la memoria del Plan 
Especial para ajustar/añadir el 
contenido normativo. 
-Las condiciones se han tenido 
en cuenta en la elaboración del 
proyecto 

*Bloque - III. (art 8  
Infraestructuras del Canal 
YII) 
 

3 Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación 
Digital. Dirección General de 
Telecomunicaciones y 
Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual, 
Subdirección General 
de Operadores de 
Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales. 
(URB00585/23) 

19 de 
diciembre de 
2023 

Indica que no se han detectado 
observaciones de 
carácter particular referentes a 
las faltas de alineamiento 
respecto a la legislación vigente 

- Son consideraciones tomadas 
en cuenta para la redacción del 
proyecto 

-  

 Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto 
Demográfico. Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 

1 de agosto de 
2024 

Hace revisión de los 
antecedentes y de la solicitudes 
de tramitación de las 
infraestructuras. 

Se actualiza la memoria del Plan 
para trasladar a normativa el 
condicionado 

- Bloque III (Artículo 26.- 
Medidas para minimizar la 
afección al Dominio Público 
Hidráulico y a las zonas de 
captación de aguas 
subterráneas) 

ALEGACIONES 
1 Comisión Gestora del Sector S-

14 del PGOU de Navalcarnero e 
Inversiones Inmobiliarias 
Canvives SAU a través de 
Beatriz Solanes Ciscar 

12 de febrero 
de 2024 

Solicita modificar la 
infraestructura cambiando la 
traza de soterrada a aérea, o 
desplazar el trazado para 
compatibilizarlo con el Plan 
Parcial del Sector S-14. 
 

El promotor ha alcanzado un 
acuerdo con la Comisión Gestora 
del sector en cuestión 

Bloque III (se añade el 
artículo 9 Condiciones de 
ejecución en el ámbito del S-
14 del PGOU de 
Navalcarnero) 
 



2 Doña Carmen Diaz Redondo Sin fecha Solicita una revisión y 
modificación del trazado del 
proyecto por afección a finca 

Se expone el marco normativo 
sobre el cual se apoya la 
redacción del Plan Especial 

Informe sobre el resultado 
del Trámite de información 
pública. Anexo Bloque I 

3 Don Juan Benito López 9 de enero de 
2024 

Expone afección a parcela que 
forma parte del PAU 4 

El promotor ha alcanzado un 
acuerdo con la Comisión Gestora 
del sector en cuestión 

Bloque III (se añade el 
artículo 10 Condiciones de 
ejecución en el ámbito del 
PAU - 4 del PGOU de 
Navalcarnero) 
 

4 Ecologistas en acción 7 de febrero 
de 2024 

Expone que el proyecto 
referenciado en la Memoria del 
Plan no sigue las directrices del 
Parque Regional del Curso 
Medio del Río Guadarrama 

Se expone el marco normativo 
sobre el cual se apoya la 
redacción del Plan Especial, 
recordando que la 
infraestructura en cuestión tiene 
DIA favorable 

Informe sobre el resultado 
del Trámite de información 
pública. Anexo Bloque I 

5 Derichebourg España 8 de febrero 
de 2024 

Solicita modificar el trazado de la 
línea en el último tramo 

El proyecto en este último tramo 
se encuentra fuertemente 
condicionado por los 
requerimientos de REE 

Se añade relación de 
cambios y la justificación de 
los mismos en el apartado  
2.1.3 Resumen de 
cambios y ajustes al 
proyecto por tramos según 
la Comunidad Autónoma por 
la cual discurre, del Bloque I 

6 Maria Luisa Bonilla Prieto 22 de 
diciembre de 
2024 

Alega que sufre molestias tanto 
sonoras como 
electromagnéticas de una línea 
eléctrica aérea de alta 
tensión ya existente en la zona 
aledaña donde reside. 

Se expone el marco normativo 
sobre el cual se apoya la 
redacción del Plan Especial 

Informe sobre el resultado 
del Trámite de información 
pública. Anexo Bloque I 

7 Celia Ramiro Bonilla y Ángel 
Ramiro Ocón 

11 de febrero 
de 2024 

Solicita una modificación del 
trazado 

Se expone el marco normativo 
sobre el cual se apoya la 
redacción del Plan Especial 

Informe sobre el resultado 
del Trámite de información 
pública. Anexo Bloque I 

CONSULTAS 
1 Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF). Ministerio de 
Transportes y Movilidad 
Sostenible 

24 de enero 
de 2024 

Revisa la infraestructura 
contenida por el Plan Especial 
Y comunica que no existiría 
afección sobre infraestructura 
ferroviaria 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

- 
 



2 Confederación Hidrográfica del 
Tajo (CHT). Ministerio para la 
transición ecológica y el reto 
demográfico 

10 de enero de 
2024 

Se limita a incluir una serie de 
condiciones genéricas de 
aplicación al proyecto en la fase 
de obra 

- Son consideraciones tomadas 
en cuenta para la redacción del 
proyecto 
Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

3 Instituto Geológico y Minero. 
Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades 

9 de enero de 
2024 

Emite una serie de indicaciones a 
considerar en caso de existir 
afección al contenido expuesto 

Las observaciones realizadas no 
han generado modificaciones al 
Plan Especial 

 - 

4 Dirección General de Aviación 
Civil. Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana 

18 de marzo 
de 2024 

Hace un revisión de las 
infraestructuras objeto del Plan 
indicando que las mismas no 
afectan zonas de servicio 
aeroportuario, ni espacios 
sujetos a servidumbres 
aeronáuticas 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

 - 

5 Consejería de Sanidad CAM. DG 
de Salud Pública 

12 de febrero 
de 2024 

Indica que los requisitos 
previamente indicados han sido 
incorporados en el Estudio 
Ambiental Estratégico 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

6 Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior de la 
Comunidad de Madrid 

18 de enero de 
2024 

Realiza una descripción de las 
infraestructuras que comprende 
el Plan Especial y los tramites a 
seguir hasta obtener la 
Resolución de Evaluación 
Ambiental Estratégica, indicando 
consideraciones generales. 

Las consideraciones han sido 
tomadas en cuenta en la 
redacción del proyecto 

-  

7 Ayuntamiento de Casarrubios 
del Monte 

22 de 
diciembre de 
2023 

Informa favorablemente sin 
condiciones. 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

8 Ayuntamiento de Villamanta 4 de marzo de 
2024 

Informa que no hay 
inconveniente para que se 
continue con la tramitación 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

9 Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón 

12 de febrero 
de 2024 

Menciona varias erratas. 
También expone la afección una 
parcela lucrativa en la que exige 
minimizar las servidumbres 

Se modifica el ultimo tramo de la 
línea.  
Se corrigen las erratas citadas a 
lo largo del documento 

Las correcciones, aunque 
puntuales, son a lo largo de 
los 4 Bloques 

10 Red eléctrica de España (REE) 10 de enero de 
2024 

Expone que existe una posible 
afección a un tramo propiedad 
de Red Eléctrica, no 

Las consideraciones son 
tomadas en cuenta en la 
redacción del proyecto 

-  



manifiesta oposición. Añade una 
serie de consideraciones 
generales 

11 I-DE de Redes Eléctricas 
Inteligentes. Grupo Iberdrola 

12 de enero de 
2024 

Hace constar que la 
infraestructura propuesta 
deberá garantizar distancias 
mínimas establecidas en la 
legislación 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

- 

12 Nedgia. Grupo Natrugy 18 de enero de 
2024 

Comunica que no tiene 
propiedades afectadas por las 
infraestructuras del Plan 
Especial 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

13 UFD Distribución Electricidad 5 de enero de 
2024 

Comunica que no muestra 
inconveniente a la ejecución de 
las obras 

Esta consulta no genera cambios 
en el contenido del Plan Especial 

-  

14 Madrileña Red de Gas 8 de enero de 
2024 

Hace referencia a 
consideraciones en caso de 
existir afecciones con la red de 
gas y adjunta un plano 
orientativo de zonas con posibles 
afecciones. 

Las consideraciones 
mencionadas han sido tomadas 
en la redacción del proyecto 

- 
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